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QU~M. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN L O  DISPUESTO POR EL 
ART~CULO 51 FRACCIÓN 1, DE LA CONSTI~'UCIÓN POL~T~CA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LOS 
ART~CULOS 27, PRIMER PÁRRAFO Y 36, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POL~TICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y: 

. CONSIDERANDO 
z 

PRIMERO.- ~ u e ' e n  cumplimiento a lo que establece el artículo 27, párrafo primero, de la 
- Constitución Pdítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el titular del Poder Ejecutivo . 

Estatal, presentó el Proyecto de Presupuesto General de Egresos del Estado para el ejercicio , 

fiscal 201 1 para su estudio, análisis y, en su caso, aprobación correspondiente. 

SEGUNDO.- Que del análisis del documento &e contiene dicho proyecto y de sus dos 
anexos, se advierte: L 

Que el Pre,supuesto de Egresos del Estado de Tabasco para 'el Ejercicio Fiscal 201 1, 
corresponde,a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como a las entidades públicas 
au&5nomas. 

I 
Asimismo, que propone una política de gasto público orientada a fortalecer la seguridad 

, pública y la procuración de justicia, apoyar el desarrollo social, con particular énfasis en 
educación, salud, carnpo y vivienda e, impulsar el crecimiento econ6mico mediante la 
inversión en infraestructura vial y el manejo de mecanismos financieros que permitan el 
fortalecimiento de las empresas tabasqueñas. 

De esta manera, se busca continuar con la reconstrucción del Estado, que ha sido declarado 
por la Federación como zona de desastre natural en los años 2007,2008,2009 y 2010. 

Este impulso, propiciará la recuperación y el crecimiento de la actividad económica en 
general, poriiendo mayor énfasis al campo, así como el mejoramiento de la productividad y ' ' 

competitividad de las ernpresas tabasqueñas. +@ '-- 

Cabe resaltar la propuesta de destinar recursos estatales para obra pública co'mo un 
requisito imprescindible para avarizár más- rápidamente en elevar la competitividad del 

- Estado porque reduce los costos y tiempos de transporte, fomenta la integración de cadenas 
productivas e impulsa la generación de empleos. 

En .cuanto a la protección social y la segúridad social, mediante una red de servicios 
congruentes a las necesidades' de cobertura con un trato digno, orientado especialmente a 
los grupos vulnerables-.con un enfoque preventivo, se continuará ofieciendo servicios de 

' salud de calidad. 
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Corno parte de la Seguridad Social, se destinará una cantidad de recursos 292% mayor a lo 
autorizado en 2010 para el ISSET, principalmente para él régimen de pensiones. 

Por otra parte, en un mundo cada vez más competitivo, todos los actores sociales, incluidos 
el gobierno, los maestros y los padres de familia coinciden en que el conocimiento se ha 
transformado en el factor más importante 'para incrementar la competitividad del país. Por 
ello, la educación, la cultura y el deporte representan el 47% del gasto programable del 
Poder Ejecutivo. 

También es prioridad del actual gobierno, continuar fortaleciendo los sistemas de seguridad 
pública y de procuración de justicia, a efecto de combatir con mejores equipos y con cuerpos 
policíacos más preparados a la delincuencia y el crimen organizado, con miras a mantener el 
clima de tranquilidad de las familias tabasqueñás y la confianza en sus autoridades, 
requisitos indispensables para que la población lleve a cabo sus actividades cotidianas. Para 
tal efecto, el Proyecto de Presupliesto de Egresas 201 1 prevé una asignación 28% superior a 
lo autorizado en 201 0. . 

Los proyamas destinados a la construcción de vivienda de interés social recibirán 20 
millones de pesos durante el ejercicio 2011, con la finalidad de acceder a los fondos 
federales que permitirán incrementar la cantidad a invertir en este rubro de gasto. 

El Transbus por su parte, siendo uno de los~proyectos más demandados por la ciudadanía 
por elevar la calidad de vida, tiene comprometido los recursos necesarios para continuar su 
expansión. 

Es conveniente rnencioriar que, durante el ejercicio del gasto 201 1, se continuará aplicando - 
lo correspondiente al Acuerdo que establece las Medidas de Racionalidad, Austeridad, 
Ahorro y Disciplina del Gasto del Poder Ejecutivo de Tabasco, fortaleciendo la transparencia 
y la rendición de cuentas, bajo los principios de honradez, austeridad, economía, eficiencia y 
eficacia presupuestarias; además de cumplir en tiempo y forma, con los objetivos y metas a 
los que están destinados los recursos, principalmehte en lo que se refiere a la contratación 

. de obras, la adquisición de bienes y la prestacióñ de los servicias plíblicos. 
- 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos 2011 fue elabórado con criterios de equilibrio y 
\ 

equidad, manteniendo las finanzas públicas estatales en estricto equilibrio financiero, 
considerando un presupuesto de egresos acorde a las expectativas de ingresos derivadas de 
las consideraciones de política económica nacional planteadas por el Gobierno Federal. . 

~sirnismo, está alineado al nuevo catálogo de cuentas presupuestarias dando cumplimiento 
a 10 establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada en el  Diario 
Oficial de la Federación el 31 de Diciembre de 2008, que es de observancia obligatoria para 
10s poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los 
ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarca~iones 
territoriales del Distrito Federal; las entidades de 'la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

, Dicha Ley tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 
guborriamental y la emisión de la informacióri,fii~anciera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada arrnonización. 
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De igual manera, incluye como anexx,  ics tabuladores de las remuneraciones de los 
servidores públicos del Estado en observancia a lo establecido en el articulo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: "Los poderes 
estatales, legislativo, ejecutivo y judicial, así como los organismos con autonomía reconocida 
en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
.tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores 
públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación de los 
presupuestos de egresos de los estados, establezcan las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables." 

DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS PUBLICOS. 

, El monto total de los recursos programados para ser ejercidos por el sector público estatal 
' durante el ejercicio fiscal 201 1 asciende a la cantidad de $3T,902,204,014.00 (Treinta y un 

mil, novecientos dos millones, doscientos cuatro mil catorce pesos 001100 M.N.) de la cual el 
54.5 por ciento corresponde a Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS), el 32.9 por ciento 
proviene de las aportaciones federales del Ramo 33 y el 12.6 por ciento, son recursos por 
acciones federales convenidas. 

INGRESOS FISCALES ORDINARIOS (IFOS) 17,383,571,062.00 54.5 

. APORTACIONES FEDERALES RAMO 33 10,500,330,741.00 32.9 

ACCIONES FEDERALES CONVENIDAS 4,018,302,211.00 12.6 

TOTAL 31,902,204,014.00 100.0 

Los Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS) se integran por los recursos provenientes de los 
impuestos, los derechos, los productos, los aprovechamientos y las participaciones federales 
que recibe el Estado vía el Ramo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y 
que para 201 1 Se proyectan de la sigúien'te manera: 

IMPUESTOS 

DERECHOS 

PRODUCTOS 8,747,460.00 

i 

14,979,033,025.00 1 

TOTAL IFOS 17,383,571,062.00 
\ 
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De acuerdo a lo anterior, lb Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS) para 201 1 ascenderán a la 
cantidad de 17 mil 383 millones, 571 mil, 062 pesos, lo que representa un incremento de 10.2 
por ciento con respecto a la Ley de Ingresos 2010. 

Las aportaciones federales del Ramo 33 por su parte, representarán recursos por la 
cantidad de 10 mil 500 millones, 330 mil 741 pesos, cifra 5.86 por ciento mayor, a lo 
autorizado en la Ley de ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2010. 

El resultado de la distribución entre las Entidades Federativas de los recursos que integran 
los fondos del Ramo 33 se presenta en el Presupuesto de Egresos de la Federación 201 1, 
con excepción del Fondo de- Aportaciories para la Seguridad Pública de los Estados y el 
Distrito Federal, cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

El gasto de estos recursos, que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los 
Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, está condicionado a la 
consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la 

l. FAEB 5,419,042,185.00 5,713,277,624.00 5.43 

11. FASSA 1,436,59 1,743.00 1,511,840,365.00 5.24 

111. FAIS 1,117,245,923.00 1,253,598,788.00 12.20 

IV. FORTAMUN 808,495,205.00 841,600,000.00 4.09 

V. FAM 364,023,110.00 377,067,948.00 3.58 

VI. FAETA 'L. 127,420,499.00 127,239,035.00 -0.14 

VII. FASP 160,711,628.00 163,255,498.00 1.58 

Vil. FAFEF 485,203,988.00 - 512,451,483.00 5.62 

TOTAL RAMO 33 9,918,734,281.00 10,500,330,741.00 5.86 

l. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB): Es el Fondo con 
mayores recursos dentro del Ramo. Para 2011 se estima una er0gación.de 5 mil 713 
millones.de pesos,-lo que representa un crecimiento de 5.43 por ciento en comparación con 
lo autorizado en 2010. Se destinan a la inversión en educación básica y normal. 

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA): Para 201 1, se estiman 
recursos por la cantidad de 1 mil 511 millones de pesos, representando un crecimiento de 
5.24 por ciento en comparación con lo autorizado en 2010. Estos recursos son destinados a 
los servicios en salud, incluyendo las remuneraciones al personal médico y paramédico, 
gqstos de operación, medicamentos y mantenimiento de equipos médicos. 
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III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS): Es el fondo con mayor 
crecimiento dentro del Ramo, con una variación de 12.2 por ciento en comparación con lo 
autorizado en 2010. De estos recursos, el 88% se destina a los municipios y el restante 12 
por ciento será ejercido por el Estado. 

1V. Fondo para el Fortdlecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMIJN-DF): Se estima un crecimiento de 4.09 por ciento en 
comparación con lo autorizado en la Ley de Ingresos 2010. Estos recursos se destinan a la 
satisfacción de los requerimientos municipales, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a 
la atención de las necesidades directamente vinculadas con -la seguridad pública de sus 
habitantes. 

V. Fondo de Aportación Múltiple (FAM): Este Fondo se divide en infraestructura educativa 
básica con 115 millones, 035 mil, 364 pesos; infraestructura educativa superior con 105 
millones, 217 mil, 718 pesos y asistencia social con 156 millones, 814 mil, 866 pesos. En 
total se estima ejercer recursos por 377 millones de pesos, representando un crecimiento de 
3.58 por ciento en comparación con lo autorizado en 2010. Estos recursos se destinan al 
otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la 
población en condiciones de pabreza extrema, apoyos a la población en desamparo, así 
como a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveies 
de educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria. 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) Se 
proyecta ejercer recursos por la cantidad de 127 millones de pesos divididos en educación 
tecnológica a la cual se destinará la cantidad de 74 millones,, 237 mil, 852 pesos y a' la 
educación para adultos la cantidad de 53 millones, 1 mil, 183 pesos. Este Fondo con 
respecto a lo autorizado el año pasado, tuvo una leve disminución de 0.14 por ciento. 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP): Se estima que para 201 1 se 
ejercerán recursos por la cantidad de 163 millones, 255 mil, 498 pesos, representando uri 
crecimiento de 1.58 por ciento en comparación con 2010. 

, 

- VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de' las Entidades ~ederativas (FAFEF): 
Con un crecimiento de 5.62 por ciento'eri comparación cori lo autorizado eri 2010, este 
Fondo se destina a la iriversióri en ii-ifraestructui-a física, al saneamiento financiero, al 
saneamiento de pensiones, a la modernización de los wgistros públicos de la propiedad y el 
comercio, entre otros fines. 

En lo que respecta a las Acciones Federales Convenidas entre el Estado y' la Federación, 
se aplicarán recursos destinados 'al financiamiento de programas concurrentes de alto 
impacto económico y social. - . . 

Es de resaltar que dichos programas se destinan a la atención de la poblacion en los rubros 
de salud- y educación priricipali-iiente a través. del seguro popular y de los institutos, 
tecnológicos, colegios y universidades estatales. 

- 
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De igual manera, se contemplan acciones de desarrollo social, así como de fomento 
agropecuario, pesquero y forestal y de desarrollo ecoriómico y turístico. 

Durante el ejercicio 201 1, &e estima recibir recursos por el orden de 4 mil 18 mill'ones, 302 mil 
21 1 pesos, .lo .que representa un incremento de 5.8 por ciento con respecto a lo proyectado 
inicialmente en 2010. 

Es importante resaltar que el ejercicio de estos recursos se realiza bajo las reglas especificas 
de operación establecidas eri los convenios correspondientes. 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA . LA ORIENTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 
ESTATAL - 

No-rmatividad. La ~onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, El Presupuesto de Egresos de la Federación, La Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, la Ley de Planeación, la Ley Estatal de   re supuesto, Contabilidad y Gasto Público, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la ~ e y  de los Trabajadores al Servicio del 

C 
Estado,' la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, entre otros 
ordenamientos jurídicos y el Plan Estatal de Desarrollo, reglamentan la orientación y 
distribución del gasto público. 

Factores exógenos. El comportamiento macroeconómico mundial se encuentra aún en un 
período de significativa incertidumbre lo que incide en la debilidad de la recuperación 
económica, afecta la economía mexicana y de igual manera a Tabasco. Por otra parte, íos 
efectos de los fenómenos perturbadores (inundaciones) que durante 4 años consecutivos 
han afectado a todo el Estado han obligado a destinar fuertes cantidades de recursos a la 
reconstrucción de la infraestructura dañada y en la atención de la emergencia. La 
iiiseguridad pública, la cual'eleva los costos de transacción, encarece la actividad productiva 
y reduce el bienestar;-por lo que debe atenderse de manera prioritaria. 

.4 

Austeridad y Transparencia. El proyecto del Ejecutivo reitera el compromiso para mantener 
un ejercicio de gasto que cumpla con las premisas de austeridad, honradez, eficiencia, 
eficacia, equidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Alineación can el Plafr Estatal de Desarrollo (PLED). El proyecto que se presenta refleja la 
alineación de los programas con las líneas de acción, estrategias y objetivos del PLED 2007- 
2012, a través de los proyectos a realizar en el próximo año por el Ejecutivo Estatal. 

Equilibro presupuestario. La disciplina en el ejercicio del gasto público es clave para que el 
monto de las erogaciones no altere el equilibrio financiero del Estado; en este sentido, el 

- Proyecto de Presupuesto de Egresos 201 1, preserva el equilibrio entre el gasto público y los 
ingresos previstos en el proyecto de Ley de Iiigresos del Estado de Tabasco para el ejercicio 
fiscal 201 1, tal y como lo prevé la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

Está elaborado de acuerdo a la disponibilidad financiera del año, atendiendo 
prioritariamente en su estructura la inversión en desarrollo social, en el impacto de la 
educ2ción y la salud como fuentes de bienestar para los ciudadanos, así como a la-atención - 
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de los aspectos de seguridad pública y procuración de justicia, necesarios para el desarrollo 
armónico de la sociedad, bajo un marco de respeto a la legalidad. 

Se prioriza la atención al sector primario,,a las micro, pequeñas-y medianas empresas 
generadoras. de empleo y al sector servicios y se programan recursos para obras de 
iilfraestructura vial. 

P 
El proyecto considera también los recursos para la operación y fortalecimiento de los poderes 
Legislativo y Judicial, de los entes públicos, así como las transferencias que por Ley 
corresponden a cada uno de los diecisiete municipios, incluyendo los -cursos para la 
realización de las acciones que, como corisecuencia de la descentralización, se han 
trasladado a algunos de ellos. 

CLASIFICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CUARTO. 

El Presupuesto de Egresos que el Eje'cutivo Estatal sometido a consideración del Honorable 
Congreso Rara el ejercicio fiscal 201 1, prevé un gasto total de 31 mil 902 millones, 204 mil, 
0 14 pesos. 

El gasto neto total, es el conjunto de las erogaciones del sector público estatal, el cual se 
clasifica-en programable y no programable. 

El gasto programable, es aquel que se destina a los Poderes Legislativo y Judicial, a los 
órganos autónomos conformados por el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco,-el Tribunal Estatal Electoral, la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo y al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. contempla también, el gasto que ejerce el Poder Ejecutivo 
incluyendo los órganos desconcentrados, los organismos descentralizados y las empresas 
de aportación estatal mayoritaria. El total del gasto programable programado para- 2011 
asciende a 25 mil 453.2 millones de pesos, cifra que representa 79.8 por ciento del gasto 
neto total y es superior en 8.8 por cierito respecto a lo aprobado en 201 0. 

El gasto no programable, es aquel que por su naturaleza no es posible identificar con un 
, programa- específico, ya que el Estado no cuenta con la información necesaria para su 

clasificación, debido a que son los Municipios quienes programan y asignan los recursos. La 
propuesta de gasto no programable para 201 1 asciende a 6 mil 444 millones de pesos. (De 
los cuales, a 'los municipios les corresponderá 6 mil 087.2 millones de pesos, lo que 
representa un crecimiento de 5.9 por ciento con respecto a 2010; por otro lado, al servici0.de 
la deuda se destinarán 356.8 millones de pesos, destacando que para el siguiente ejercicio 
no se consideran Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). iP - 
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GASTO PROGRAMABLE Y NO PROGRAMABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TABASCO 
(millones de pesos) 

Concepto 

- - - 

 r robado 2010 Proyecto 2011 Vaiiación 

Poder Legislativo 
Poder Judicial 
Órganos Autónomos y otros 
Poder Ejecutivo 

Transferencias a municipios 
Costo financiero de la deuda pública 

Fuente: Secrelaría de Administración y Finanzas 

Que para 201 1, el Presupuesto de Egresos tiene una variación de 8.2 por ciento respecto al 
año anterior; correspondiendo al poder Ejecutivo el 77 por ciento del total, el 19 por ciento de 
los recursos a los municipios, el 1.3 por ciento al Poder Judicial, el 1 por ciento al Poder 
Legislativo y el 1 7 restante, a los órganos autónomos. 

PODER LEGISLATIVO 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos para 201 1, prevé recursos para el Poder Legislativo 
por 309.6 millones de pesos, lo que representa un incremento de 5 por ciento al autorizado 
para el presupuesto . 2010. $ 

PROGRAMAS PARA EL PODER LEGISLATIVO 
(millones de pesos) 

Concepto Aprobado 2010 Proyecto 2011 Variación % . 

Legislación 294.9 309.6 5.0 

Fuente: Secretaria de Adrninistracion y Finanzas. 



PERIÓDICO OFICIAL 15 DE DICIEMBRE DE 2010 

EVALUACIÓN PRESUPUESTAL DEL PODER LEGISLATIVO 
\ 2002-2011 . 

I (millones de pesos) l 

1 I 

Fuente: Secretaria de Administración y Finanzas. Nota: Presupuestos Iniciales P=Proyecto 

se propone que el. Tribunal Superior, de Justicia del Estado, cuente con un 
millones de pesos, representando un crecimiento de 12.8 por 

al zutoriz~ds inicial 201 0. Este incremento tiene como objeto, impulsar el 
+=$ '-iandato constitucional de las reformas penales referente a los 

ejecución de penas, sala familial y justicia para adolescentes. 
. Gu 

EVALUACIÓN PRESUPUESTAL DEL PODER JUDICIAL 
2002-201 1 

(millones de pesos) 408.2 
. . 

. . 

- 
. . 

, . 

1 - 1 

Fuente: Secretaria de Administracihn y Finanzas. Nota: Presupuestos Iniciales P=Proyecto 

Los órganos autbnomos en su ejercerán un presupuesto de 185.5 millones de 
pesos, lo que signlfied üil crecimieMo de 41 -6 por ciento en comparación con 201 0. . 

i- 
-P - 

. e?. 
.- ,S' 

L 
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Lo anterior representa ep términos porcentuales, e l  crecimiento más importante dentro del 
gasto programable y se debe principalmente-a los incrementos en los presupuestos del 
lnstituto Electoral'y de Participación Ciudadana yala Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

lnstituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) P 
El articulo 18 de la Ley .de Transparencia y Acceso a l a  Información Pública del Estado, le da 
origen a este organismo público autónomo, denominado lnstituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y con plena autonomía para el desarrollo de sus funciones. 

El articulo 23 de la misma Ley, faculta al organismo para elaborar su proyecto de 
presupuesto anual, el cual será enviado al titular del Ejecutivo Estatal para quelo integre al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

En cumplimiento a la citada Ley, el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
2011 que se envió para la consideración del Honorable Congreso, asciende a 28.0 millones 
de pesos que serán destinados a cubrir sus gastos de operación, así como para llevar a cabo 
las actividades de difusión y acceso a la información y demás acciones que su propia ley 
establece. , . 

lnstituto Electoral-y de Participación Ciudadana de Tabasco (IEPCT) ' 

En cumplimiento a lo previsto por los artículos 9, apartado C, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 137 fracción XXVl de la Ley Electoral del 
Estado de Tabasco, el IEPCT remitió al Ejecutivo Estatal, para su inclusión al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos, el Acuerdo número CE1201 OJO06 emitido por el Consejo Estatal del 
IEPCT mediante el cual aprobó el anteproyecto de su presupuesto para el año preelectoral 
2011. 

El presupuesto que se proyecta ejerza este órgano autónomo durante el ejercicio 201 1, 
asciende a la cantidad de 114 millones de pesos, lo que representa un incremento de 75 por 
ciento en comparación con lo autorizado en el Presupuesto de Egresos 2010. 

Del monto total, corresponderá a los partidos politicos la-cantidad de 57 millones, 649 mil, 
239 pesos con 05 centavos, la cual se integra con los recursos destinados al financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes de los p&idos políticos por un monto de 53 
millones, 378 mil, 925 pesos con 05 centavos y con los recursos correspondientes al 8 por 
ciento para actividades específicas de los mismos partidosy 'que, comprometen una 
erogación de 4 millones, 270 mil, 314 pesos. 

Los 56 miilones, 436 mil, 586 pesos restantes, se ejercerán en el gasto operativo del Instituto 
tomando como dato primigenio, que el año 201 1, es un año preelectoral'donde se inician los 
trabajos previos a la contienda democrática del 2012, en el que los ciudadanos eligirán en las 
urnas a los representantes populares en las elecciones constitucionales de Gobernador del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, al órgano colegiado legislativo correspondiente a la 
MI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de7Tabasco 'y a los 17. presidentes 
municipales y sus regidores. 
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Una de las actividades primordiales es la distritación electoral, así como también que la 
legislación comicial, constituyó desde el diseño constitucional *dos nuevas áreas con 
atribuciones y funciones irnportarites y trascendentes para el manejo transparente, honesto, 
eficiente y eficaz de los recursos del mismo Instituto electoral y de los partidos políticos como 
son: La contraloría general y el órgano técnico de fiscalización. 

Tribunal Electoral de Tabasco (TET) 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 63 bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, el Tribunal Electoral tiene jurisdicción en todo el Estado y es el 
único competente para resolver los medios de impugnación que en materia electoral se 
promueven, por lo que resuelve todos y cada uno de los asuntos puestos a su consideración. 

Para 2011, elpresupuesto a ejercer por el Tribunal Electoral es por la cantidad de 15 
millones, 390 mil, 500 pesos, representando un incremento de 2.6 por cierito comparado con 
lo autorizado para 2010. 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos (CEDH) 

En la ejecución del Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012, se han constituido los objetivos, 
estrategias y líneas de acción en lo referente a los derechos humanos. La Comisión Estatal 
de Depchos ~urnanvb de T~oasco, conio órgano protector y defensor de éstos se ve ' 

plenamente ideritificdcia y contemplada en el Eje Transformador l. Gobernabilidad, 
Democracia y Participación Ciudadana, Sub-eje Transformador 1.7 Reforma y Actualización 
del Marco Jurídico Estatal, cuyo objetivo es: Proveer a la ciudadanía de un derecho cuya 
eficacia descanse en la salvaguarda de la seguridad pública y jurídica, basándose en una 
estrategia de consolidación de la cultura de los derechos humanos a través de la creación de 
mecanismos idóneos, que garanticen la protección de la dignidad humana, mediante líneas 
de acción específicas. 

La CEDH es un organismo públicn cuyas furiciones se encuentran destinadas 
fundamentalmente a la* ?r?+epsi5n y scilvaguarda de los derechos humanos del gobernado, 
así como a la promocion y difusióii de los ;nismos; en ese tenor, las diversas actividades que 
al efecto se realizan, tienen qye estar gncaminadas a tales objetivos: 

1. Protección y Defensa c(p Igg Bl)echos Humanos. 
2. Promoción y CiTI!stCn dg (08 Derechos Humanos. 
3. Quejas, asesor[@, zsto~[a Y orientación jurídica. 
4. .Seguimiento de tqu3j8G recomendaciones. 
5. Supervisión del sistema ~c:nitenciario. 
6. Atención a la Victima del Delito (PROVIDTA). 
7. Atención C iu&ifeha por medio de estaciones de radio. 
- 
8. Atención a grupc. vblnar8$je8. 

Con el afán de promover y difundir ~p$ derechos humanos a más personas principalmente, en 
los municipios y SUS poblados @b necesario duplicar el número de eventos que actualmente 
se presentan, tales Com9 " ~ 1  = i k j~  de cine debate" que promueve la cultura de respeto de 
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los derechos hurnanos entre los jóvenes mexicanos, a través de un medio eficaz y de 
entretenimiento y "Se parte de la Cultura de los Derechos Humanos" con Talleres, 
conferencias y demás eventos que permitan el acercamiento a la sociedad con la finalidad de 
que ésta conozca de qué manera la CEDH puede coadyuvar en la resolución de sus 
problemas. 

Derivado de lo anterior, se  propone que la Comisión cuente con un presupuesto de 15 
millones de pesos, cifra 50 por ciento superior a lo autorizado en 2010. 

Tribunal de los Contencioso Administrativo (TCA) 

Este Ti-ibuiial como órgano autónomo dotado de plena jurisdicción, técnica y. funcional, 
permite emitir sentencias que dan garantía y certidumbre a los ciudadanos y está obligado a 
tramitar de manera eficiente y puntual los asuntos de su cornpetencia que le son confiados 
por los particulares para la salvaguarda de sus derechos, en estricto apego a la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. Para el ejercicio 201 1, se propone un 
ejercicio de gasto por la cantidad de 13 millones de pesos. /- 
P-ODER EJECUTIVO / '  

Para el Poder Ejecutivo, incluyendo sus órganos desconcentrados, sus orgenismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria, se proyecta un 
presupuesto de 24.554.9 millones de pesos que comparado con el presupuesto aitorizad? 
para 2010 representa un crecimiento de 8.6 por ciento en su gasto programable. \ 
Con respecto al gasto no programable del Poder Ejecutivo, se prevé la cantidad de 356.8 
millones de pesos correspondiente al costo financiero de la deuda pública. 

Clasificación económica 

Derivado de las disposiciones establecidas en la nueva Ley General de Contabilidad 
Gubernamental de obsehlancia obligatoria para los tres órdenes de gobierno, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) que es el órgano de coordinación para la 
armonización de la Contabilidad Gubernamerital y que tiene por objeto la emisión de las 
normas contables y Iineamientos que aplicarán los entes públicos para la generacióri de 
información financiera, ernitió con fundamento en los artículos 6 y 9 de la citada Ley, el 
Clasificador por Objeto del Gasto. 

El propósito principal de este Clasificador es el registro de los gastos que se realizan en el 
proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta Íos gastos programados en el 
presupuesto. 

Por ser un instrumento que permite la ~btención de información para el análisis y 
seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa 
que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico- 
financieras) y a su vez permite cuantificar la dem~nda de bienes y servicios que realiza el 
sector público. 
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La estructura del Clasificad0.r por Objeto del Gasto incluye: 

1. Capítulo: Es 'el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

2. Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto 
de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capitulo. 

3. Cuenta: Es el nivel de agregación más específico en el cual se ,describen las 
expresiones coricretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se 
compone de: 

Cuenta Genérica: s e  refiere al tercer digito, el cual logrará la armonización a 
todos los niveles de gobierno. 

, 

Cuenta Específica: Corresponde al cuarto digito, que permitirá que las 
unidades administrativas o instancias competentes en rnateria de Contabilidad 
Gubernamental y d,e Presupuesto de cada orden de gobierno, con base a sus 
necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, 
concepto y cuenta genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plafi 
de Cuentas Nacional. 

Tomando en cuenta lo anterior y con el fin de dar curnplirniento a lo dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, se realizaron los trabajos necesarios para 
evolucionar el catálogo de cuentas presupuestarias del Gobierno del Estado de Tabasco al 
Plan de Cuentas Nacional, quedando como se muestra en la tabla siguiente: 

2 Artículos y Materiales 
3 Servicios Generales 

1 Servicios Personales 
2 Materiales y ~uminktros 
3 Servicios Generales 

4 Fomento a la Producción yPrestación de Servicios 4 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
5 Infraestructura para el Desarrollo 5 Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles 
6 Bienes Muebles e lnmuebles 6 Inversión Pública 
7 Transferencias y Subsidios . 7 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
8 Deuda Pública 8 Participaciones y Aportaciones 

9 Deuda Pública 

De igual -manera, el CONAC emitió el Clasificador por Tipo de Gasto que relaciona las 
,transacciones públicas que generan gastos, con los giandes agregados de la clasificación 

- 

económica presentándolos en Corriente, de Capital y, Amortización de la deuda 4 
disminución de pasivos. 

1. Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y10 operación, de arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del , 

a sistema económico para financiar gastos de esas caracteristicas. 
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.:2. Gasto de Capital: Son los destinados a la inversión de capital y las 
transferericias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. / 

3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos: Comprende la amortización 
de la deuda adquirida y disminución de pasivos con el sector privado, público y 
externo. 

Por lo tanto, la clasificación económica del gasto del Poder Ejecutivo, se presenta de la 
e 

siguiente manera: 

GASTO DEL PODER EJECUTIVO 
Clasificación Económica 

Poder Ejecutivo estatal 24,911.73 100% 
l 

Gasto de Operación 5,013.42 20.1% 

l Materiales, Suministros y Servicios 

Generales 

I Gasto de Capital 19,541.51 

I ~ r n o r t i z a ~ i ó ~  de la Deuda 356.80 1.4% I 
Del total da gasto del Poder Ejecutivo, el 78.4 por ciento corresponde a gasto de inversión o 

. de capital &e contempla principalmente las erogaciones en salud, educación, campo, obia 
pública, desarrollo económico, desarrollo social, seguridad pública y procuración de justicia. 

1 

FJ&O.I 'por ciento es destinado al gasto de operación que incluye erogaciones en gastos fijos 
7 

?ales como nóminas, agua potable, energía electrica, telefonía local, 
edificios entre otros, así como los gastos en papelería y dernás i i i s u ~ ~ ~ o s  
actividades gubernamentales. 

Clasificación administrativa. 0i 
La clasificación administrativa del gasto, permite ubicar que ente público ejercerá los 
recursos proyectados en la Propuesta de Presupuesto de Egresos 2013. Se presentan 4 
grandes agregados: 

Administración Pública Centralizada (Dependencias). Se proyecta que las dependencias ' 
del Poder Ejecutivo ejerzan la cantidad de 19,046.8 millones de   esos que representa el 77.6 
por cento del gasto programable para 201-1. No obstante haberse incrementado en 8.1 por 
ciento los recursos destinados a este apartado en comparación con 2010, su participación en 
el gran total del gasto programable resulta menor en 0.29 por ciento si lo comparamos con el 
mismo año. 
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Destaca el crecimiento con respecto a 201 0 de las siguientes dependencias: 

La Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas con un aumento de 282.2 por 
ciento. 
La Secretaría de Desarrollo Económico, con un crecimiento de 94.5 por ciento. 
El Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública con 84.6 por 
ciento. 

- La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, responsable de impulsar 
la prodacción en el campo tabasqueño, tuvo un incremento de 45.1 por ciento. 
La Secretaría de Seguridad Pública con 18.6 por ciento. 
La Secretaría de Comuí;;caciones y Transportes con 14.3 por ciento. 
La Procuraduria General de Justicia, 11 por ciento. 

., t 
Por otra parte, disminuyen con respecto a lo autorizado en 2010: s. 

Secretaría de Gobierno con 31.2 por cierito. - 
Secretaría de ~laneación y Desarrollo Social con 25.1 por ciento. 
Secretaria de Administración y Finanzas con 24.6 por ciento. 
Gubernatura con 16.8 por ciento. 

Órganos Desconcentrados. Los recursos que se destinarán a estos entes públicos suman 
la cantidad de 2,263.4 millones de pesos que comparado con e1 2010 muestra un incremento 
de 13.4 por ciento y en cuanto a su participación en el gran total del gasto programable 
aumentó en 0.4 por ciento con respecto al año de referencia anterior. 

Resalta el crecimiento del ISSET el cual presenta un incremento en su presupuesto del orden 
de 292.6 por ciento. La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) por su pahe, 
tendrá un incremento del 25.5 por ciento. El Iiistituto para el Fomento de las Artesanias 
(IFAT), se propone incrementar en 19.2 por ciento. La Coordinación Estatal para la 
~ e ~ u l a r i z a c i o ~  de la Tenencia de la Tierra con un crecimiento de 18.3 por ciento y por último, 
la Junta Estatal de Caminos (JEC) responsable de mantener las vías de comunicación en 
buenas condiciones, incrementará su presupuesto en 12.8 por ciento. 

Organismos Descentralizados El presupuesto de estos entes públicos se incrementa en 8 
por ciento con respecto a 2010 y disminuye en 0.07 .por ciento, con respecto a su 
participación en el gran total del gasto programable para 201 1. 

Es conveniente resaltar el crecimiento del presupuesto del INVITAB, de la UJAT y de los 
Institutos Tecnológicos. 

Empresas de Participación Estatal Mayoritaria. La Admiiiistración Portuaria Integral, se 
encuentra vinculada con la actividad petrolera, específicamente con buques abastecedores e 
importación de equipos, herramientas y materiales para perforación de pozos; con la 
actividad pesquera y la exportación de productos fruficolas. 

4 

Su potericial de mercados 'de actividad portuaria son: manejo de suministros de abasto para 
las plataformas de PEMEX; movimiento de trabajadores a las plataformas petroleras; parque 
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Clasificación sectoriallfuncional 
, 

Con el fin de arializar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas señalados en el 
~ l a r i  Estatal de Desarrollo 2007 - 2012, se divide el gasto en la clasificación 
sectoriallfuncional, la cual permite apreciar la consistencia en' las acciones que ejecutan 
diversas dependencias y entidades del gobierno estatal cuyos objetivos son comunes, debido 
a que realizan actividades homogéneas, al tiempo que vincula lo que se pretende alcanzar 
con la magnitud de la participación del gobiernó en cada sector. 

El Proyecto de Presupuesto que se pone en consideración para el ejercicio 201 1, cuenta con 
' uiia orientación económica y social del gasto público al considerar acciones en rubros 

prioritarios para el bienestar y el desarrollo de la población como son la inversión en ' 
infraestructura vial, las pensiones, el campo, el apoyo a las empresas, la educación, la salud, 

, la seguridad pública y la procuración de justicia. 

Los apartados en que se divide la clasificación sectoriallfuncional son desarrollo social, 
desarrollo económico y gobierno. 

GASTO PROGRAMABLE DEL PODER EJECUTIVO 
, _  a Clasificación sectoriallfuncional 

(millones de pesos) 

Proyecto Participación 
Concepto 

201 1 Proyecto 2011 

Educación Cultura y Deporte .. 1.1,537.8 . 47.0% 
Salud, Asistencia y Seguridad Social 5,442.2 22.2% 
Desarrolio Social 

.",., 
351.6 1.4% 

i8.Y *?.Si 

Desarrollo  conom mico 327.5 ' 1.3% 1 1 
Fomento al Turismo 54 7 0.2% 
Asentamientos y Obras públicas 1,426.7 5.8% 
Comunicaciones y Transportes 335 8 1.4% 
Aqropecario Forestal y Pesca 631.3 2.6% 

Procuración de Justida .- 1,182.7 4.8% 
Seguridad Pública 1,764.8 . 7.2% 
Política y Gobierno 400.4 1.6% 
Administración Central . , 992.4 4.0% 

Fuente Secretaria de Admarstracion y F~nanzas 

FUNCION: DESARROLLO SOCIAL 

Sector Educación, Cultura y Deporte 

El Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 en su capítulo-cinco Formación de Capital Humano 
para la Transformación de Tahasco, sustenta las acciones que desarrollan las instituciones y 
organismos que comprenden el Sector Educación, Cultura y Deporte.. 
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El proyecto de presupuesto para este sector, integra sus objetivos y metas, considerando 
acciones a las que debe darse continuidad e,n atención a la demanda y la búsqueda de 
mejorar la calidad de la educación en todos los niveles, para brindar y responder a 'los 
requerimientos' de una sociedad en constante evolución, que reclama más y mejores 

- servicios. 
.( 

Los principales programas incluidos en la p r o p u w  del sector son: atención a la demanda 
social educativa, igualdad de oportunidades de educación, fortalecimiento de los procesos de 
Superación profesional y mejora continua educativa, definición y administración de la política - 
edugativa, mejoramie'nto integral de la infraestructura educativa, apoyo a la cultura, ciencia y 
tecnología, y deporte. 

El programa "atención a la demanda social educativa", representa la mayor inversión del 
sector, debido a que está destinada a cumplir su funcion sustantiva. En la educación básica, 

, es necesario mantener la cobertura de atención a la demanda social, a la fecha 98.5 por . 

ciento de la población de 3 a 15 años de edad; indilador en el que de acuerdo a los 
estándares de la UNESCO prácticamente se ha alcanzado la universalidad en primaria y 
secundaria, en tanto que en preescolar se ubica en un 95.3 por ciento de la población de 3 a 
5 años de edad, recuperando la posición número uno en la cobertura de atención a la 
población de este rango de edad. 

Los poco más de 252 mil habitantes que hay en Tabasco con edades para cursar la primaria, 1 
es decir, entre 6 y I laños de edad, 51 por ciento son niños y 49 por ciento niñas; por s u  
parte, la matrícula en este nivel-la conforman 51.3 por ciento hombres y 48.7 por ciento 
mujeres. Esta proporción se mantiene al analizar la eficiencia terminal de primaria, donde se 
observa que 50.5 por ciento de los estudiantes que égresan son hombres y 49.5 por ciento 
mujeres, lo muestra que la educación básica se imparte con una perspectiva de género. 

Las mismas tendencias se manifiestan en el caso de la edu.cación secundaria. Se estima, 
según proyecciones de Conapo, que en Tabasco hay 127 mil 420 habitantes con edades de 
12 a 14 años, de los cuales 50.5 por ciento son hombres y 49.5 por ciento mujeres. En 
secundaria, de la matricula el 50.6 por ciento son hombres y 49.4 por ciento son mujeres la 
proporción se conserva en'los egresados, 49.6 por ciento de los son hombres, y 50.4 por 
ciento son mujeres. En este nivel educativo cabe apuntar que las mujeres obtienen un mejor 
aprovechamiento. 

De igual forma, se prevé consolidar el estiindar de absorción en educación media superior, 
que en los últimos ciclos escolares ha permitido atender al 100'~or ciento de los egresados 
de educación secundaria. Tabasco es una de las tres entidades federativas con m,ejores 
niveles de atención en el país, muy por arriba de la media nacional que es de 64.5 por ciento t 

al haber alcanzado el 76.4 por ciento de cobertura. 

Por lo que a'educación superior. se refiere, la absorción de egresados del nivel inmediato 
inferior registra incrementos diferenciados en cada ciclo escolac con los iecursos solicitados, 
se tiene programado propiciar la consolidación de las instituciories para ampliar la cóbertura 
de atención a la población de 18 a 24 años, con programas.de técnico superior, licenciatura y 
postgrado; impulsar la certificación de las instituciones, sus planes y programas de estudio y 
procesos de atención a los educandos. 
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Con el programa "igualdad de oportunidzdes para todos" las acciones .del programa, 
diferenciadas por nivel y modalidad educativa, se encaminan a la búsqueda de niveles 
aceptables de equidad e- igualdad de oportunidades de acceso a la educación, una mejor 
retención escolar, la reducción de las repeticiones de grado y la obtención de mejores 
resultados escolares, con el egreso oportuno de los estudiantes. 

.I 

En el programa "fortalecimiento de los procqos de superación profesional y mejorai continua 
educativa", se agrupan acciones en la búsqueda de elevar los estándares de calidad de la 

. educación que se imparte en el estado; las acciones propuestas en este programa se 
sustentan en los resultados obtenidos en los indicadores de eficiencia interna del sistema y 
de las evaluaciones nacionales. 

El programa "definición y administración de la política educativa" se enfoca a fortalecer e 
integrar los procesos, dé planeación. gestión y evaluación que desarrollan las instituciones 
que conforman el sistema educativo estatal, con la aplicación de sistemas automatizados de 
información y comunicación, la capacitación y actualización del personal responsable de 
estas tareas, así como el desarrollo de actividades conjuntas de análisis micro y macro 
regional, la aplicación de evaluaciones del proceso enseñanza aprendizaje y del irnpacto de 
los proyectos en operación. 

La necesidad de contar cori iiistalaciones dignas para los estudiantes, elT programa 
"mejoramiento integral de la infraestructura educativa", agrupa proyectos que destinará la 
Secretaría de Ed-ucación de Tabasco, al equipamiento de sus espacios educativos; 
considerando que el Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa, es la 
entidad facultada para desarrollar los planes y programas de construcción, reparación, 
mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física educativa. 

El programa "apoyo a la cultura" destaca la preservación, promoción y difusión del patrimonio 
cultural tangible e intangible, así como el acceso y disfrute de los bienes y servicios culturales 
a los diferentes segmentos de la población, con esta visión se fortalece el desarrollo cultural 
del estado a través de acciones que mejoran sustancialmente la cobeitura y calidad de los 
servicios, coadyuvan , en la conservación y difusión de nuestro patrimonio histórico, 
tradiciones y costumbres, así como en la proyección del trabajo del talento local. 

Cuinpliendo con lo establecido en el Programa Especial "Cultura para el Desarrollo Integral 
de las Personas 2007-2012" derivado del Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012, al ubicar a 
Tabasco como un referente cultural de la región sur sureste del país, 

En la entidad. se cuenta con una seri- de festivales, foros, muestras, encuentros y otros 
eventos de carácter nacional e internacional, donde participan artistas locales y de otras 
latitudes. En este rubro, la entidad ha consolidado en la zona sur sureste eventos como el 
Festival Internacional de MaGmbitas, et Festival Internacional de Danza en Tabasco y el 
Festival Nacional de Danza Folklórica, por lo que es indiscutible darle continuidad mediante 
un proyecto específico para su organización y realización. 

En materia de cultura popular e indígena se impulsa el proyecto Guardianes de Tradición, el 
cual mediante talleres impartidos por "Guardianes" se logra transmitir a niños y-jóvenes, las 
costumbres y tradiciones de las comunidades rurales e indígenas. De igual forma, se 
organiza el Encuentro Regional de Música y Danza lndigenas que convoca a centenares de 
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danzantes, mírsicos y artesanos de los estados de la región sur sureste Por esta razón, es 
preciso mantener estos proyectos y no retroceder en el avance que se tiene en este rubro. 

,- 

En materia de ciencia y tecnología, el proyecto degresupuesto propone reforzar las acciones 
de fomento a los protagonistas de la ciencia y la tecnología en Tabasco, a través de los 
proyectos: Sistema Estatal de Investigadores, Apoyo a la actividad académica de los 
recursos humanos para la ciencia y la tecnología en Tabasco, bajo la vertiente de recursos 
estatales, así como Nuevos Talentos Científicos y Tecnológicos que además de recursos 
propios se incluye en la vertiente de concertación de recursos con la federación. 

En el programa específico del "deporte" los proyectos presentados tienen como finalidad 
apoyar a los jóvenes y niños de los 17 municipios el pcesupuesto en referencia fue elaborado 
conforme a la política formulada para la "Juventud Participativa y Fomento al Deporte", 
contenida en el Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012, sobresaliendo seis estrategias: 
Fortalecimiento de las capacidades de los jovenes para que sean protagonistas del 
desarrollo de Tabasco; Creación de condiciones de equidad para los jóvenes; Impulso a 

- programas para la salud integral de los jóvenes; Promoción de la práctica de.las disciplinas 
deportivas, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre; Reforzamiento del deporte de 
alto rendimienb mediante un sistema de entrenamiento y de preparación física profesional, y 
Fortalecimiento de las acciones de construcción, adecuación y mantenimiento de 
infraestructura deportiva. / - 

Dado que más del 70% de los niños y jóvenes escolares, no realizan actividades físicas y 
que la-población mayor de 15 a 35 años reatiza habitualmente alguna actividad física; es 
'c~mpromiso de este Instituto diseñar los mecanismos para que este rango de población 
genere una cultura física y de deporte para conservar o rnejorar su salud. 

Sector: Salud, Asistencia y Seguridad Social 

En congruencia lo señalado en el Plan Estatal de'DesarroHo 2007 - 2012, en el eje tres 
Política Social con un Gobierno cercano a la Gente, las políticas de salud continúan 
encaminadas a mejorar los servicios, ampliar la cobertura y calidad de los mismos, con la 
finalidad de consolidar a Tabasco como una de las entidades-de mayor cobertura a nivel 
nacional. La exigencia de la población demanda la prevención de la enfermedad, la 
conservación de la salud y la rehabilitaciori del paciente como uno de sus objetivos más 
importantes, hasta'lograr su reiricorporación social y su reinserción en el proceso productivo; 
un manejo eficierite en el campo de la salud amerita la implementación de políticas en - 
diferentes niveles de atención. 1 
En general, hoy los tabasqueños disfrutan de mejores condiciones de salud y viven más años 
que hace dos décadas. En 1990 la esperanza de vida al nacer era de casi 70 años en 
promedio y actualmente es de alrededor de 75 años. 

- 

La cobertura en vacrc~nacidsr es de 99 por ciento en menores de cinco años de edad, por lo 
cual Tabasco se mantiene entre los primeros lugares a nivel nacional. Ello ha permitido 
erradicar y controlar padecimientos que eran causa directa de mortalidad infantil. 



PERIÓDICO OFICIAL 15'DE DICIEMBRE DE 201 0 , 

Los esfuerzos, que en este renglón han sido consecutivos. En los últimos tres años la 
mortalidad infantil provocada por enfermedades diarreicas agudas se ha reducido en 20 por 
ciento, y por deficiencia nutricional en 40 por ciento. 

La propuesta que se presenta contiene programas que inciden el bienestar de la población, 
principalmente son: servicios de atención médica; servicios de salud pública; asistencia 
social; definición de las politicas de salud e infraestrucGra para la salud. 

- 
Dentro de los programas de "servicios de salud pública" y "asistencia social", se tiene como 
objetivos consolidar el Sistema Estatal de Salud para garantizar la calidad de los servicios, 
disminuir la incidencia de padecimientos y enfermedades a través del fortalecimiento de la 
medicina preventiva, epidemiológica, promoción de la salud y protección contra riesgos 
sanitarios así como la modernización y ampliación de la-infraestructura existente en el sector. 

La mejor manera de mantener una población sana es a través de los programas de atención 
preventiva, este proyecto de presupuesto, considera recursos para atender la consulta 
externa, vacunación, planificación familiar, control de embarazo, detección oportuna de 
cáncer cérvico-uterino, de mama y de próstata, prevención de enfermedades crónico 
degenerati& (diabetes mellitus e hipertensión arterial), detección y control de tuberculosis, 
infecciones de transmisión sexual, dengue, paludismp, rabia, salud bucal y psicosocial, entre 
otros. 

I 

Aunado a los esfuerzos encaminados a prevenir las enfermedades, otro aspecto importante 
de la politica de salud son los progsamas y recursos paraalos servicios de salud curativa en 
hospitalización general y especializada,, consulta externa general, .urgencias hospitalarias, 
salud bucal, salud psicosocial y en toxicomanías; dichas acciones incluyen las actividades 
para la regulación sanitaria y los apoyos especializados, como son el desarrollo de las 
capacidades para análisis clínicos y estudios ambientales, macrobióticos y tomográficos. 

En materia de salud el Poder Ejecutivo ha tenido como uno de sus objetivos fundamentales 
avanzar hacia la cobertura universal y proiección de toda la población con servicios gratuitos 
de medicina general y especializada, particularmente para la atención de la población de 
escasos recursos, para ello se .ha-fortalecido el prograrna del seguro popular, en coejercicio 
con la federación, así como las cuotas familiares, con lo cual se atiende a uiia grari parte de 
la población que no tiene acceso a ningun sistema de seguridad social. 

Por último como una preocupación del Gobierno, se destinarán recursos para fortalecer .el 
Fondo del Pensiones del ISSET con lo cual se beneficiarán a todos aquellos servidores 
públicos que han alcanzado el tiempo meritorio de jubilación y que deseen retirarse del 
servicio activo. 

- 
Sector: Desarrollo Social 

J -- 

El desarrollo sooial entendido como un proceso de mejoramiento de la calidad de vida de una 
sociedad, implica la búsqueda de bienestar social a través del proceso permanente mediante 

,. el cual se amplían las posibilidades de satisfacción de sus necesidades y también de poder 
desplegar .sus potencialidades con vistas a conseguir una mejora futura en sus vidas, en 
cuanto a realización personal y en lo que a la realización de la sociedad en su conjunto, 
respecta. 

Dentro, de las principales acciones que implementará el sector se cuenta impulsar la 
transversalidad de los programas que inciden el Desarrollo Social atendiendo 
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preferentemente a la población en condiciones de pobreza multifuncional, prevé proyectos de 
agua potable, electrificación y alcantarillado en comunidades con alto grado de marginación, 
con lo cual se busca llevar el desarrollo a las zonas menos favorecidas de la entidad. 

FUNCIÓN: DESARROLLO ECONÓMICO 
- 

Sector Desarrollo Económico 

Dentro del eje transformador número 4 Economía Competitiva y Generadora de ~ m ~ l e o s  del 
Plan Estatal de Desarrollo, a traves del impulso del de,sari'ollo económico mediante la 
implementación de políticas públicas que fomenten y promuevan la inversión, la promoción 
de las actividades económicas de Tabasco y la protección del empleo y las actividades 
productivas generadoras del mismo. 

En el Plan Estatal de Desarrollo se concibe la visión de: "Una economía competitiva con 
amplio desarrollo industrial, mano de obra calificada, bien remunerada, calidad de vida y 
ambiente de negocios propicio para la inversión local, regional, nacional e iiiternacional". 

Con la finalidad de posicionar a Tabasco en niveles de competitividad que permitan atraer y 
retener inversión, que genere más y mejores empleos, además de ofrecer infraestructüra 
para el desarrollo industrial de la entidad, impulsando, en conjunto con la iniciativa privada un 
nuevo modelo industrial, que permita equilibrar el desarrollo de las regiones, respondiendo a 
las vocaciones productivas del Estado. 

Para ese fin se realizó la alineación del diagnóstico del Instituto ~ex icano de Cornpetitividad . 

(IMCO) y el Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012, lo cual dio pauta a la integración de la 
Agenda Estatal de Competitividad, mediante la que se convoca a dependencias y 
organismos de la administració.ri pública a focalizar esfuerzos en 28 variables seleccionadas, 
que representan una contribución decisiva en el propósito de mejorar el índice de 
competitividad del estado. . 

Los principales prograrnas que inciden en esta propuesta dentro del sector desarrollo 
económico son: desarrollo económico; apoyo a ia industria; apoyo al comercio; previsión 
social; y apoyo al fomento artesanales. 

En materia de desarrollo económico Estos esfuerzos -favorecen a las micro, pequefias y 
medianas empresas, que requieren acciones de capacitación, consultoría especializada, 
financiamiento y otros incentivos para mejorar su rentabilidad y mantener o ampliar la 
plantilla laboral, se promueven las oportunidades 'de inversión del estado y se articipa en 

/ 

b 
ferias y exposiciones especializadas, a fin de generar un entorno favorable para establecer 
contactos directos interesados en invertir en Tabasco. '! 

El programa considera actividades para fomentar el desarrollo económico del estado por 
medio d e  un conjunto de estrategias orientadas a promover el desarrollo económico del 
estado impulsando a las micro, pequ2ñas y medianas empresas-a través de la aportación 
,estatal al fondo- PYME, al PROSOFT, que persigue el desarrollo de ernpresas relacionadas 
con la participación de Tabasco en el mercado regional y nacional de Tecnologías de 
información (TI), se desarrolla mediante una plataforma tecnológica, la vinculación con el 
sector productivo y el fortalecimie.rito del capital humano, a través del Centro de Investicjación 
en Tecnología de Iriforrr~ación, ClTl Tabasco. 



La promoción y difusión estratégica del estado en el ámbito nacional e internaciorial y la 
aportación " al Fondo ~ m ~ r e s a r i a l  \Tabasco (FET), que esta enfocado a- otorgar 
financiamientos recuperables a las empresas para inversión en bienes de activo fijo y10 
capital de trabajo, como una medida e instrumento de apoyo para su desarrollo y 
consolidación. 

~á presente propuesta plantea estrategias necesarias para impulsar un nuevo modelo 
industrial que responda a las vocaciones productivas de la eritidad y logre conectar la 
economía estatal con el desarrollo nacional e internacional. r 
Con el Fideicomiso de Desarrollo Industrial.se propone dar apoyo al Desarrollo Industrial de 
Tabasco" (FINTAB), para fomentar de manera directa a las empresas locales y foráneas que 
busquen detonar proyectos de transformación o de infraestructura industrial en la entidad, 
entre los objetivos del FINTAB contamos con la administración de los desarrollos industriales 
presentes y futuros, promover esquemas de incentivos del sector para promover la atracción , 

de inversiones, impulsar la generación de empleos. 

Para 2011 se creará el Fideicomiso para el Fornento y Desarrollo de las Erripresas del 
Estado de Tabasco (FIDEET), dando cu~mplimiento a la reforma realizada el 29 de abril de . 

2010 a la Ley de Fomento Económico, que en el artículo 3 Bis establece la obligación de 
crear un fideicomiso constituido por las aportaciones anuales que efectúe el Gobierno del 
Estado y que corresponderán al 20 por ciento de la recaudación del Impuesto sobre Nómina 
que obtenga el Estado por la aplicación del 2.5 por ciento que establece la Fracción Il.del . 
artículo 25 de la Ley de ~acienda del Estado de Tabasco. 

Este fideicomiso, tiene como objetivo integrar u" fondo ofrecer a las empresas de 
Tabasco, una fuente de financiamiento para sus proyectos de inversión de forma suficiente, 
oportuna y ágil, tomando en consideración su viabilidad, rentabilidad e impacto social en el 
desarrollo económico del Estado. 

De acuerdo al artículo 6 de la Ley de Fomento ~conómico-del Estado de Tabasco, cualquier 
unidad económica o empresa legalmente constituida como persona fisica o jurídica colectiva 
que realice inversiones de capital en sector agrícola, ganadero, pesquero, forestal, industrial, 
turístico y de servicios, podrá acceder a los recursos de este Fideicomiso bajo la 
normatividad establecida. . 

Se estima que para el 201 1, este fideicomiso cuente con Ún capital inicial de 120 millones. 

El crecimiento de la actividad comercial, ha favorecido la' entrada de grandes cadenas 
comerciales y franquicias, tanto nacionales como extranjeras, las cuales compiten por un 
mercado en el cual existen pocas oportunidades para los productores locales, quienes 
cuentan con poca formación empresarial y desconocimiento del mercado, por ello la presente . 

propuesta contempla acciones para impulsar la penetración y permanencia de los productos 
locales en pisos de venta, la promocióri y desplazarniento de productos a fin de posicionarlos 
en la preferencia de lostabasqueños. 

Un segmento muy particular que conforma los productores tabasqueños, son los productores 
de artesanías, los cuales requieren una atención especial que les permita darse a conocer y 
competir en los mercados locales y nacionales, ya que alrededor del 80% de los productores 
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atendidos son mujeres, adultos en plenitud y grupos étnicos de Tabasco, para lo cual se 
trabaja en función de sus propios intereses y en el pleno respeto a sus tradicjones y 
costumbres, promoviendo su capacitación y organización. , 

En este sentido se., estima realizar eventos en el año 2011, aplicando una politica comercial 
paia fomentar las acesanías y así poder generar mayores ingresos porventas que permitan 
increme-ntar directamente la calidad de vida la poblacih . . dedicada a la producción de 
artesanías. 

El Concurso Estatal de Artesanías es sin duda el e,uento distintiva más importante para los 
artesanos tabasqueños; es el estimulo al' Ixabaja d w ,  a 1h vxmsmmdh de tknicas, 
tradiciones, costum bres y hoy además e1, n ~ v o  estilb ddl d W o  ormm IMM. 

Para garantizarla previsión social a los trabajador- SE dmgam es.tdí'ilaQ ecxmtmi~os, se 
imparten talleres de capacitación, se proporciona zssmíh a ai de y se 
impulsan proyectos productivos orientados a generar el iwbmgdh 

Sector Fomento al Turismo 

'eldeiarrollo turístic.~ de ~abasbo es importante la colaboración entre los integrantes de. , - 
la cadena. turística: hotele-ros, restauranteros y transportistas, entre otros; el turismo de 
convenc.iones. y negocios el estado contin-ará. ocupando ,una posición sobresaliente a nivel. . - . 

. nacional y será uno de los destiinos preferidos.por los furistas nacionales e internacianales. . 
. 

Tabasco identifica la importancia del Turismo por sus contribuciones al crecimiento , 
. 

económico; al desarrollo regional y al,fortalecimiento dela identidad,.. lo cual genera bienestar . ' 

enlas regiones receptoras al mismotiempo que revalora e l  patrimonio natural y:cul&usal de 
. los pueblos. Se busca que la economla tabasqueña tenga un soporte en el turismo, pDr. su: 

derrama en el: transporte, hotelería, restaurantes, . . agencias de viaje, así 'como impacto en. las 
cadenas pro8wifike. . 

. . 

~abasco deber& agm&arr sus &,a- - en; materia Wistika ;e extraordinaria: 
biodiversidad., aiqmdwa+, m-, Q1zgdiiWirnm. hi&~liia y p ~ m ' k .  Atdb.más,. por,. la' 
vegetación exuhmk y la haenda ck. las culturas; olme~a,,, maya . ,  y z~tque. d. como sus 
cuerpos de agua y los pantanas &:Gentia,. 

# . : i '  
- 

Las 'acciones encaminadas e p r ~ m ~ a  el Turisma eni la d & d , _  w . w w  6 generar 
empleos y una economía competitiva, taliy: cómo 10. s&idiia di 1 f 2 l h  E ~ J !  de ~-dl&: en su . . 

. 

cuarto eje tra'nsformador, se han estnidwada: Im ~ p n o m  (d$ll kedm encaminados a ' .  

fortalecer la confianza de i n u e r c i o n i ~ . .  l$ealk y&&m., qm timmam J &zjmfiollo de la. 
entidad, inaursionando en "uevos ni.- y íb&dsUimdb lb-ya Ipmgid-. como el 
turismo de reuniones y contacto con la natwdisa 

. . 

~a generación del turismo de negacios a tcav&%y .& la promocib: d$ congresos, 
. ' . 

convenciones,, ferias; exposiciones, viajes d e  incentivos. y t.misma: de,, p l a ~ , .  as ~ t ro ,  de los 
principales objetivos que plantea la presentepropuesta, c o n ~ l a ~ ~ .  cuales Se h w a a  p~sicionar al 
Estado como destino en e l  segmento de negociqs y.del-placer: . . 

L .  
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, 

Sector Asentamientos y Obras Públicas 

Parte fundarnental del eje transformador número 8 Obras Públicas, Servicio. de 
Comunicación y Modernización del Transporte del Plan ~s ta ta l  de Desarrollo, son las obras y 
acciones en infraestructura pública, por lo que en 201 1 se programan recursos para obras de 
infraestructura vial que permitan poner a la capital tabasqueña a la vanguardia en cuanto a 
movilidad vehicular se refiere, proporcionando múltiples beneficios: Disminución de emisión 
de gases contaminantes, menores costos de traslado, aumento de la calidad de vida de los 
habitantes y en general, un Estado más competitivo. 

Además, la infraestructura de agua potable y saneamiento es parte del equipamiento urbano 
mínimo requerido para acceder á mejores niveles de vida. Po.r ello buscará ampliar la 

. cobertura de los servicios en las zonas de mayor concentración urbana y rural propiciando la 
atracción de recursos federales en coejecicio. 

- 

También se consideran los recursos necesarios para la conservación y mantenimiento de la 
infraestructura física educativa. 

Sector ~Qmunicaciones y Transportes \ 

Factor importante en la consolidación del eje transformador numero 8 del Plan Estatal de 
Desarrollo, es el sector comunicaciones y transportes, el cual tiene un gran impacto social y 
económico. . , 

En lo-relativo al sist,ema de vialidad y transporte para la movilidad urbana integral, para el 
2025 se espera que la Zoria Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa cuente con una 
población de más de 750 mil habitantes distribuidos en 277 localidades, en un área de 2 mil 
100 km2. 

Por ello el reto es desarroiiar ;a infraestructura vial que administre eficientemente los flujos 
vehiculares y defina rut-zs de movilidad, apoyadas en un sistema de transporte público 

F 
i 

eficiente, cómodo y accesible. 
, ,  

Por tal motivo, se propone continuar impiilsando el proyecto Transbus el cual ha mejorado la 
calidad de vida de los usuarios tanto de la,ciudad como de la zona metropolitana de la capital 
tabasqueña. 

Sector Agropecuario, Fur~etal y Pesca 

En Plan Estatal de Desarrollo delirlea como visión "Una sociedad que tiene en los 
hombres y las mujeres del campo un gólklo soporte de la economía, quienes a través de la 
producción agrissla, ganadefa, peequera y '  forestal, realizada en un marco de 

- - 
sustentabilidad. contribb,en la iian8formación de Tabasco". 

El avance en el loaro de los objetiva$ plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo y el 
Programa Sectorial ~ ~ m ~ ~ E u a r i a ,  parestal y Pesquero, contribuyen a cimentar un desarrollo 
sólido y sustentable, con érihsis en los aspectos de financiamiento, infraestructura, 

. - 
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capacitación y asistencia técnica. También tendrán un aporte sustantivo el fortaleciiniento de 
la sanidad agropecuaria, forestal y acuícola, inocuidad alimentaria, la agroindustria y la 
comercialización, . 

El campo tabasqueño es apto para la práctica de las actividades productivas y constituye el 
origen de la formación y desarrollo de la sociedad actual; además es de las entidades donde , 
la mayor parte.de la superficie cuenta con ventajas comparativas pera la realización de 
actividades primarias, al contar con suelos fértiles, con el 30 por ciento del agua dulce del 

\ país, que escurre por todo su territorio y un clima tropical que posibilita el desarrollo del. 
. sector Agropecuario, pesquero y forestal. ' 

Por ello el sector al integrar su proyecto de presupuesto considera los objetivos y estrategias 
que permitan alcanzar en el corto plazo la visión plasmada en el PLED; planteando como 
uno de sus objetivos primordiales para el desarrollo agrícola, pecuario, pesquero y forestal, la 
capacitación a través de conocimientos teóricos y de fortalecirniento de habilidades, que 
eleven la producción y la competitividad del campo en materia de agi-icdtura, ganadería, 
pesca y forestal. ~ambién es importante destacar que estos programas se ven fortalecidos 
con los recursos federales que son atraídos al estado a través de acuerdos de coordinación 
para incrementar los apoyos al campo. 

Además se seguirá dando continuidad a los procesos de modernización de los sistemas - 
producto y las campañas sanitarias, que perrnitan elevar la productividad del campo y su 
inserción a los mercados nacionales e internacionales, reconociendo así la importancia que 
tiene este sector en -e l  estado. Se busca que Tabasco cuente con conocimientos y 
tecnologías apropiadas para afrontar los problemas del campo basado en el impulso a 
cultivos cíclicos, perennes, así como a los ganaderos de bovino y ovinos, atendiéndolos y ' 

otorgándoles los mecanismos de financiamiento e igualmente de la tecnificación. Para que 
los productos tabasqueños sean competitivos. . 

El programa de des'arrollo agrícola contiene acciones que atiendan a las cadenas 
agroalirnentarias de los principales sistemas productos, con base en la reconversión 
productiva y el fortalecimiento y modernización de la planta agroindustrial. 

En .el programa se contemplan acciones de capacitación a productores de cultivos de ciclo 
corto y plantaciones, apoyos para la infraestructura hidroagrícóla, modernización y 
tecnificación de las Únidades de riego, seguro catastrófico agrícola con la finalidad de apoyar 

w a los agricultores tabasqueños en la presencia de fenómenos perturbadores-que afecten sus 
, cultivos (plagas, sequía, lluvias extraordinarias, etc.). 

Dentro del desarrollo pecuario, se impulsa la ganadería de doble ~ropósito, sobre todo con 
vientres con vocación lechera; fomentando la ovinocultura como alternativa para diversificar 
la píoducción de carne, considerarido el déficit que del 'mercado- local y' nacional; la 
repoblación bovina, el fomento lechero, mejoramierito de forrajes, infraestructura y equipo. 
Se enfoca ademds a fortalecer los programas de sanidad lo que permitirá mantener los 
status sanitarios alcanzados en el estado, seguro catastrófico pecuario, recria pecuaria, 
capacitación a los ganaderos y ovinocultores de la entidad. 

Adici'onalmente destaca la aportación estatal a los programas en ejercicio compartido- entre 
SAGARPA y Gobierno del Estado, recursos que se mezclan con una impbrtante aportación 
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federal para la implementación de programas de: Adquisición de activos productivos; 
programa soporte; uso sustentable de los recursos naturales para la producción primaria; y . 

programa de participación de actores para el desarrollo rural sustentable además de sanidad 
vegetal y animal, que refuerzan y complementan de.manera significativa los programas ' 
estatales. 

Impulsar las actividades productivas, de protección. conservación y restauración de la masa 
forestal de la entidad, es una prioridad para apoyar su recuperacióri dadas las condiciones 
climáticas y de suelo deben fortalecerse; ya que gran parte de la superficie ha sido 
deforestada. Lo que contribuye al Cambio Climático. 

La estrategia de desarrollo forestal, también atiende las acciones orientadas a la protección 
de las selvas y plantaciones, sanidad, suelos e incendios, que se operan anualmente con el 
fin de brindar seguridad al capital natural del estado, también a la divulgación forestal, 
asesoría técnica y servicios técnicos agro-silvopastoriles. 

En materia de pesca para 201 1 ,'se cuenta con condiciones excelentes para desarrollar l a  
pesca y acuacultura; por lo cual se apoya el desarrollo orderiado de granjas crastáceos y la 
cría de peses así como el apoyo a pescadores para la sustitución de motores fuera de borda 
en ernbarcaciones menores que les permita optimizar los tiempos de captura en los cuerpos 
de aguas continentales, lacustres y zonas costeras del litoral tabasqueño. 

-Sector Proteccian del Medio Ambiente y Recursos ~a tu ra les  

El desarrollo sustentable se logra cuarido las actividades productivas y de explotación, de los 
recursos naturales, consideran como preponderante la protección conservación y 
restauración de los mismos manteniendo el equilibro ecológico en el entorno estatal 

En Tabasco, se ha puesto como preocupación central la definición de políticas públicas y 
estrategias tendientes a revertir el deterioro cada vez más acelerado del medio ambiente. 
con-'tal fin, se promueven acciones de conservación y aprovechamiento de los recursos 
naturales, se monitorea sistemáticamente !a calidad del aire y agua, y se genera información 

, valiosa para la toma de decisiones en si3üaciohes de contingencia. 

La integración del Comité Interinstitucional de Cambio Climático con la participación de 
instituciones educativas, se hari realizado talleres para sensibilizar a la población sobre la 
problemática que representan los efectos del cambio .climático y facilitar la identificación de 
riesgos, con el fih 1 7  of+eblecer medidas de mitigación y adaptaoión en localidades con alta 4 

vulnerabilidad, cor;c,icie;;riri.jg las características topográficas, hidrológicas y prodactivas de 
cada región. 

8 

Dentro del ,programa de '$rotecrián a'l ambiente" la propuesta del presupuesto considera 
actividades relacionadas cor cuidado y protección del medio ambiente, incluyendo las 
especies vegetala y ~Fimaleej y aplicación de las regulaciones establecidas en el 
programa de protecc;!jp, a!flbienfaíz El objetivo del programa es proteger y conseryar el medio - 
ambiente, mediante el susfentable de los recursos naturales, respetando la diversidad 
ecológica y cultural de nuestro estado con la finalidad de fortalecer el desarrollo sustentable 
de Tabasco. 
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El cuidado y la preservación del medio ambiente se han convertido en un problema global de 
paises y regiones, Tabasco no es la excepción; en el estado, la diversidad de sus 
ecosistemas, nos convierte en depositarios de una gran riqueza natural lo cual nos otorga el 
derecho a disfrutar de la misma, pero a la vez, tenemos la responsabilidad de cuidar del 
medio ambiente. 

Las principales acciones que se propone realizar durante el 2011 destacan: la estrategia 
estatal de carnbio climático, el programa de ordenamiento ecológico-del estado de Tabasco. 
producción sustentable y conservación en el corredor biológicó mesoamericano, monitoreo 
de la calidad del aire, la restauración de sitios contaminados .por residuos industriales del 
medio ambiente, saneamiento de tiraderos a cielo abierto, la operacjón del centro de 
interpretación y convivencia con la naturales YUMKA, la operación del sistema de difusión y 
reflujo del vaso Cencali, la restauración de suelos en áreas impactadas y de protección en  
zonas de recarga de acuíferos. 

FUNCIÓN: GOBIERNO 

Sector Procuración de Justicia 

La prioridad del Poder Ejecutivo es fortalecer a la Procuraduria de Justicia, para combatir a 
la delincuencia y el crimen organizado con mejores equipos y cuerpos policiales más 
preparados con la meta de restituir la tranquilidad de las familias tabasqueñas recobrando la 
confianza en las autoridades encargadas de procurar la justicia; La visión conceptuahzada en 
el Plan Estatal de Desarrollo, "Un sistema de procuración de justicia profesionalizado que da 
vigencia plena al Estado de Derecho mediante la acción expedita, eficaz-y transparente". 

El reto es transformar la procuración de justicia en una actividad eficaz y con amplio sentido 
humano, partiendo del acercamiento a la ciudadanía, la transparencia y la modernización 
tecnológica para el fortalecimiento institucional. 

La estructura de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tabasco se forta:ece, 
op'timizando los recursos humanos, adquiriendo tecnología de vanguardia, actualizando e 
invirtiendo en su estructura inrnobiliaria local y foránea. De la misma manera se continuará 
mejorar parte de los procesos, implementando el nuevo modelo de atencián a la ciudadanía, 
lo que ha aumentado su capacidad de respuesta en la prevención del delitcxy procuración de 
justicia. 1 

< ,-' 
En este sentido para la formulación y elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 201 1, se 
consideró el. Comportamiento histórico de las cifras plasmadas tanto de9 ejercicio anterior 
como el actual, tarito en el gasto de opeiación como en el gasto de inversión; analizando 
exhaustivamente lasanecesidades reales y la racionalidad del gasto. I 
La dependencia cuenta actualmente con la siguiente Estructura: 54 ~ ~ e n c i a s  del Ministerio 
Público locales y foráneas, 3 Bases de Operaciones Mixtas; 5 Delegaciones Regionales, 1 

1 
Casa de Arraigo, 3 Subprocuradurías y 1 ~iscalia Especializada para el Combate al 
Secuestro. Esta unidad considerada dentro el acuerdo riacional de seguridad instruido por el 
Presidente de la República a las entidades federativas, se le denominó "Subprocuraduria de 
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Eventos de Impacto Social" integrándose como una entidad generadora del gasto al 
presupuesto de egresos, auxiliándose de una Fiscalía Especializada para el Combate al 
Secuestro. 

En la actualidad y en la vida moderna se propicia el uso cada vez más frecuente del 
automóvil como medio de transporte, lo que influye a que ocurran iiicidentes bajo diversas 
variántes, respondiendo a las exigencias de la población,'se han emprendido acciones . 
tendientes a descentralizar, especializar y acercar la procuración de justicia a la población, 
mediantg la especialización de funciones para la atención e investigación de ciertos géneros 
de delito, corno son los hechos de tránsito y la conducción indebida 

En función con lo anterior y acorde a los objetivos planteados en el Plan Estatal de 
Desarrollo, así como las metas y dirección que hemos de seguir para lograr la transformación 
de la procuración de justicia. 

Se describen los principales programas que integran la propuesta de presupuesto para la 
procuración de.justicia en la entidad: 

El programa "defii?ición y administración de la procuración de justicia" tiene como finalidad 
mantener el gasto operativo de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tabasco 
(PGJ), todo esto para atender una población de más .de 2.3 millones de habitantes que 

- demanda impartición de justicia, es por ello que la estructura de la PGJ ha sido modificada 
sustancialmente, optimizando los recursos humanos, materiales y tecnológicos. 

El programa "procuración de justicia", se tiene previsto atender el retoque implica el 
crecimiento y expansión del crimen organizado a nivel nacional y por tanto en n'uestro 
estado, lo que nos obliga a implementar acciones orientadas hacia'la aplicación del cuerpo 
legal del Estado, incluyendo la actividad investigadora y judicial, uno de los grandes objetivos 
de este programa es lograr una mayor eficiencia en los sistemas y procedimientos utilizados 
por los ministerios públicos, fortaleciendo la investigación ministerial y policial para elevar el 
nivel de eficacia en la integración de las averiguaciones previas. 

FA 

En el marco de la coordinación de acciones que tiene como fiiialidad atacar a la delincuencia 
mediante una suma de esfuerzos entre el Estado y la Federación, para ello, destacan las 
aportaciones federales y estatales al Convenio de Seguridad Nacional 201 1. Por otro lado, 
atendiendo las disp~siciones del Ejecutivo Federal en materia del acuerdo nacional de 
segÚridad. 

F 
Sector Seguridad Pública 

La visión concebida en el Plan estatal de Desarrollo "Un Estado que garantiza seguridad y 
protección a la personas en los espacios públicos, hogares y empresas." El -objetivo 
primordial va encaminado a elevar la eficiericia de los sewieios de seguridad pública, con la 
finalidad de que la justicia sea pronta y expedita: 

En el contexto, la cadena integral del proceso del servicio público de seguridad que 
proporciona el estado, requiere para cumplir con su mandato irrenunciable de mantener el 
orden social, que las corporaciones policiales renueven constantemente sus esquemas de 
atención deliricuencial, de tal manera que sus modelos administrativos, tecnológicos, 
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operacionales, jurídicos, de profesionalización y capacitación, estén en condiciones de 
enfrentar, con nuevos conceptos y nuevas prácticas, el enorme reto que significa responder a 
la demanda púb1ica.de seguridad. 

Las estrategias emprendidas permitirán tener instituciones encargadas de brindar seguridad 
pública- de manera integral la prevención, las causas que originan la criminalidad y su 
combate eficaz, en todo momento, con una amplia participación de la sociedad organizada 
mediante la promoción de los valores cívicos y morales y la confianza en-las autoridades. 

Este programa está enfocado a la aplicación de la ley en la convivencia social, así corno las 
actividades coordinadas para preservar el orden público. El ejecutivo estatal está consciente 

- de la ,gran responsabilidad que implica garantizar la seguridad de los ciudadanos, así como 
de sus bienes y derechos, es por ello, que ante la gran cantidad de acontecimientos violentos 
registrados en nuestro país y el estado, perpetrados por bandas organizadas de 
delincuentes, se requiere de contar con cuerpos de elite especializados en 'el combate al 
crimen organizado, el cual deberá contar con armamento y equipo adecuado a las.labores 
que desempeñari. - 
~os'recursos que se proyecta invertir en este programa se aplicaran en el entrenamiento y 
capacitación del personal en tácticas y estrategias de riesgo, la protección de la vida y los 
legítimos intereses de los individuos a lo largo y ancho del estado, la seguridad de la red de 
carreteras, centros turísticos e instalaciones en general, se desprende del presente 
programa. 

Con el programa. "vigilancia de transito" se procurará regular, normar y dirigir el tráfico y 
tránsito vehicular en las calles y caminos del Estado; el impacto del inisrno se reflejará en el 
bienestar de la población, al proteger la vida de los conductores como de los peatones, a la 
vez que facilita la convivencia armónica y eficiente de los ciudadanos en sus actividades 
/ 

cotidianacs. 
. 

Para el programa "readaptación soci'al" se proponen acciones tendientes a aplicar la política 
- de readaptación de los infractores, así como la-administración de los centros de reclusicn; los 

iiidividuos que han cometido delitos contra la sociedad, requieren un procedimienio de 
readaptación social con la finalidad de que al cumplir sus condenas, tengan una adecuada 
reintegración a la sociedad en su conjunto, a sus hogares y al ámbito laboral. 

En este programa se incluyen las actividades enfocadas a la administración de centros de 
reclusión, readaptación por el trabajo, vigilancia y coordinación del consejo-tutelar, asimismo 
los recursos necesarios para lograr una dignificación penitenciaria, fomentar las actividades 
deportivas, proporcionar un mejor servicio médico a la población interna, aumentar la 
dotación de medicamentos y por otro lado garantizar un adecuado cuerpo de seguridad. 

, 

Sector Política y Gobierno 

En el Plan Estatal de Desarrolto 2007-2012 se establece el firme propósito de,la presente 
administración de trarisitar hacia una democracia moderna, donde las decisiones se toman 
en forma conjunta y participativa, con pleno respeto a las distintas manifestaciones y a la 
libre expresión de las ideas. 



Hoy la sociedad es más plmal y dinámica, más diversificada en su composición, 
aspiraciones, demandas y en su furma de participación política, uno de los objetivos del ' 

gobierno estatal es .reforzar :la convivencia y participación plural y democrática mediante la 
promoción de espacios (de r d l ex i~n  y prapticas democráticas. En cuánto a la importancia de 
la participación ciudadana para ita gobernabilidad dernocrktica y el desarrollo, es preciso 
ampliar y fortalecer lb relacian del .gobierno estatal con las organizacianes políticas y sociales 
representadas en Tabasco. 

/ 

Se han realizado acciones para estrechar la colabora,ción y el establecimiento de acuerdos 
entre los poderes del estado y tos ires éfdenes de gobierno. De esta manera se avanza 

. cokctivamenie por una s n d z  de certidumbre, ~logm que se refleja en la gobernabilidad0 
democrática que construim~s mtidianamente. 

Además se consideran las actividades propias de los asuntos del ,Ejecutivo y del gobierna en 
general, así como la atención a medios de comunicación, 'organizaciones sociales, aplicación 
de reglamentos y servicios para la población. El objetivo principal de este programa es la 
creación de condiciones adecuadas de gobernabilidad en un marco democrático, que 
.promueva c;n entorno favorable para el desctrro'llo d&l estado, al salvaguardar los derechos 
civiles, políticm, sociales, ei=onómicos y culturales. 

e 
Se engloban 'las tareas de condwccirhn las relaciones con la Federación, olras entidades y 

1 

municipios del Estado, bajo un susikn'to jur,íírco que abarca relaciones institucionales de 
gobierno y de servicio público, -al mtegrar convenios de colaboración, relaciones laborales, 
asuiitos religiosos, transferencia de servicios públicos a los municipios, 

Con el programa "desatrollo 'de municipios" se agrupan l&s actividades orientadas a fortalecer 
a las administraciones municipales, tanto en el aspecto financiero como en el administrativo, 
a través del impulso a la profesionalizacian del servicio público municipal para lograr un 
desempeño eficaz y eficiente de las administraciones municipales al contar con servidores 
públicos de calidad que respondan a las exigencias de la sociedad. 

Sector Administración Central 

En cumplimiento al eje rector 6 Nueva géstión pública, financiamiento para el desarrollo y 
gobierno digital del Plan Estatal de Desarrollo 2007 - 2012 y con miras de alcanzar la visirjn 
"Un gobierno moderno, sencillo, ágil y transparente con finanzas públicas sanas, que genera 
confianza social mediante mecanismos puntuales de rendición de cuentas y acceso a la 
información pública", se continuara fortaleciendo las bases para el desarrollo, generando 
esquemas de trabajo sustentados en un proceso de planeación estratégica, con la 
pai-ticipación de la ciudadanía, las empresas y grupos organizados, tomando en cuenta que 
ellos son los beneficiarios del diseño y la instrumentación de las.politicas públicas. 

A partir de esta convicción-y comprometidos con las carencias de los grupos wlnerables, es 
necesario mantener reforzar la función de pianeación estratégica para enfrentar los retos 
que plantea ta pobreza, la mrginación, la disminución de fondos financieros pata Iq inversión 
y los retos de ta modernización. 

L 
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Las principales acciones que se contempla realizar son la integración y publicación de la 
información estadística del Estado,'la realización de las asambleas plenarias, fortalecimiento 
del sistema de información geo-estadística estatal, agenda municipal; actualizar el sistema 
estatal de indicadores de desempeño de la gestión pública, Evaluación de Consistencia y 
Resultados de Programas y Proyectos del 'Poder ejecutivo; Evaluación de Diseño de 
Programas y Proyectos del Poder Ejecutivo; de la integración e impresión del quinto Informe 
de Gobierno, la capacitación para la implementación de la metodología del presupuesto 
basado en resultados y en la matriz del marco lógico en la solución de problemas y la 
operación del Padrón Único de. Beneficiarios del ~s tado  de Tabasco. 

El programa "administraciori fi~ianciera" contempla la vigilancia, aplicación y control de la 
política financiera del estado, con base en la planeación financiera establecida, bajo la 
prernisa de lograr un gobierno más eficiente y menos costoso, que garantice la eficiencia y 
eficacia logrando la efectividad en la administración de los re,cursos. 

Las acciones que integran este programa van encaminadas a consolidar las finanzas 
estatales, elevar la disponibilidad de recursos propios, ampliar y mejorar la calidad eri el 
ejercicio del gasto a fin de alcanzar un sano financiarniento del desarrollo de Tabasco. 
Destacan los proyectos para el pago del servicio de la deuda y la aportación federal a 
converiios. 

En el programa de "rnodernización administrativa" se proponen acciones conducentes a 
modernizar e iiinovar los procedimientos de gestión pública, por ellos que contempla dar 
continuidad a la implantación de una política de transparencia de información y vinculación a 
la ciudadania, continuar con la digitalización de procesos y procurar la interconexión de las 
dependencias y entidades de gobierno. 

El programa "evaluación y control" in'cluye acciones para continuar y fortalecer su 
compromiso de rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio del gasto público de 
las instituciones, para fortalecer la credibilidad y la confianza de la ciudadania. 

Este programa contempla las acciones para mejorar la normatividad y el desempefio de las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal, así como para regular, 

. instrumentar, coordinar, supervisar, evaluar y auditar al gobierno estatal. 

TERCERO:- Que en la Ley de Presupuesto. Contabilidad y ~as to -~úb l i co .  se dispone que la 
elaboración del Presupuesto General de Egresos, invariablemente, deberá estar sujeto a los 
ingresos que percibe el estado, procurando garantizar el equilibrio de las finanzas públicas, 
advirtiéndose que en el caso concreto, existe congruencia entre el gasto públ~co y los 
ingresos previstos en la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 201 1. 

1 

CUARTO.- Que el Presupuesto General de Egresos para el ejercicio 2011, propone una 
política de gasto público orientada a fortalecer la seguridad pública y la procuración de 
justicia, apoyar el desarrollo social, con particular énfasis en educación, salud, campo y 
vivienda e, impulsar el crecimiento económico mediante la inversión en infraestructura vial y 
el manejo de mecanismos finaricieros que permitan el fortalecimiento de las empresas 
tabasqueñas, buscarido la recuperación y el crecimiento de la áctividad económica en 
general, poniendo mayor énfasis al campo, así como el mejoramiento de la productividad y 
cornpetitividad de las empresas tabasquenas. 
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QUINTO.- Que del análisis efectuadc, se advierte que el Presupuesto General de Egresos 
para el ejercicio fiscal 201 1, satisface los requisitos legales, encontrándose que los montos 
propuestos señalados en el anexo 1, están debidamente orientados y justificados, apegados 
a la realidad estatal, por lo que permitirá alcarizar los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. 
Asimismo, se advierte que conforme al anexo II, se cumple cori el mandato establecido en el 
artículo 75, párrafo tercero, de la Constitución Política local, de acompañar el tabulador 
desglosado de las remuneraciones de los servidores públicos estatales para el ejercicio fiscal 
que nos ocupa. 

SEXTO.- Que en tal virtud, estando facultado el Honorable Congreso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado y de los , 
numerales 15, 19, 23 y demás aplicables de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público, que facultan al Poder Legislativo para aprobar anualmente el Presupuesto General 
de Egresos del Estado de Tabasco; se emite y se somete a la consideración del plerio el 
siguiente: 

DECRETO 065 

ARTICULO ÚNICO.- Se aprueba y expide 61 Presupuesto General de igresos del Estado . 

para el Ejercicio Fiscal 201 1 ; para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL ESTADO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 

Artículo 1 .- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal para el año 201 1 se 
realizará conforme a las disposiciones de este Decreto, a la Ley Estatal de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, y los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

En la ejecución del gasto, las dependencias, Órganos desconcentrados, organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria deberán realizar sus 
actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades establecidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo y en los programas que deriven del mismo, así como a la distribución 
programática presupuesta1 y a los calendarios aprobados en este Presupuesto. 

Los titulares de las dependencias y de sus órganos administrativos desconcentiados, los 
miembros de los órganos de gobierno y los directores generales o sus equivalentes de las 
entidades', así como los servidores públicos de las dependencias y entidades facultados para 
ejercer recursos, en el ámbito de SLIS respectivas competencias, serán responsables en los 
términos de este artículo, de que se cumplan las disposiciones para el ejercicio del gasto 
público con estricta disciplina presupuestaria. 

Será causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias, órganos 
desconcentrados, de los directores generales o sus equivalentes de las entidades, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, contraer compromisos fuera de las limitaciones de 
los presupuestos aprobados para las mismas. En todos los demás casos-de uso inadecuado 
de los recursos financieros del estado, la responsabilidad corresponderá, según el caso, al 
servidor público quien efectivamente se encargue de la aplicación de los recursos, de 
acuerdo a las disposiciones legales y formativas aplicables para el ejercicio del gasto público. 
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Asimismo, en .el ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán directamente responsables 
de que se alcancen con oportunidad, eficiencia y eficacia las metas y acciones previstas en 
sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto. 

- El Órgano Superior de Fiscalización, en los términos de la legislación aplicable, deberá 
corroborar el ejercicio del gasto público, vinculando las asignaciones con la ejecución de los 
programas con los objetivos y metas aprobados en este Presupuesto. 

Para el eficaz cumplimiento de este Presupuesto, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
del Estado realizarán una colaboración recíproca para asegurar las mejores condiciones de 
probidad y veracidad en el intercambio de información presupuestaria, contable y de' gasto 
público. 

l.- Adecuaciones presupuestarias: los.traspasos de recursos y movimientos que se realizan 
durante el ejercicio fiscal a las estructuras funcional-programática, administrativa, económica, 
así como a las ampliaciones y reducciones líquidas al mismo, siempre que permitan un mejor 
curnpliiniento de los objetivos de los programas aprobados en este Presupuesto. n 
11.- Disciplina presupuestaria: la directriz política de gasto que obliga a los Poderes 
Legislativo y Judicial, entes públicos estatales, dependencias y entidades .a ejercer los 
recursos en los montos, estructuras y plazos previamente fijados por la programación del 
Presupuesto que se autoriza, con pleno apego a la normatividad emitida. 

111.- Economías presupuestarias: los remanentes de recursos no ejercidos durante el período 
de vigencia del presupuesto, una vez cumplidas las metas y los objetivos establecidos en 
este Presupuesto. 

IV. Eficacia en la aplicación de los recursos públicos: lograr en el ejercicio presupuestario el 
cumplimiento de los objetivos y metas con base en los objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2007-2012, en los términos de las disposiciones aplicables; 

V.- Eficiencia en el ejercicio del gasto público: al ejercicio del pr'esupuesto en tiempo y forma, 
en los términos del presente Decreto. 

Z 

VI.- Estructura ocupacional: las plazas registradas en el inventario de plazas o plantillas, 
autorizado en los términos de las disposiciones aplicables; 

V1I.- Percepciones extraordiiiarias: los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos 
y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores 
públicos, coridicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación; 
así corno el pago de horas extraordinarias de trabajo y demás asignaciones de carácter 
excepcional autorizadas en los términos de la legislación local y de este Decreto: 

VIII.- Percepciones ordinarias: las remuneraciories que recibe un servidor público de manera 
regular como contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas, en función de los 
tabuladores y obligaciones contractuales autorizadas, que se integran como parte del costo 
directo de las plazas incorporadas en Igs estructuras. ocupacional y organizacional, 
aprobadas por la Secretaría de Administración y Finanzas, la Contraloría y Subsecretaria de 

- Administración, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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IX.- Subejercicio de gasto: las disponibi1;dades presupuestarias que resultan, con base en el 
calendario comprometido del presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los 
programas o sin contar con el compromiso formal de su ejecución. 

Artículo 2.- La Secretaría de Administración y Finanzas estará facuitada para interpretar las 
disposiciones del presente Decreto para efectos administrativos y, de conformidad con éstas, 
establecer para las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, con la participación 
de la Secretaría de la Contraloría en el ámbito de su competencia, las medidas conducentes 
para su correcta aplicacióri, con el objeto de mejorar la eficiencia, eficacia, transparencia, 
control y disciplina en el ejercicio de los recursos públicos. Las recomendaciones que emita 
la Secretaría de Administración y Finanzas sobre estas medidas las hará del conocimiento de 
los Poderes Legislativo y Judicial. 

Para tales efectos dictarán respectivamente, en forma conjunta o' en sus respectivas 
atribuciones, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, del presente Decreto y 
demás disposiciones legales aplica.bles, las medidas pertinentes que resulten, señalando los 
plazos y términos a que deberán sujetarse las dependencias, órganos desconcentrados, 
organismos descentralizados y entidades, en el cumplimiento de las disposiciones de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales y podrán requerir de ellas la informacióri 
que resulte necesaria: comunicándole en todo caso a la Secretaría de la Contraloría las 
irregularidades y desviaciones de que tengan conocimiento con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones. 

Artículo 3.- El gasto total previsto en el Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Tabasco para el ejercicio fiscal 201 1 importa la cantidad de 31 mil 902 millones 204 mil 014 
pesos con-87 centavos, que corresponde a la surna de los ingresos aprobados en la Ley de 
Ingresos del Estado para el Ejercicio 201 1. 

Dentro de los recursos autorizados a la Secretaría de Administración y Finanzas está 
considerada la estimación de los recursos que serán transferidos a los municipios. 

En el ámbito del Poder Ejecutivo del Estado y en el ejercicio de' sus específicos 
presupuestos, las dependencias, organismos descentralizados, órganos desconcentrados y . 

la empresas de participación estatal mayoritaria, comprendidos en el Presupuesto General 
de Egresos del Estado para el año 201 1, se sujetarán estrictamente a la distribución 
programática presupuesta1 y a los calendarios de gasto que les apruebe la Secretaria de 
Admiiiistración y Firianzas. 

Artículo 4.- El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
informará trimestralmente sobre la evolución del gasto a que se refiere el articulo 3 y sus 
anexos. 

- 

La información sobre las erogaciones realizadas deberá presentarse en su clasificación 
administrativa, económica y funcional, mostrando su comportamiento conforme a la , 

.calendarización realizada por el Ejecutivo Estatal. 

La Secretaria de Administración y Finanzas deberá iiicluir en el informe anteriormente 
referido, ef d-fína de los recursos que se eroguen derivado de la realización y ejecución de 
convenios e c ~ g  la Federakión, del Fondo para la Seguridad Pública del ramo 33, así como la 
aplicacíón de [os recursos, de [os fondos y fideicomisos en los que existan recursos públicos 
estatales. 
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Artículo 5.- El Poder Legislativo y Judicial, así como los entes. públicos tanto del Poder 
Ejecutivo como de los órganos con autonomía constitucional en el ejercicio de sus funciones 
y en su administración, a través de sus órganos competentes, podrán autorizar adecuaciones 
a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos 
de los programas a su cargo. 

Dichas adecuaciones deberán ser informadas al Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
Secretaría de Administración y Fiiianzas, para efectos de la integración de los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 4 de este Decreto. Las adecuaciones presupuestarias 
que se realiceri por ingresos adicionales o excedentes deberán aplicarse de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley de Ingresos, y prioritariamente deberán aplicarse al 
gasto social. . 

Artículo 6.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
efectuar4 las reducciones a los montos de los proyectos aprobados a las dependencias, 
órganos desconcentrados, organismos descentralizados y empresas de participación estatal 
mayoritaria, cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los 
ingresos presupuestados, 

Para lo anterior deberán tomarse en cuenta las circunstancias económicas y sociales que 
prevalezcan en el estado, las prioridades de desarrollo establecidas en el sistema de 
planeación y los alcances de los conceptos de gasto. 

Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, 
deberán realizarse sin afectar los proyectos prioritarios del gasto social y, en general, los 
proyectos estratégicos, optando preferentemente por reducciones al gasto corriente y 
aplicando programas de aiisteridad presupuestaria. 

En caso de que la reducción de los ingresos presupuestarios sea de tal magnitud que se 
requiera la afectación de programas de inversión, se optará por aquellos de menor 

. productividad e impacto social y económico, y se informará a la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto de! H. Congreso en los términos de las leyes aplicables. 

Artículo 7.- Los poderes en el ejercicio de sus presupuestos, las deperidencias y entidades 
se sujetaran estrictamente a los calendarios de presupuestos autorizados en los términos de 

, las disposiciones aplicables. 

La Secretaría de Administración y Fiiianzas reportará a la Comisión Orgánica de Hacienda y 
, Presupuesto del H. Congreso, en los informes trimestrales a que se refiere el articulo 4 de 
este Decreto, los saldos de los subejercicios presupuestarios. 

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y entidades que resulten deberán 
subsanarse en un i p l a ~ ~  máximo de 90. días naturales. En caso contrario, ia Secretaría de 
Administración y Finanzas podrá reasignar dichos recursos a los programas de desarrollo 
social y de inversión en infráestructura aprobados en este presupuesto. Dicha Secretaría 
estará obligada a reportar al respecto en los informes trimestrales. 
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Artículo 8.- La liberación de los recursos a las dependencias, órganos desconcentrados, . 

organismos descentralizados y empresas de participacióri mayoritaria será autorizada por la 
Secretaría de Administración y Fii-iarizas, de acuerdo con los programas aprobados en este 
Presupuesto y con el flujo resultante de la apticación de la Ley de Ingresos vigente. 

Todas las cantidades que se recauden por cualquiera de las dependencias y órganos 
desconcentradós de la adrniriistración pública centralizada deberán ser concentradas en la 
Secretaría de Administración .y Finanzas, salvo los casos que expresamente determinen las 
disposiciones aplicables. 

Las dependencias y órganos desconcentrados sólo podrán hacer uso de los recursos cuando 
se encuentren considerados en el Presupuesto General de Egresos; de lo contrario se 
sujetarán a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 201 1. 

Articulo 9.- Los poderes Legislativo y Judicial, así como los entes públicos tanto del Poder 
Ejecutivo como los de los órganos con autonomía constitucional en el ejercicio de sus 
respectivos presupuestos, deberán adoptar medidas para racionalizar el gasto destinado a 
las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de los objetivos y las 
metas aprobadas en este Presupuesto. Entre otras medidas, deberán aplicar las siguientes: 

- l.- No se otorgarán incrementos salariales a los servidores públicos de mandos medios y 
superiores, ni a los niveles homólogos, por encima de la inflación. 

11.- Las contrataciohes de asesorías, estudios e investigaciones deberán sujetarse .a lo 
estrictamente necesario de acuerdo con la legislación aplicable. 

111.- Para realizar erogacíones por concepto de gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro 
tipo de foro o evento análogo, las unidades administrativas que realicen dichas erogaciones 
deberán integrar expedientes que, incluyan,' entre otros, los documentos con los que se 
acompañe la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los 
beneficiados, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento. P 
IV.- Las comisiones de personal al extranjero deberán reducirse al número de integrantes [ 
estrictamente necesario para la atención de los asuntos de su competencia, así como 
deberán reducirse los gastos menores y de ceremonial. 

V.- No podrán efectuar adquisiciones o nuevos arrendamientos de bienes inmuebles para 
oficinas públicas, salvo en los casos estrictarnente ii-idispensables para el cumplimiento de 
sus objetivos y siempre que justifiquen ante el órgano de control interno que los inmuebles 
subutilizados u ociosos no cubren sus necesidades. 

En caso de que se encuentren bienes inmuebles subutilizados u ociosos, deberán ponerse a 
disposición de la Subsecretaria de Administración, o determinar su destino final,, según 
corresponda. 
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Deberán optimizar la utilización de los espacios físicos y establecer los convenios necesarios 
a fin de utilizar los bienes estatales disponibles en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

VI.- Elaborarán un estudio costolbeneficio de sus gastos de ope.ración en general, 
particularmente de los relativos a los servicios personales, a fin de optimizar las estructuras 
administrativas gubernamentales. 

VI[.- Establecerán programas para fomentar el ahorro por concepto de energía eléctrica, 
combustibles, teléfonos, agua potable, materiales de impresión y fotocopiado, inventarios, así 
como otros conceptos de gasto corriente, mismos que deberán someter a la consideración 
de los titulares y órganos de gobierno, respectivamente. 

Los ahorros generados se destinarán a impulsar los proyectos de inversión física y social en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

Las dependencias a que se refiere el primer párrafo de este artículo deberán informar 
trimestralmente a la Secretaria de Administración y Finanzas sobre los ahorros generados, 
como resultado de las medidas a que se refiere este artículo, y ésta a su vez a la Comisión 
de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso. 

Artículo 10.- Los :órganos desconcentrados, organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal mayoritaria deberán buscar fuentes alternas de financiamiento a este 
presupuesto, a fin de lograr en el mediano plazo una mayor autosuficiencia financiera y una 
disminución correctiva de los apoyos con cargo a recursos presupuestales. Para tal'efecto 
deberán enviar a la Secretaria de Administración y Finanzas en los primeros quince dias al 
término de cada trimestre sus estados financieros, así como los reportes administrativos y 
estadísticos que se le requieran, debidamente auditados por sus órganos de control o por 
quienes a tal efecto se designe. En dicho documento se establecerá el plan financiero por lo 
menos para los siguientes 12 meses, para reducir los apoyos financieros presupuestados en 
forma gradual y progresiva. 

En caso de que los órganos desconcentrados, organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal mayoritaria obtengan economías en el ejercicio de los recursos 
presupuestados, deberán informar a la Secretaría de Administración y Finanzas; para su 
aplicación estarán sujetos a la autorización de dicha Secretaria. 

Artículo 11.- El Poder Legislativo y el Judicial, así como los entes públicos tanto del Poder 
Ejecutivo como de los órganos con autonomía constitucional, al realizar los pagos por 
concepto de servicios personales, deberán sujetarse a lo siguiente: 

l.- A su presupuesto aprobado conforme a lo previsto en el artículo 3; el sobreejercicio en 
este capítulo contraviene la disciplina presupuestaria. 

11.- Al tabulador de plazas y sueldos 2011, a excepción de [os casos de incrementos 
salariales conforme a las condiciones generales de trabajo celebradas entre las 
organizaciones sindicales y otras disposiciones aplicables en materia laboral. 

. . 

111.- A la estructura ocupacional o a la plantilla de personal, autorizadas. . 
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Las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente. 

Artículo 12.- La Secretaría de Administración y Finanzas, en el ámbito del Poder Ejecutivo y , 

en coordinación con la Secretaría de Contraloría, determinará los procedimientos a que las 
dependencias, organismos descentralizados, órganos desconcentrados y la empresa de 
participación estatal mayoritaria deberán ajustarse para cumplir la exacta observancia de las 
normas contenidas en este Decreto, así como la ejecución en dicha competencia del 
"Presupuesto General de .Egresos del Estado de Tabasco." 

Para tales efectos dictarán respectivamente, en forma conjunta o en sus respectivas 
atribuciones, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, del presente Decreto y 
demás ordenamientos aplicables, las medidas pertinentes que resulten, señalando los plazos 
y términos a que deberán ajustarse las dependencias, organismos descentralizados, órganos 
desconcentrados y empresas de participación estatal mayoritaria, en el cumplimiento de las 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales y podrán requerir de 
ellas la información que resulte necesaria; comunicándose en todo caso a la Secretaría de 
Contraloría las irregularidades y desviaciones de que tengan .conocimiento con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 13.- Los recursos federales de los ,fondos de Aportaciones que integran el ramo 
general 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación y ministrados a través de la 

1 
Secretaría de Administración y Finanzas, al tener ésta conocimiento de los depósitos 
respectivos, transferirá a las cuentas creadas para tal firi por las deperidencias, órganos 
desconcentrados, organismos descentralizados, fideicomisos y, en su caso, empresas de 
participación estatal mayoritaria, responsables de la administración y ejercicio de estos 
fondos. Dichos recursos del erario federal serán fiiados por razón de sus moiitos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 201 1, y serán publicados 
en el Diario Oficial de la Federación; por lo que opórtunarnente el Poder Ejecutivo habrá de 
publicarlos en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales y administrativos 
correspondientes. 

Artículo 14.- Los empleos públicos correspondientes a los servidores públicos que hayan 
concluido la prestación de sus servicios en la Administración Pública Estatal se suprimirán en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

' TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
entrará en vigor el día uno de enero del año dos mil once, formando parte del mismo los 
ariexos adjuntos 

SEGUNDO.- Con el objeto de avanzar con tiempo suficiente a la elaboración de la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto General de Egresos para el año 2012, la Comisión Qrgánica de 
Hacienda y Presupuesto acordará reuniones de trabajo previas a la presentación de ambos 
ordenamientos con la Secretaría de Administración y ~inanzas, para definir los términos del 
contenido y presentación de los documentos que los integran. 
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Los documentos que se acuerden y los proyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto General 
de Egresos para el año 2012 deberán ser entregados en forma impresa y en medio 
electrónico a fin de facilitar su consulta y análisis a los legisladores. 

TERCERO.- Las ministraciones mensuales al Poder Legislativo se efectuarán conforme al 
calendario. establecido por la Secretaría de Administración y Finanzas, y éstas serán 
entregadas en uiia sola exhibición. 

' CUARTO.- La Secretaría de Administración y Finanzas informará a la Comisión Orgánica de 
Hacienda y Piesupuesto del Congreso del Estado sobre los recursos adicionales que reciba 
por concepto de excedentes de ingresos o cualquier otro ingreso adicional o extraordinario 
no contemplado en esta Ley, incluyendo los que se deriven de convenios susbitos con las 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, sefiatands los programas que se 
beneficiarán con los mismos, de conformidad con lo establecldo en el articulo 23 de la Ley 
Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

QUINTO.- Se derogan las disposicibnes que se opongan al presente decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOCE 
D ~ A S  DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DIP. MARCELA DE JESÚS 
GONZALEZ GARC~A, PRESIDENTE; DIP. AGUST~N SOMELLERA PULIDO, 
SECRETARIO; R~BRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. . , 

EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPlTAL DEL DE TABASCO; A LOS CATORCE D~AS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO D 

"SUFRAGIO E IYO. NO REELECC~ÓN." 7 $1 
GOBERNA $3 R L ESTADO DE TABBaSCO. T ,if 
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Poder Legislativo 

Órgano Superior de Fiscalización 

Gasto Corriente 

-Legislación 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Total Legislación 

Total Gasto Corriente 

Total Órgano Superior de Fiscalización 

Fortalecimiento interinstitucional para el desarrollo de tareas legislativas 

~asto 'corr iente  

Legislación 

Tiansferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Total Legislación 

Total Gasto Corriente 

Total Fortalecimiento interinstitucional para el desarrollo de  tareas legislativas 

Fracciones parlamentarias 

Gasto Corriente 

Legtslación 

Tr,ansferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Total Legislación 

Total Gasto Corriente 

Total Fracciones parlamentarias 

Total Poder Legislativo 

Poder  Judicial 

Sala y juzgados especializados para adolescentes 

Gasto Corriente 

Impartición de justicia 

'Transferencias, Asignaciones,Subsidios y Otras Ayudas 

Total Impartición de  justicia 

Total Gasto Corriente 

Total Sala y juzgados especializados para adolescentes 

Presidencia 

Gasto de Capital. 

Impartición de justicia 

Definición cond. y coord. de la politica ctel poder judicial 

Total Impartición de  justicia 

Total Gasto de Capital. 

Total Presidencia 

Tesoreria judicial del estado 

Gasto Corriente 

Impartición de justicia 

Transferencias, Asignaciones,Subsidios y Otras Ayudas 

Total Impartición de  justicia 

Total Gasto Corriente 

Total Tesoreria judicial del estado 

Oficialia mayor 

Gasto Corriente 

Desarrollo pecuario, 
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Transferencias, Asignaciones,Subsidioc y Otras Ayudas 

Total Desarrollo pecuario 

. Impartición de justicia 

Transferencias, Asignaciones,Subsidios y otras Ayudas 

Total Impartición de justicia 

Total Gasto Corriente 

Total Oficialia mayor 

Juzgados civil, penal, familiar y mixto 

Gasto Corriente 
1 _ 

r Impartición de justicia 

Transrerencias, A~ign.~::oi?es,Subsidioc y Otras Ayudas 

Total Impartición de justicia 

Total Gasto Corriente 

Total Juzgados civil, penal, familiar y mixto 

Total Poder Judicial 

Comisión Estatal Forestal 

Dirección General de la Comisión ~ ~ t a t a l  Forestal 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios 1)ersonales $ 8,541,899 41 

Materiales y Suministros $ 56?,600.00 . 

Servicios Generales $ 732,285.00 

Total Definición y Administración de la Agropecuaria $9,837,784.41 

Total Gasto Corriente $ 9,837,784.41 

Gasto de Capital. 

Desarrollo forestal 

Promoción forestal . 

Asistencia y apoyo técnico forestal 

Unidades especiales de producción forestal 

Unidades especiales de producción rorestal 

- Total Desarrollo forestal 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección General de la Comisión Estatal Forestal 

Total Comisión Estatal Forestal 
secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca 

Dirección de Desarrollo Agroindustrial y Comercializacibn 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales $ 7 12,706.00 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria $ 7 12,706.00 

Total Gasto Corriente $ 7  12,706 O0 

Gasto de Capital 

Desarrollo Económico 

Promoción económica sectorial $ 916,500.00 

Total Desarrollo Económico S 9 16,500 O0 

Total Gasto de Capital. $916,500 OO. 
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Total Dirección de Desarrollo Agroindustrial y Comercialización $ 1,629,206.00 
Dirección de Desarrollo Rural y Atención a Organizaciones para la Producción 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales $ 1,802,094.00 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria $ 1,802,094 O0 

Total Gasto Corriente $ 1,802,094.00 

Gasto de Capital 

ü e s a ~ ~ o i  lo agricola 

Promoción agrícola $ 2,687,100.00 

Total Desarrollo agricola $2,687,100.00 

Total Gasto de Capital. $ 2,687,100.00 

Total Dirección de Desarrollo Rural y Atención a Organizaciones para la Producción $4,489,194.00 
Coordinación General de Delegaciones del Sector Agropecuario 

Gasto-Corriente 

Desarrollo agricola 

Servicios Personales $ 25,28 1,802 O0 

Total Desarrollo agricola $ 25,28 1,802.00 

Total Gasto Corriente $25,28 1,802.00 

Gasto de Capital. 

Desarrollo agricola 

. Asistencia y apoyos técnicos a cultivos $ 1,188,538.00 

Total Desarrollo agricola $ 1,188,538.00 

Total Gasto de Capital. $ 1,188,538.00 

Total Coordinación General de Delegaciones del Sectar Agropecuario $ 26,470,340 O0 
~oo;dinación de Programas Federales 

Gasto Corriente 

Administración financiera 

Servicios Personales $ 1,128,531 O0 

Total Administración financiera $ 1,128,531 O0 

Total Gasto Corriente $ l,i25,.-71 O0 

Total Coordinación de Programas Federales $ 1,128,531 O0 

Dirección de sistemas de producción de especies menores 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales $4,145,265.00 

Materiales y Suministros $ 5,423,106.00 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria $ 9,568,371 .O0 

Total Gasto Corriente $ 9,568,37 1 .O0 

Gasto de Capital. 

Desarrollo pecuario 

Unidades especializadas de producción pecuaria $623,350.00 

Total Desarrollo pecuario $ 623,350.00 

Desarrollo pesquero 

Dotación de flota menor $ 224,250.00 
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Total Desarrollo pesquero 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de  sistemas de producción de especies menores $ 10,4 15,97 1 .O0 

Coordinación de administración, calidad e innovación gubernamental 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales $ 33,040,168.00 

Materiales y Suministros $ 6,462,775 O0 

Servicios Generales $ 20,903,500.00 ' 

Inversiones Financieras y Provisiones $40,000,000.00 

Total Definición y Adminrlitración de la política Agropecuaria $ 100,406,443 O0 

Total Gasto Corriente $ 100,406,443 O0 

Gasto de Capital. 

Definición y Adininistración de la política Agropecuaria 

Planeación y programación $ 100,000,000.00 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria $ 100,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $ lOO,OOO,OOO.OQ 

Total Coordinación de administración, calidad e innovación gubernamental $ 200,406,443.00 

Dirección de sistemas de producción de especies mayores 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales $ 2,490,6 1 2.00 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria $ 2,490,6 1 2.00 

Total Gasto Corriente . $ 2,490,612 O0 

Total Dirección de sistemas de producción de especies mayores $ 2,490,6 12.00 

Dirección de acuacultura y pesca 

Gasto Corriente . 

Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales 

~ o t a l  Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Desarrollo pesquero , 

Dotación de artes y equipos de pesca $ 475,800.00 

Total Desarrollo pesquero $475,800.00 

Total Gasto de Capital. $ 475,800.00 

Total Dirección de acuacultura y pesca $ 6,352,2 16.00 

Subsecretaria de desarrollo agropecuario y pesca 

Gasto corriente 

Definición y Administración de la política Agropecuaria ' 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria $ 1,335,897.00 

Total Gasto Corriente $ 1,335,897.00 

Total Subsecretaría de desarrollo agropecuario y pesca $ 1,335,897.00 

Subsecretaría de desarrollo rural 

Gasto Corriente 
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Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Desarrollo agricola 

Promoción agrícola $905,450 O0 

Apoyos financieros a productores agrícolas $ 1 O 1,729,500.00 

Total Desarrollo agricola $ 102,634,950 O0 

Total Gasto de Capital. $ 102,634,950.00 

Total Subsecretaría de desarrollo rural $ 106;946,477.00 

Dirección de asuntos jurídicos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales $ 1,542,037.00 

Total Definición y Administración dc! la política Agropecuaria $ 1,542,037.00 

Tot.al Gasto Corriente $ 1,542,037.00 

Total Dirección de asuntos jurídicos $ 1,542,037.00 

Coordinación de planeación, evaluación e informática sectorial 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política agropecuaria 

Servicios Personales $ 1,4:4,3 14.00 

Total Definición y Administración de la política agropecuaria $ 1,4443 14 O0 

Total Gasto Corriente $ 1,444,3 14 O0 

Total Coordinación de planeación, evaluación e informática sectorial $ 1,444,3 14 O0 

Dirección de sanidad agropecuaria y acuícola 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Agropecuaria 
I Servicios Personales $ 7,853,122.00 

Materiales y Suministros $ 269,500.00 

Servicios Generales $ 622,400.00 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria $ 8,745,022 O0 

Total Gasto Corriente $ 8,745,022.00 

Gasto de Capital. 

Desarrollo agricola 

Sanidad vegetal 

Total Desarrollo agricola 

Desarrollo pecuario 

Sanidad animal 

Total Desarrollo pecuario 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de sanidad agropecuaria y acuícola $ 15,238,522.00 
Dirección de fínanciamiento rural 

Gasto Corriente ,' 

' 1  Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales - $ 1,930,652.00 
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Total- Definición y Administracion de la politica Agropecuaria $ 1,930,652.00 

Total Gasto Corriente $ 1,930,652.00 

Gasto de capital. 
I 

Desarrollo agricola 

Financiamiento a la micro, pequeña y mediana empresa MPYMES $ 1,584,700.00 

Total Desarrollo agricola .$ 1,584,700.00 , 

Total Gasto de Capital. . $ 1,584,700.00 

Total Dirección de financiamiento rural $ 3,5 15,352.00 

Dirección de infraestructura para la producción 

Gasto Corriente 

Definic,ión y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la politica Agropecuaria 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Desarrollo económico 

Supervisión y asesoría \ 

Total Desarrollo económico 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección 'de infraestructura para la producción 

Dirección de agricultura 1 
Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria 

* Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Desarrollo agricola 

Promoción agrícola 

Unidades especializadas de producci6n agrícola 

Total Desarrollo agricola 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de agricultura 

Dirección de capacitación y tecnología agropecuaria y pesquera 

Gasto Corriente 

Definición y Administración-de la politica Agropecuaria 

Servicios Personales $483,3 1 1 .O0 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria $483,3 1 1 .O0 

Total Gasto Corriente $483,3 1 1 .O0 

Gasto de Capital. 
\ 

Desarrollo agricola 

Capacitación agrícola $266,500 O0 

Innovación tecnológica $ 243,750.00 

Total Desarrollo agricola $ 5 10,250.00 

Total Gasto de Capital. $ 5 10,250.00 - 
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Total Dirección de capacitación y tecnología agropecuaria y pesquera $ 993,561 .O0 

Secretaría 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la polftica Agropecuaria 

Servicios Personales $ 2,702,236.00 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria $ 2,702,236 O0 

Total Gasto Corriente $ 2,702,236 O0 

Total Secretaría $ 2,702,236 O0 

Coordinadora ejecutiva del Plan Balancári Tenosique 
n 

Gasto Corriente 

l 
Definición y Administración de la política Agropecuaria 

Servicios Personales $ 17 1,600.00 

Total Definición y Administración de la política Agropecuaria $ 171,600.00 

Total Gasto Corriente $ 17 1,600:OO 

Total'Coordinadora ejecutiva del Plad Balantdn Tenosique $ 17 1,600.0" 
1 

Total Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca $ 4 0  1,886,187 06 

Secretaria de Asentamientos y Obras Públicas 

Subsecretaria de Obras Públicas 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales $ 1,398,294 O0 

Total Definición y Administración de la politica para la Infraestructura $ 1,398,294.00 

Total Gasto Corriente $ 1,398,294.00 

Total Subsecretaría de Obras Públicas $ 1,398,294 O0 
Dirección General de Proyectos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales $ 6,507,825.00 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 6,507,825.00 

Total Gasto Corriente $ 6,507,825.00 

Gasto de Capital. 

Asentamientos humanos 

Admón. de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Asentamientos humanos 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección General de Proyectos 

Dirección de Desarrollo Social de la Obra Pública 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Social 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la politica de Desarrollo Social 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de Desarrollo Social de la Obra Pública 

Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica para la Infraestructura 

Servicios Personales 
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Total Definición y Administración dc la políiica .para la Infraestructura $4,12 1,427.00 ' 

Total Gasto Corriente $4,12 1,427.00 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Planeación y programación 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 405,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 405,000,000.00 

Total Secretaría de  Asentamientos y Obras Públicas 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica para la Infraestructura 

Servicios Personales $ 368,69 1 .O0 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $368,69 1 .O0 

Total Gasto Corriente j68,69 1 .o0 

Total Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial $368,691 .O0 

Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la lnfraestructura 

Servicios Personales $ 3,964,79 1 .O0 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 3,964,79 1 .O0 

Total Gasto Corriente $ 3,964,79 1 .O0 

Total Dirección General de  Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial $ 3,964,79 1 .O0 
Dirección General de Obras Públicas 

,Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la infraestructura 

Servicios personales' $ 33,652,274.61 

Materiales y Suministros $ 859,632.00 

Servicios Generales $ 1,308,040.00 

Total Definición y Administración de la política de  Desarrollo Social $ 35,8 19,946.6 1 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Materiales y Suministros t 1 $ 171,840.00 

Servicios Generales $ 83,500.00 

Total Definición y Administración de  la política para la Infraestryctura $ 255,340.00 

Total Gasto Corriente $ 36,075,286.6 1 

Gasto de Capital. 

Asentamientos humanos 

Adinón. de los recursos humanos, financieros y materiales $ 4,206,345.00 

Total Asentamientos humanos 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección General de  Obras Públicas $40,28 1,63 1 6 1 
Dirección de Planeación 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica para la lnfraestructura 

Servicios Personales $2,245,173.00 

To%B Definición y Administración de  la política para la Infraestructura $ 2,245,173.00 

Totai Gasto Corriente $ 2,245,173.00 

Total Dirección de Planeación $2,245,173.00 
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Dirección de Administración de Recursos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Social 

Servicios Personales $23,845,015 83 

Materiales y Suministros $ 1,740,068.00 

Servicios Generales $ 9,430,62 1 .O0 

Inversiones Financieras y Provisiones $ 40,000,000.00 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Social $ 75,O 15,704.83 

Total Gasto Corriente $ 75,O 15,704.83 

Total Dirección de Administración de Recursos 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 1,169,688.00 

Total Gasto Corriente $ 1,169,688.00 

Total Dirección de Asuntos Jurídicos 

Unidad de Seguimiento de Concursos y Contratos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales $ 1,190,744.00 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 1,190,744.00 

Total Gasto Corriente $ 1,190,744.00 

Total Unidad de Seguimiento de Concursos y Contratos $ 1,190,744.00 
Total Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas 

Instituto de la Juventud y el Deporte 

Dir Gral del Instituto Estatal de la Juventud 

Gasto Corriente 

Deporte 

- Servicios Personales $ 3,016,646.00 

Total Deporte $ 3,O 16,646.00 

Total Gasto Corriente $ 3,016,646.00 . 

Gasto de CapitSiI. 

Comunicaciones 

Promoción e impulso a la recreación 

Total Recreación 

Total Gasto de Capital. 

Total Dir Gral del instituto Estatal de la Juventud 

Dirección General 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de política Educativa 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de política Cultural 

Total Gasto ~orr ien ' te  
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Total Dirección General 

Dir de Administración, Calidad e Innovación Gubernamental 

Gasto Coi-riente 

Deporte 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Deporte 

Total Gasto Corriente 

Total Dir de Administración, Calidad e Innovación Gubernamental 

Dir de Desarrollo del Deporte 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de política Educativa 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de política Educativa 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

Comunicaciones 

Promoción y difusión para el desarrollo del deporte 

Promoción y difusión para el desarrollo del deporte 

Promoción y difusión para el desarrollo del deporte 

Promoción y difusión para el desarrollo del deporte 

Total Co,municaciones 

Total Gasto de Capital. 

Total Dir de Desarrollo del Deporte 

Olimpia XXI 

Gasto Corriente 

Deporte 

Servicios Personales 

Total Deporte 

Total Gasto Corriente 

Total Olimpia XXI 

Total Instituto de.la Juventud y el Deporte 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 

Consejería Jurídica 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios' Personales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 

Total Consejeria ~u r id ika  

Subconsejeria de Enlace y Asuntos Jurídicos 

Gasto Corriente 

Politica y-gobierno 

Servicios Personales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 
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Total Subconsejería de  Enlace y Asuntos ~ i r i d i c o s  

Subconsejeria de la Legislación y Estudios Normativos 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios Personales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 

Total Subconsejería de  la Legislación y Estudios Normativos 

Dir Gral de Administración e Innovación Gubernamental 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios Person,ales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 

Total Dir Gral  de Administración e Innovación Gubernamental 

Total Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 

Secretaria de Planeación y Desarrollo Social 

Dirección General de Administración 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección General de Administración 

Unidad de Informatica 

, Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la politica Gubernarpental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de Informatica 

Coordinacion General del Copladet 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Cooi-dinacion General del Copladet 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 
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Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Casto Corriente 
. . 

Total Unidad de Asuntos Jurídicos . . 

Secretaría Particular 

Gasto Corriente . 
Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Servicios Personales $ 2,844,715.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Secretaría Partitular 

Subsecretaría de Programación y Presupuesto 

Gasto Corriente 

Adrninstración programática y presupuestal 

Servicios Personales $ 2,405,48 1 O0 
- 

Materiales y Suministros !b 300,000.00 

Total Adminstración programática y presupuesta1 $2,705,48 1 .O0 

Total Gasto Corriente $ 2,705,48 1 .O0 

Total Subsecretaria de Programación y Presupuesto $2,705,48 1 .O0 
Subsecretaria de Planeación 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales $ 5,293,554.00 

Materiales y Suministros $ 360,000.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 5,653,554 O0 

Total Gasto Corriente $ 5,653,554.00 . 
Total Subsecretaría de Planeación $ 5,653,554 O0 

Total Secretaría de Planeación y Desarrollo Social $49,948,659.05 
Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco 

Coordinación General del lnstituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco 

Gasto Corriente 

Desarrollo social 

Servicios Personales $ 63,125,341.58 

Materiales y Suministros $ 832,799.20 

Servicios Generales . $ 3,244,147.00 

Total Desarrollo social $ 67,202,287.78 

Total Casto Corriente 

Gasto de Capital. . 

. Desarrollo social 

. Mejoramiento ambiental y desarrollo social $ 966,706.00 

Mejoramiento ambiental y desarrollo social $4,739,394.80 

Mejoramiento ambiental y desarrollo social $ 7,202,540.00 

Mejoramiento ambiental y desarrollo social $ 14,413.00 

Total Desarrollo social $ 12,923,053.80 

Total Casto de Capital. $ 12,923,053.80 

Total Coordinación General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de $ 80,125;34 1.58 
Total Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco $ 80,125,341.58 
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Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental 

Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental 

Gasto Corriente 

Proteccion al ambiente 

Servicios Personales 

Total Proteccion al ambiente 

Total Casto Corriente 

Gasto de Capital. 

Proteccion al ambiente 

Mejoramiento ambiental y participación ciudadana 

Total Proteccion al ambiente 

Total Casto de Capital. 

Total Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental 

Coordinación de Administración 

Gasto Corriente 

- Definición y Administración de la Política del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la Política del Medio Ambiente y 
- Total Casto Corriente 

Total Coordinación de Administración 

Subsecretaria de Politica Ambiental 

Gasto Corriente 

Proteccion al ambiente 

: Servicios Personales 

Total Proteccion al ambiente 

Total Casto Corriente 

Total Subsecretaría de  ~o l i t i c a  Ambiental 

Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental 

Gasto Corriente 

Proteccion al ambiente 

Servicios Personales , $ 8,l 14,546.00 

Total Proteccion al ambiente $ 8,l 14,546 O0 

Total Casto Corriente 

Total Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Subsecretaría de Desarrollo Sustentable 

Gasto Corriente 

Proteccion al ambiente 

Servicios Personales 

Total Proteccion al ambiente 

Total Casto Corriente 

Total Subsecretaría de Desarrollo Sustentable $ 12,189,62 1 .O0 
Total Secretaría de  Recursos Naturales y Protección Ambiental 59,302,300.00 
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Secretaría de Desarrollo Económico 

Dirección de Desarrollo Industrial 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales ' 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Total Casto Corriente $ 764,437.00 

Gasto de Capital. 

Apoyo a la industria 

Admón. de los recursos humanos, financieros y materiales $ 36,000.00 

Admón. de los recursos humanos, financieros y materiales-. $ 2 14,000.00 

Admón. de los recursos tymanos, finan~ieros y materiales $ 2,000,000.00 

Total Apoyo a la industriá $ 2,250,000.00 

Total Casto de Capital. i/ 
,- $2,250,000.00 

Total Dirección de Desarrollo industrial $ 3,014,437.00 
\ 

Subsecretaría de Competitividad y Fomento Empresarial 

Gasto Corriente 

Desarrollo económico 

Servicios Personales $ 660,593.00 

Total Desarrollo económico $ 660,593.00 

Total Casto Corriente $ 660,593.00 

Total Subsecretaríe de  Pnmpetitiv;deU y Fomento Empresarial $ 660,593.00 

Dirección de Competitivid~d 

Gasto Corriente 

Desarrollo económico 

Servicios Personales $ 126,97 1 .O0 

Total Desariollo económico $ 126,971 .O0 

Total Casto Corriente $ 126,97 1 .O0 

Total Dirección de Competiti;;-iacr $ 126,97 1 .O0 

Secretaría de Desarrollo Econi:~ico 

Gasto Corriente 

-Definición y Admini;::?ri:r, (:e !E palitica de Desarrollo Económico 
\ Servicios Personales $ 2,303,25 1 .O0 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico $2,303,25 1 .O0 

Total Casto Corriente $2,303,25 1 .O0 

Total Secretaria de n-wrrr,!lo Econdmico $ 2,303,25 1 .O0 
Dirección general dc h~nii~iistrricibh 

Gasto Corriente 

Definición y Adminiswacidn A,- 13 política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales $ 18,581,373.42 

Materiales y Sumiiiistros $ 2,002,293.00 

Servicio. (jbfidrdles $ 19,897,128.00 

Total Definicifjh y A d ~ l f i i a ~ a e l b n  de la política de Desarrollo Económico . . $ 40,480,794.42 

Total Casto Corriente $ 40,480,794.42 
Total Dirección general de ~ d ~ j ~ i ~ t r a c i ó i i  

Dirección de comunieas[ón social 
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Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

  es arrollo económico 

Promoción económica sectorial 

Promoción económica sectorial 

Total Desarrollo económico $474,000.00 

Total Gasto de Capital. $474,000.00 

Total Dirección de comunicación social $ 1,4.83,528.00 

Subsecretaría de desarrollo y Promoción Industrial 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales $ 596,006.00 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico $ 596,006.00 

Total Gasto Corriente $ 596,006.00 

Total Subsecretaría de desarrollo y Promoción Industrial $596,006 O0 

Dirección de proyectos estrategicos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica de Desarrollo Económico 

Servicios Personales $79,634 O0 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico . $ 79,634.00 

Total Gasto Corriente $ 79,634.00 

Gasto de Capital. 

Modernización administrativa 

Capacitación y adiestramiento $ 100,000.00 

-Total Modernización administrativa $ 100,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 100,000.00 

Total Dirección de proyectos estrategicos $ 179,634 O0 

~i recc ión  de Enlace Empresarial y Sectorial 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales $ 592,795.00 

Total Definición y Administración de la politica de Desarrollo Económico $ 592,795.00 . 
Total Gasto Corriente $ 592,795.00 

Gasto de Capital. 

Desarrollo económico 

Promoción económica sectorial $ 1,000,000.00 
Total Desarrollo ecoiiómico $ 1,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 1,000,000.00 
Total Dirección de Enlace Empresarial y Sectorial 

$ 1,592,795.00 
Dirección de Financiamiento 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales . $ 1,216,375.00 



60 . PERIÓDICO OFICIAL 15 DE DICIEMBRE DE 201 0 

Total Definición y Administración de  la política de Desarrollo Económico 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Desarrollo económico 

Financiamiento a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas MPYMES 

Financiamiento a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas MPYMES 

Total Desarrollo económico , , . 

Total Gasto de  Capital. 

Total Dirección d e  Financiamiento 

Dirección de atraccion de inversiones 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Desarrollo económico 

Promoción económica sectorial 

Promoción económica sectorial 

Total Desarrollo económico 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de at!:̂ :ción do in:.crsiones 

Dirección de planeaciói; 

Gasto Corriente 

Administración financiera 

Servicios Personales 

Total ~dministración'financiera 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de planeaciaíi 

Dirección de asuntos juridic.;: 

Gasto Corriente 

Definicih y Ad;niít:~fi.::iciri de la poli!ica de Desarrollo Económico 

Servicios Personales 1 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Total Cas to  Corriente 
' Total Dirección d: --c.nt;., juridicos 

Dirección de comercio j ar39:o 

Gasto Corriente 

Definición y Administraciij!: de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales 

Total Definición y Administracien de la política de  Desarrollo Económico 

Total Gasto Ccrriei.tt 
Gasto de Capital, 

APOYO para el comercio 

Orgrinización para el comercio 

0rganl&ción para el comtlCÍo 

Total. APOYO para; ei come@ 
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Total Gasto de Capital. $ 200,000.00 

Total Dirección de comercio y abasto $ 1,823,969 O0 

Dirección de fomento a la micro, pequeña y mediana empresa 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales $ 1,577,408.00 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico $ 1,577,408.00 

Total Gasto Corriente $ 1,577,408 O0 

Gasto de Capital. 

Apoyo a la industria 

Desregulación y simplificación de tramites $ lOO,OOO.OO 

Total Apoyo a la industria $ 100,000.00 

Desarrollo económico 

Promoción económica sectorial $ 160,000.00 

. Promoción económica sectorial $ 7,000,000.00 

Admón de los recursos humanos, financieros y materiales $ l25,000,000 O0 

Total Desarrollo económico $ 132,160,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 132,260,000.00 

Total Dirección de fomento a la micro, pequeña y mediana empresa $ 133,831,408.00 

Total Secretaría de Desarrollo Económico $ 190,343,125 42 

Instituto para el Fomento de las Artesanias de Tabasco 

Dirección general de artesanias 

Gasto Corriente 

Qefinición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales $929,854 O0 

Materiales y Suministros $429,736.00 

Servicios Generales $ 180,000.00 

Total Definición y Administración de la política de  Desarrollo Económico $ 1,539,590.00 

Total Gasto Corriente $ 1,539,590.00 

Total Dirección general de artesanias $ 1,539,590.00 

Dirección administrativa de artesanias 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales $ 5,763,58 1 .O8 

Materiales y Suministros $ 595,700.00 

Servicios Generales $ 857:360.00 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico $ 7,2 16,64 1 .O8 

Total Gasto Corriente $ 7,2 16,64 1 .O8 

Total Dirección administrativa de artesanias . $ 7,2 16,64 1 08 

Dirección de operación de artesanias 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales $ 2,833,222.00 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico $2,833,222 O0 

Total Gasto Corriente $2,833,222.00 
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Total Dirección de operación de artesanias $ 2,833,222.00 
Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción Artesanal 

Gasto Corriente 

~ e f i n i c i ó n ' ~  Administración de la politica de Desarrollo Económico 

Servicios Personales $ 382,504.00 

Total Definición y Administración de la politica de Desarrollo Económico $ 382,504.00 

Total Gasto Corriente $ 382,504.00 

Total Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción Artesanal $382,504 O0 
Total Instituto para el Fomento de las Artesanias de Tabasco $ 11,971,957.08 
Central d d ~ b a s t o  

Administración general 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales e $ 6,291,465.66 

Materiales y Suministros $43,000.00 

Servicios Generales $ 303,820.00 

Total Definición y Administración de la politica de Desarrollo Económico $ 6,638,285.66 

Total Gasto Corriente 

Total Administración general 

Total Central de Abasto -.- - -----_- $ 6,638,285.66 
Servicio Estatal de Empleo 

Dirección Servicio Estatal de Empleo 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica de Desarrollo Económico 

Servicios Personales $ 7,5 16,796.88 
Materiales y Suministros $ 746,305.00 

Servicios Generales $ 1,329,66 1 .O0 
1 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Económico $ 9,592,762.88 
Total Gasto Corriente $ 9,592,762.88 

Gasto de capitai. 

Prevision social 
1 

Capacitación y adiestramiento para el trabajo $ 9,500,000.00 
Total Prevision social $ 9,500,000.00 

Total Gasto de Capital. $9,500,000.00 
Total Dirección Servicio Estatal de Empleo $ 19,092,762.88 

Total Servicio Estatal de Empleo $ 19,092,762.88 
Secretaría de Turísmo 

Subsecretaría de Eventos Especiales 

Gasto Corriente 
1 

Apoyo turistico 

Servicios Personales $727,778.00 

Total Apgyo turistico $ 727,778.00 

Total Gasto Corriente $727,778.00 

Gasto de Capital. 

Apoyo turistico 

Servicios de apoyo a la promoción turística $ 3,050,000.00 

Servicios de apoyo a la promoción turística $ 2,691,000.00 

1 
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Servicios de apoyo a la promoción turística $ 15,735,000.00 

Servicios de apoyo a la promoción turística $ 220,900.00 

Total Apoyo turistico $ 21,696,900.00 

Total Gasto d e  Capital. $ 2  1,696,900.00 

Total Subsecretaría de Eventos Especiales $ 22,424,678.00 

Subsecretaría de Desarrollo, Promoción y Capacitación Turística . 
Gasto Corriente 

Apoyo turistico 

Servicios Personales $397,903.00 

Total Apoyo turistico $ 397,903.00 

Total Gasto Corriente $ 397,903.00 

Total Subsecretaria de Desarrollo, Promoción y Capacitación Turística 

Dirección Administrativa 

Gasto Corriente 

Definición y administración del fomento al turismo 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Apoyo turístico 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección Administrativa 

Dirección de Planeación, Evaluación y Informática Sectorial 

Gasto Corriente 

Apoyo turlstico . 
Servicios Personales 

Total Apoyo turístico 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de Planeación, Evaluación y Informática Sectorial 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Gasto Corriente 

Definición y administración del fomento al turismo 

Servicios Personales 

Total Apoyo turístico 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de  Asuntos Jurídicos 

Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

Gasto Corriente 

Apoyo turistico 

Servicios Personales 

Total Apoyo-turistico 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

Enlace al Fideicomiso de Promoción Turística y Sector Empresarial 

Gasto Corriente 

Apoyo turistico 

Servicios Personalec 

Total Apoyo turistico 
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Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Apoyo turistico 

Promoción y orientación turística 

Total Apoyo turistico 

Total Gasto de  Capital. 

Total Enlace al Fideicomiso de Promoción Turística y Sector Empresarial 

Despacho del Srio de Turismo 

Gasto Corriente 

Definición y administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales 

Total Definición y administración de la política de  Desarrollo Económico 

Total Gasto Corriente 

Total Despacho del'Srio de Turismo 
+ 

Dir de Desarrollo de Productos 3 Servicios Turísticos - 

Gasto Corriente 

Definición y administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales 

Total Definición y administraci6n de la política de  Desarrollo Económico 

Total Gasto Corriente 

Total Dir de Desarrollo de  Productos y Servicios Turísticos 

Dir de Capacitación y Adiestramiento Turístico 

Gasto Corriente 

Definición y administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales 

Total Definición y administración de  la política de  Desarrollo Económico 

Total Gasto Corriente 

Total Dir de  Capacitación y Adiestramiento Turístico 

Dir de Proinoción y Mercadotecnia Turística 

Gasto Corriente 

Definición y administración de la política de Desarrollo Económico 

Servicios Personales 

Total Definición y administración de  la política de  Desarrollo Económico 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Apoyo turistico 

Promoción y orientación turística 

Promoción y orientación turística 

Total Apoyo turistico 

Total Gasto de  Capital. 

Total Dir de Promocidn y Mercadotecnia Turística 

Total Secretaría de  Turísmo 

YUMKA 

Dirección general del Yumka 

Gasto Corriente 

Proteccion al ambiente 



Servicios Personales 

Total Proteccion al ambiente s. 

Total Gasto Cbrriente 

Gasto de Capital. 

Proteccion al ambiente 

Admón. de los recursos humanos, financieros y materiales 

Admón. de los recursos humanos, financieros y materiales 

Admón. de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Prbteccion al ambiente 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección general del Yumka 

Total YUMKA 

lnstituto Estatal de las Mujeres 

Dirección general del instituto estatal de las mujeres 

Gasto Corriente 

Definición y Adrninistracióh de la politica de Desamollo Social 
' 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Inversiones Financieras y Provisiones 

Total Definición y ~dministración de la política de Desarrollo Social 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección general del instituto estatal de las mujeres 

Total Instituto Estatal de las Mujeres 

C E A S  

Unidad de agua potable y alcantarillado de Jonuta 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica Gubernamental 
Servicios Personales 

i Materiales y Suministros 

Total Definición y Administración de la politiea Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de agua potable y alcantari4lado de Jomuta 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Nacajuca 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubemamental 

, Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

- Total Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de agua potable y alcantarillado de Nacajuca 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Paraiso 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Servicios Personales 
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Materiales y Suministros 
a 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de  la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de agua potable y alcantarillado de  Paraiso 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Tacotalpa 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

- Total Gasto Corriente 

Total Unidad de agua potable y alcantarillado de  Tacotalpa 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Teapa 

Gasto Corriente 

Definición y Administraci6n de la politica Gubernamental 
o Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

 ojal Definición y Administración de la polltica Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de  agua potable y alcantarillado de  Teapa 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Tenosique 

Gasto Corriente 
1 

Definición y Adrninistración.de la politica Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de  agua potable y alcantarillado de  Tenosique 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Cardenas 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la polltica Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Total Definición y Administración de  la politica Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de agua potable y alcantarillado de  Cardenas - 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Centla . 
Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales'y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la politica Gubernamental 
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Total Gasto Corriente 8,731,177.49 

Total Unidad de ngua potable y alcantarillado de Centla $8,73 1,177.49 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Comalcalco 

Gasto Corriente 

Definición y Administraci6n de la polltica ~ubernamental 
. 

i. 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de  la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de agua potable y alcantarillado de Comalcalco 

Unidad de agua potable; alcantarillado de CunduacSin 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Servicios Personales $ 4,119,769.77 

Materiales y Suministros $ 5 14,608.00 

Servicios Generales $ 128,400.00 

Total Definición y Administración de la polltica Gubernamental $4,762,177.77 

Total Gasto Corriente $ 4,762,777.77 

Total Unidad de agua potable y alcantarillado de Cunduactin $ 4,762,777.77 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Emiliano Zapata 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente - 

Total Unidad de agua potable y alcantarillado de Emiliano ZIipdttI 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Huimanguillo 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la polltica Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Oenerates 

Total Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de agua potable y alcantarillado de Huimadguill~ 
\ Unidad de agua potable y alcantarillado de Jalapa 

Gasto Corriente 

Definicion y Administración de la polftica Gubernamental 

Servicios Personales $4,364,70839 

Materiales y Suministros $430,320.00 
, , 

Servicios Generales $69,600.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 4,864,628.49 

Total Gasto Corriente $ 4,864,628.49 
r 
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Total Unidad de agua potable y alcantarillado de  Jalapa $4,864,628.49 

Unidad de agua potable y alcantarillado de Jalpa de Mendez 

Gasto Corriente . 
Definición y Administración de la política Gubernamental 

, Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Total Definición y Administración de  la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente * 

Total Unidad de agua potable y alcintarillado de Jalpa d e  Mendez 

Dirección general de CEAS 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de 1; política para la infraestructura 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de  la política para la infraestructura 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección general de  CEAS 

Dirección de planeación 

Gasto Corriente 

Administración financiera 

Servicios Personales 

Total Administración financiera 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección, de  planeación 

Dirección de administración 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales . 
Total Definición y Administración de  la politica para la Infraestructura 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de  administración 

Dirección técnica 

Gasto Corriente 

Administración financiera 

Servicios Personales 

Total Administración financiera 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección técnica 

Dirección de construcción 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales $ 7,189,486.42 

'i'~tal Definición y Administración d e  la política Gubernamental $ 7,189,486.42 

Total Gasto Corriente 
\ .  $ 7,189,486.42 _ 

Gasto de Capital. 
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Construcción del sistema de alcantarillado 

Construcción de obras de tratamiento de aguas residuales 

Total Drenaje y alcantarillado - 

Total Gasto de apital. F 
Total Dirección de construcción 

Dirección de operación, mantenimiento y control de calidad del agua , 
Gasto Cotriente 

, Defínición y Adrninistrtción de la políticaGubernamental~ 
Servicios Personales $ 4  1,598,464 2 5  

Total Definición y Administración de  la política Gubernamental $ 4  1,598,;64 25 

Total Gasto Corriente $41,598,464.25 

Gasto de Capital. 

.Agua potable 

Control de calidad de servicios de agua potable $450,000.00 

Comercialización de los servicios de agua potable $500,000 O0 

Total Agua potable $ 950,000.00 

Total Gasto de Capital. $950,000.00 

Total Dirección de operación, mantenimiento y controlde calidad del agua - '$42,548,464 25 

Dirección de asuntos jurídicos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales $ 1,875,105.22 

Total Definición y Administración de  la política para  la Infraestructura $ 1,875,105.22 

Total Gasto Corriente $ 1,875,105.22 

Total Dirección de asuaitos j u r i d i , ~  $ 1,875,105.22 
Dirección de comercialización 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política ~ubernarnental 

Servicios Personales $ 1,446,144.49 

Total Definición yAdministraciÓn de  la política Gubernamental , $ 1,446,144.49- ., 
Total Gasto Corriente ' $ 1,446,144 49 

Total Dirección de  comerciaiización $ 1,446,144.49 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental . 
Servicios Personales $2,284,785 02 

Total Definición y Administración d e  la política Gubernamental $2,284,785.02 

Total Gasto Corrierite $ 2,284,785.02 

Total Dirección de  desawoib e&al 

Total C E A S 

J N V I T A B  

Dirección generaJ ,& 1NVITAB 
Gasto Corriente 

Administración financiera 

Servicios Personales 
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Materiales y Suministros $638,175.00 

/ Servicios Generales $248,185.00 
Total ~dministraci6n financiera $ 2,273,669,OO 

Total Gasto Corriente $ 2,273,669.00 

Total Dirección general de INVITAB $2,273,669.00 

Dirección administrativa 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales $ 1 1,737,3 12.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 1 1,737,3 12 O0 

Total Gasto Corriente $ 1 1,737,3 12.00 . 

Gasto de Capital. 

Vivienda 

Vivienda digna $ 20,000,000.00 

Total Vivienda $20,000,000 O0 

Total Gasto de Capital. $ 20,000,000.00 

Total Dirección administrativa $ 3 1,737,3 12.00 
5 Dirección técnica 

Gasto Corriente 

Administración financiera 

Servicios Personales $ 2,295,O 18.00 . 

Total Administración financiera $ 2,295,O 1 8.00 

Total Casto Corriente $ 2,295,O 1 8 O0 

Total Dirección técnica $2,295,0 1 8.00 
Dirección jurídica 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica para la Infraestructura 

Servicios Personales $ 997,786.00 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 997,786.00 

Total Casto Corriente $ 997,786.00 

Total Dirección jurídica I $ 997,786.00 

Dirección de desarrollo social - 

Gasto Corriente - 
Definición y Administración de la politica de Desarrollo Social 

Servicios Personales $ 1,996,748.00 

Total Definición y Administración de la política de Desarrollo Social $ 1,996,748.00 

Total Gasto Corriente $ 1,996,748.00 

Gasto de Capital. 

~sentamientos humanos , 

Mejoramiento a la vivienda $ 448,500.00 

Total Vivienda $448,500 O0 

Total Gasto de Capital. $ 448,500.00 

Total Dirección de desarrollo social . $ 2,445,248.00 

Dirección de reserva territorial 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica para la lnfraestructura 

Servicios ~erionales 
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Total Definición y Administración de la política para ¡a Infraestructura 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de reserva territorial 

Total 1 N V 1 T A B 

Colegio de Bachilleres de Tabasco 

Dirección del colegio de bachilleres 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto.de Capital. 

Total Dirección del colegio de bachilleres 

Total Colegio de Bachilleres de Tabasco I 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 

Dirección general del consejo estatal de ciencia y tecnología 

Gasto de Capital. 
-.. /- 

Ciencia y tecnología - 
Servicios Científicos y Tecnológicos 

Total Ciencia y tecnología 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección general del consejo estatal de ciencia y tecnologia 

Total Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 

Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 

Dirección del instituto tecnologico de los rios ' 

Gasto de Capital 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección del instituto tecnologico de los rios 

Total Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 

instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 

Dirección del instituto iecnologico de comalcalco 

Gasto de Capital. 
4 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 
Z 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección del instituto tecnologico de comalcalco 

Total Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 

Universidad Popular de la Chontalpa 

Dirección universidad popular de la chontalpa 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 
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Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de  Capital. 

Total Dirección universidad popular de  la chontalpa 

Total Universidad Popular d e  la Chontalpa 

Instituto de  Educación para Adultos 

Dirección del instítuto de educacion para adultos 

Gasto de Capital. 

Igualdad de oportunidades de  educación 

Educación para adultos 

Total Igualdad de oportunidades de educación 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección del instituto de educacion para adultos 

Total Instituta'de Educación para Adultos 

Colegio de Educación Profesional Técnico del Estado de  Tabasco 

Dirección del colegio de educación profesional tecnica 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total ~ t e n c i ó ñ  a la demanda social educativa. 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección del colegio de  educación profesional técnica 

Total Colegio de Educación Profesional Técnico del Estado de  Tabasco 

ColegiG de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco 

Dirección del colegio de estudios científicos y tecnológicos 

Gasto de Capital. 

, Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total. ~ t e n c i ó n  a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección del colegio de estudios científicos y tecnológicos 

Total Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco 

Universidad Tecnológica de  Tabasco 

Dirección de la universidad tecnológica 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 
a 

Servicios Educativos 

Totals Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de  la udiversidad tecnológica 

Total Universidad Tecnológica de  Tabasco 

universidad Juarez Autónoma de Tabasco 

Dirección de la UJAT 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de  Capital. 



Total Dirección de la UJAT d $710,068,754.74 

T&al Universidad Juarez Autónoma de Tabasco $710,068,754.74 

lnstituto Tecnológico Superior de la Región Sierra 

Dirección del instituto tecnológico de teapa 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atcnción a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección del instituto tecnológica de teapa * 
Total lnstituto Tecnológico Superior de la Región Sierra 

Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 

Dirección del instituto tecnológico de macuspana 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $ 21,174,516.00 * 

Total Atención a la demanda social educativa $21,174,516.00 

Total Gasto de Capital. $21,174,516.00 

Total Dirección del instituto tecnológico de macuspana $21,174,516.00 
Total Instituto Tecnológico Superior de Macuspana $21,174,516.00 

-. 
instituto Tecnológico Superior de Centla 

Dirección del instituto tecnológico de centla 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $20,056,476.00 

'Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección del instituto tecnológico de centla 

Total Instituto Tecnológico Sqperior de ~ é n t l a  

lnstituto de Formación para el Trabajo 

Dirección del instituto de formación parael trabajo 

Gasto de Capital. 
os 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $ 10,929,152.00 

Total Atención a la demanda socialeducativa $ 10,929,152.00 

Total Gasto de Capital. ' $ b0,929,152.00 

Total Dirección del instituto de formación para el trabajo $ 10,929,152.00 

Total instituto de Formación para el Trabajo $ 10,929,152.00 

lnstituto Tecnológico Superior de Villa la Venta Huimanguillo 

Dirección del instituto superior de villa la venta 
/ Gasto de Capital. 

Atvción a la demanda social educativa 

Servicios Educativos - $ 16,635,262.00 

Total Atención a la demanda social educativa $ 16,635,262.00 
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Total Gasto de Capital. 

Total Dirección del instituto superior de villa la venta 

Total Instituto Tecnológico Superior de  Villa la Venta Huimanguillo 

Universidad Tecnológica del Usumacinta 

Dirección de la Universidad tecnológica del Usumacinta 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de capital.  

Total Dirección d e  la Universidad tecnológica del Usumacibta 

Total Universidad Tecnológica del Usumacinta 

Universidad lntercultural del Estado de  Tabasco 

Dirección de la Universidad lntercultural 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección-de la Universidad lntercultural 

Total Universidad lntercultural del Estado de  Tabaseo 

, Universidad Politécnica del Ir!fo de  ivl4xico 
Dirección de la Universid~d F.*:'rk-*ti~a del Golfo de México 

Gasto de Capital. . 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de  Capital. 

Total Dirección de la UniversiGírd ?vlit&cnica del Golfo de México 

Total Universidad Pditécnica dr: Sc l fo  de  México 
Universidad Politécnica Mesoamericana 

Dirección de la Universidad ?ol;i?c;iirít Mesoamericana 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda sosial educativa 
Servicios Educativos 

Total Atei,,:'.r! n. io demanda saclal educativa 

Total Gasto de  Capital. 

Total Dirección de  la Universidad Pbiit&nlea Mesoamericana 

Total Universidad Politécnica Mesaemcr!rana 
Universidad Politécnica del Centro 

Dirección de la Universidad Politécnica del CeRtfO 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda ~ @ ~ i a l  @dueeitlva 
Servicios Educativas 

Total Atenciah a )a demandVocidl educativa 

Total Gasto de Cepltal: c 
! 

Total Dirección de b Univepsidad poli@@nica del 
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Total Universidad Politécnica del Centro $8,464,185.00 

Museo Interactivo Papagayo 

Dirección.Genera1 

Gasto Corriente 

Recreación 

Servicios Personales 

Total Recreación 

Total Gasto Corriente 

. Total Dirección General 

Dirección de administración interna, calidad e innovación 

Gasto Corriente 

Recreacion 

Servicios Personales $2,279,630.97 
e Materiales y Suministros $ 148,872.00 

Servicios Generales $2,5 19,500.00 

Total Recreación $4,948,002.97 

Total Gasto Corriente $ 4,948,002.97 
Total Dirección de administración interna, calidad e innovación .Y-- 9s -,. 3-q94%;002.97 - -- 
Dirección de servicios educativos y museografia 

I 
Gasto de Capital. 

Recreacion 

Becas 

Total Recreación 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de servicios educativos y museografía 

Total Museo lnteractivo Papagayo 

Secretaría de Educación 

Secretaría , 
Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Educativa 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política Educativa 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

- Recreación 

Becas 

Total Recreación 

Total Gasto de Capital. 

Total Secretaría 

Subsecretaría de planeación de servicios educativos y d~scentralizados 

- Gasto Corriente 

Administración financiera 

Servicios Personales 

Total Administración financiera 

Total Gasto Corriente 
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Total Subsecretaría de planeación de s&vicios educativos y descentralizados $ 326,605.00 

Coordinación general de administración 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Educativa 

Servicios Personales - $57,385,1 15.07 

Materiales y Suministros $ 1,990,027.00 

Servicios Generales $ 1,000,000.00 

. Total Definición y Administración de la política Educativa $ 60,375,149.07 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

Definici6n y Administración de la politica Educativa 

Administración de los servicios educativos. $57,243,172.00 

Total Definición y Administración de la política Educativa $ 57,243,172.00 

Total Gasto de Capital. $ 57,243,1.72.00 

Total Coordinación general de administración $ 117,618,3 14.07 

Subsecretaría de educación básica 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Educativa 

Servicios Personales 

Total Definición y ~drninistración de la política Educativa 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Atención a la d - , , , a ~ ~ ~ ; ~  r educativa 

Servicios Educativos $ 34,816,309.40 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Subsecretaría de educación básica $ 37,142,239.40 

, Coordinación general de educación básica 

Gasto Corriente 

Definición y AdminiJ,,,ación de la política Educativa 

Servicios Personales 

.Tata1 Definicibn y ~*; :Ti i i i !~ t~ .?c i~n de la política Educativa 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servici~s Zd.~;rivos 

Total AteitciBn a g j  uemands social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Coordinación general de educñ;i4ii básica - 

Dirección de educación inicial y preesco.dr 

Gasto de Capital. 

Atención a Iá t 4 e n i ~ y ~ ~ ~  'social E ~ ~ ~ É ~ J V B  

Servicios E d u c ; i t i ~ ~ ~  $494,06 1,343.90 

. Total Atención a (a demanda educativa I 
$494,06 1,343.9Q 

Total Gasto de capital; . $494,06 1,343.90 

Total Dirección de edueacidn idicial ) preescolar $49'4,06 1,34>.90 
Dirección de educación primaria 

. 
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Gasto de Capital 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 597,450,561 05 

Total Atención a la demanda social educativa $ 597,450,561 .O5 

Total Gasto de Capital. $ 597,450,561 05 ' 

Total Dirección de educación primaria $ 597,450,56 1 .O5 

.Dirección de educación secundaria 

Gasto de Capital 

Atención a la demanda social educativa 

F Servicios Educativos $426,078,8 17 60 

Total Atención a la demanda social educativa $426,078,8 17 60 

Total Gasto de Capital. $426,078,8 17 60 

Total Dirección de educación secundaria $426,078,8 17 60 

Dirección de apoyo a la educación básica 

Gasto de Capital 

Modernización de la planeación educativa 

Gestión educativa $ 8,183,830 O0 

Total Modernización de la planeación educativa $ 8,183,830 O0 

Total Gasto de Capital. $ 8,183,830 O0 

Total Dirección de apoyo a la educacióii básica $ 8,183,830 O0 

Subsecretaría de coordinación y desarrollo de la educacion media y superior 

Gasto Corriente 

Definición y Adininistración de la política-Educativa 

r r  Servicios Personales $ 3,628,338.00 

, 7 Total Definición y Administración de la política Educativa $ 3,628,338.00 
, Total Gasto Corriente $3,628,338 O0 

Total Subsecretaría de coordinación y desarrollo de la educacion media y superior $3,628,338 O0 

Dirección de educación media 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de educación media 

Dirección de educación superior 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 
, 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Modernización administrativa 

Tecnología de la información y la comunicación 

Total Modernización administrativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de educación superior 

Total Secretaría de Educación 



Instituto Estatal de  Cultura 

Instituto de Cultura 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 

Servicios Personales 

Total Comunicaciones 
\ 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

Comunicaciones / 

Promoción de la cultura 

Total Comunicaciones 

Total Gasto de Capital. 

Total Instituto d e  Cultura 

Dirección de Cultura 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 

Servicios Personales 

Total Cpmunicaciones 

Total Gasto Cor rkn te  

Total Dirección de Cultura 

Dir de Promoción Cultural 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 

Servicios Personales .. 
Total ~omunicac iones  

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Comunicaciones 

Promoción de la cultura 

Total ~omunicac iones  

Total Gasto de  Capital. 

Total Dir de Promoción Cultural 

Dir del Patrimonio Cultural 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 

~erv.icios Personales 

,_ Total Comunicaciones 

Total Gasto Corriente 

Total Dir del Patrimonio Cultural 

Coordinación de Difusióa Cultural y Deportiva 

- Gasto Corriente 

Comunicacjones 

Servicios Personales 
Total Comunicaciones 

Total Gasto Corriente 

Total Coordinación de Difusión Cultural y Deportiva 

.- 
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Coordinación de Recreación 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 
- 

Servicios Personales $ 1,643,166.00 

Total Comunicaciones $ 1,643,166.00 

Total Gasto Corriente $ 1,643,166.00 

Total Coordinación de Recreación $ 1,643,166.00 

Coord de Planeación Evaluación e Informática Sectorial 

Gasto Corriente . 
Comunicaciones I 

Servicios Personales $ 1,698,lO 1 .O0 

Total Comunicaciones $ 1,698,101.00 

Total Gasto Corriente $ 1,698,l O1 .O0 

Total Coord de Planeación Evaluación e Informática Sectorial $ 1,698,101 .O0 

Dir de Formación Artística y Cultural 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 

Servicios Personales $ 12,630,350.00 

Total Comunicaciones $ 12,630,350.00 

Total Gasto Corriente $ 12,630,350.00 

Total Dir de Formación Artística y Cultural $ 12,630,3\50.00 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Gasto Corriente 

Definición y ~dministración de la política Cultural \, 
Servicios Personales $ 6 3  1,260.00 

Total Definición y Administración de la política Cultural $ 63 1,260.00 

Total Gasto Corriente $ 63 1,260.00 

Total Unidad de Asuntos Jurídicos $ 63 1,260.00 

Coord de Administración, Calidad e Innovación Gubernamental 

Gasto corriente 

Definición y Administración de la política Cultural 

Servicios Personales $ 19,446,862.07 

Materiales y suministros $ 3,862,187.00 

Servicios Generales $ 20,2 19,172.73 

Total Definición y Administración de la política Cultural $43,528,221.80 

Total Gasto Corriente $43,528,221.80 

Total Coord de Administración, Calidad e Innovación Gubernamental $ 43,528,221.80 

Dirección Estatal de Bibliotecas 

Gasto Corriente 

Apoyo a la cultura 
- Servicios Personales $ 62,784,522.00 

Total Apoyo a la cultura $62,784,522.00 

Total Gasto Corriente $62,784,522.00 

Total Dirección de la Red Estatal de Bibliotecas $62,784,522.00 

Total Instituto Estatal de Cultura $ 175,332,334.80 



Instituto Tabasqueño de  la Infraestructura Física Educativa 

Dirección general del ITlFE 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica para la Infraestructura 

Servicios Personales - $3,092,047.00 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de  la política para la Infraestructura 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección general del ITIFE 

~irección administrativa 

. Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica para la Infraestructura 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de  la política para la Infraestructura 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección administrativa 

Dirección técnica 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la polít-ica para la Lnfraestructura 

Servicios Personales $2,343,923 O0 

Total Definición y Administración de  la política para la Infraestructura $2,343,923.00 

Total Gasto Corriente $2,343,923.00 

Total Dirección técnica , . $2,343,923.00 

Dirección de planeación, programación y presupuesto 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales , $ 1,759,074.00 

Total ~ e f i n i c i ó n  y Administración de  la política para la Infraestroctura $ 1,759,074.00 

Total Gasto Corriente $ 1,759,074.00 

Total Dirección de  planeación, programación y presupuesto $ 1,759,074.00 
Total Instituto Tabasqueño de  la Infraestructura Física Educativa $ 13,950,994.00 
Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 

Comisión de arbitraje inédico 

Gasto Corriente 

Arbitraje médico . 

Servicios Personales $6,556,753.60 

Materiales y Suministros $ 82,099.60 

Servicios Generales $ 5 17,498.40 

Total Arbitraje médico $7,156,351.60 

Total Gasto Corriente 7,156,351.60 

Total Comisión de arbitraje médico $7,156,351.60 

Total Comisión Estatal de  Conciliación y Arbitraje Médico $ 7,156,35 1.60 

Secretaría de  Salud 

.. Dirección de salud psicosocial , 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 



Servicios P&sonaks $ 308,020.00 

Servicios Benerzles $ 46,152.00 

Total Mnic&~ y kdrnlnistración de b pohkik~ & %#ütl ' $354,172.00 

Total Gasto Carrfente $ 354,172.00 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa y preventiva. Salad psko=s@cia$ 

Atención curativa. Adicciones 

Atención curativa. Adicciones 

Atención curativa y preventiva. Salud psico-social 

Total Servicios de  Atención Medicii 

Total Ggsto de Capital. $7,282,17 1 .O0 

Total Dirección de salud psiwsocial J $7,636,343.00 

Jurisdicción sanitaria de Balanckn 

Uash de Capital. 

Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en consulta externa $22,597,36 1 .O0 

Atención preventiva en consulta externa . $ 84,740.00 . 
Atención preventiva en consulta externa ' $ 18l,OO0.00 

Total Servicios de Atención Médica $22,863,10 1 .O0 

Tvtei Casto de Capital, $22,863,101.00 

Total Jurisdicción sanitaria de Latancán $ 22,863,lO 1.00 

Hospital general de balancán 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

Total Definicion y Administración de la politica de Salud $ 7 l6,4 15.80 

Tabi  Gasto Corriente $ 716,415.80 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la p o l i t i ~ d k  Sá\dd 

Administración de los recursos hunialiaS, fihafi~i&is y ~rltefiaies $ 256,000.00 

Total Definición y Admiaistraciln de41 pohftitil .dk &illd 
. . 

$256,000.00 

1 ~ervicir>S de Atencióh ~ 6 h l c a  
Atenci6n curativa eh .&oiisiilta exteiná ~ ~ p ~ i á l í e & d a  $20,556,473.40 

Atención curativa en c~nsu i t a  exleytia eqeeiaiíiada , . $ 820,008.00 

Total Servicios.de Atenci6n M6dice . . $ 2  1,376,48 1.40 

Total G a t o  de Capital. 

Total Hospital general de balancán 

Jurisdicción sanitaria de Cárdenas 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

~e r l i c i o s  Generales 
Total Definicilái y Admlni&~atiBti de la política de Salua 
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Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 
' 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Administración de  la política de Salud 

Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en consulta externa . 

Atención preventiva en consulta externa 

Total Servicios de  Atención Médica 

Total Gasto de Capital. 

Total Jurisdicción sanitaria de  Cardenas 

Hospital general de cardénas 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Administracion de la politica de Salud 

Infraestructura para la salud 

Mantto conservación, y rehabilitación equipamiento p/ la inf. p/ la salud 

Total Infraestructura para la salud 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Total Servicios de Atención Médica 

Total Gasto de Capital. 

Total hospital general de cardenas 

Jurisdicción sanitaria de Centla 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

' Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Medica 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva-en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Total Servicios de Atención Médica 

Total Gasto de Capital. 

Total Jurisdicción sanitaria d e  Centla 

Jurisdicción sanitaria de Centro . 
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Gasto Corriente - 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Servicios Personales $ 5,703,443.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ 5,703,443.00 

Total Gasto Corriente . 
Gasto de Capital. 

Servicios de-Atención MCdica 

Atención pteventiva en consulta externa $ 123,465,627.20 

Atención preventiva en consulta externa $480,000.00 

Atención preventiva en consulta externa $ 366,108.00 

Total Servicios de Atención Médica $ 124,3 11,735.20 

Total Gasto de Capital. $ 124,3 1 1,735.20 

Total Jurisdicción sanitaria de Centro $ 130,O 15,178.20 

Centro de referencias de especialidades odontológicas 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 343,000.00 

Adminisbación de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y ~dministración de la politica de Salud 

Servicios de Atención MCdica 

~ tenc idn  curativa y preventiva Salud Bucal 

Atención curativa y preventiva Salud Bucal 

Atención curativa y preventiva Salud Bucal 

Total Servicios de Atención Mtdica 

, Total Gasto de'capital. 

Total Centro de referencias de especialidades odontológicas 

~urisdicción sanitaria de Comalcalco 
.. .. . 

. .., ' . , .- .,. ,..- 

Fas to  Corfiente '. 

Definición y Administración de la politica de salud 
-- 

o 
Servicios Personales 

Total Definición y ~dministración de l'a política de ~ a l h  

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

Definición y Administración de la política de Salud , 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios de Atención Médica 

~ tenc ion  preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa $ 18 ,284.00 /' 

Atención preventiva en consulta externa $ 16 ,000.00 

Total Servicios de Atención Médica $ 27$9 ,33 1 .O0 

Total Gasto de Capital. 
i 

I 
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1 

Total Jurisdicción sanitaria de  Comalcalco $28,622,235.00 
Hospital general de con~alcalco - 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Servicios~Personales 

Total Definición y Administración de  la politica de  Salud 

Total Gasto Corriente 
/ 

Gasto de Capital. 

Definición y Administraciún de la politica de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Adminish-ación de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Adminjstración de  ta política d e s a l u d  

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa en hospitalizaci6n especializada 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Total Servicios de Atencihi Médica 

Total Gasto d e  Capital. 
Total Hospital general d e  c o m a k a k o  - 

Jurisdicción sanitaria de Cunduacán J 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la politica d e  Salud 

Total Gasto Corriente \ 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

I Administración de  los recursos humanos, financieros y materiales - 
Total Definición y Administración de  la política de  Salud 

Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en consulta externa 

_ Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Total Servicios de  Atención Médica 

Total Gasto décapi tal .  

Total Jurisdicción sanitaria de Cunduacán $ 20,398,7 16.00 

Hospital general de cunduacán 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personates 

Total Definición y Administración.de la política de Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Wfinici&n y Admisistraeib @e la polRjcq & Setud , 

Adrhinistrgei6n de los recursos hwmanoc, financieros y materiales 

Adrhinistracíón de las récwrsoc humanos, financieros y materiales 

Total Deflnlción y Administraeibn de  la politica de  Sálud 
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Servicios de Atepcion Médica 

Atención curativa en consulta externa especializada 

. Atención curativa en consulta externa especializada 

Atención curativa en consulta externa especializada 

Total Servicios de Atención Mkdica, 

Total Gasto de ~ a ' ~ i t a l .  
,, 

Total Hospital general de cunduachn 

Jurisdicción sanitaria de Emiliano Zapata 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de  la política de Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Médica 

Atención hreventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Total Servicios de Atención Médica 

T~taI .Gasto  de Capital. 

Total Jurisdicción sanitaria de Emiliano Zapata . 

Jurisdicción sanitaria de Huimanguillo 

Gasto Corriente - 
Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios1 Personaies 

Total Definición y Adhinistración de la politica d e  Salud 

Total Gasta Corriente 

Gasto de Capital. 

Servicios de Salud Pública 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 
.. 

Total Servicios de Salud Pública 

Total Gasto de Capital.. 

Total Jurisdicción sanitaria de Huimanguillo ' Iurisdiccidn sanitari. de Jalapa 

Gasto Corriente 

~efini'ción y Administración de.la política de Salud 

Servicios,P~rsoq~es 

Materiales y Sumiiaigms 
Servicios Generales 

Total Dgfi&ii)n y Administración de la política de- Salud 
Total Gasto. Qr$+qte 

Gasto de C.ap,igl. 

Servicios deS~tención Médica 
' 

Atención pr'eventiva en consulta externa 
Atención preventiva en consulta externa 
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Atención preventiva en consulta externa 

Total Servicios de Atención Médica 

Total Gasto de Capital. $ 16,03 1,685.00 

Total Jurisdicción sanitaria de Jalapa $ 16,359,888.00 

Jurisdicción-sanitaria de Jalpa de Mendez 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales $707,555.00 

Materiales y Suministros $ 4  1,000.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud - $ 748,555.00 

Total Gasto Corriente $ 748,555.00 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atenci.ón Médica 

Atención preventiva en consulta externa $22,426,759.40 

. Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Total Servicios de Atención Médica 

Tbtal Gasto d e  Capital. - $ 22,668,863.40 

Total Jurisdicción sanitaria de Jalpa de Mendez $23,4 17,4 18.40 
Jurisdicción sanitaria de Jonuta 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de  la política de Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

-Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa ' 4 - $ 129,280.00 

Total Servicios de Atención Médica $ 17,829,535.00 

Total Gasto de Capital. $ 17,829,535.00 

Total Jurisdicción sanitaria de Jonuta $ 18,053,876.00 
Jurisdicción sanitaria de Ma~uspana 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales $ 3,419,948.00 

Materiales y Suministros $ 300,000.00 

Servicios Generales . J 
$ 282,948.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud $4,002,896.00 

Total Gasto Corriente $4,002,896.00 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

Adininistración de los recursos humanos, financieros y materiales $ -164,844.00 

. Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $42,385.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ 207,229.00 
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Servicios de Atención Médica 

Atención curativa y preventiva Salud Bucal 

Total Servicios de Atención Médica 

'Total Gasto de Capital. 

Total Jurisdicción sanitaria de Macuspana 

Hospital general de macuspana 

Gasto Corriente 1 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales , 

Total Definición y ~dminjs t rac ión  de la política de  Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. i 
Definición y Administracib de la politica de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Administración de los recursos humanos, financieros y mateiiales 

Total Definición y Administración de  la politica de Salud 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Total Servicios de Atención Médica , 

Total Gasto de Capital. 

Total Hospital general de  maouspana 

Secretaria 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Servicios Person \es 1 Materiales y Sum nistros 

Servicios Genera es i Total Definición y dministración de  la política de Salud t' 
Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Definición y Admini 1 tración de la política de Salud 

Adrninistrackjn de los recursos humanos. financieros y materiales 

Total Definición y dministración de  la política de  Salud i' Servicios de Salud P 
vblica, = Promocirjn y Prevencion de la Salud 

I Atención prevent'va. detección oportuna de enfermedades 

Promoción y Preiención de la Salud 

Total Servicios de alud Pública 

Total Gasto de Capital. f 
Total Secretaria l 

Dirección de programas preventivos 
I 

Gasto Corriente 1 
Definición y ~ d m i n i s ~ a c i ó n  de la politica de Salud 

Servicios ~ersona/es  
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Total Definición y Administración de la política de Salud - $ 1 15,688.00 

Total Gasto Corriente . 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

Administración de los recurs.os humanos, financieros y materiales 

Supervisión y asesoria 

Supervisión y asesoría $39,084.00 

Total Definición y Administración de  la política de  Salud $ 15,492,156.00 

Servicios de Salud Pública 
< 

Atención preventiva. Prevención, promoción y control de VIHISIDA y otras ITS $ 1,142,304.00 

Total Servicios de Salud Publica $ 1,142,304.00 

Total Gasto de  Capital. $ 16,634,460.00 

Total Dirección de programas preventivos $ 16,750,148.00 
Hospital regional de alta especialidad del niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón 

Gasto Corriente 
- 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales $ 2,734,062.80 

Materiales y Suministros $27,192.00 

Servicios Generales $ 13,044.00 

Total ~efinici 'ón y Administración de  la política de Salud $ 2,774,298.80 

Total Gasto Corriente $2,774,298.80 

Gasto de Capital 

Definición y Administración de la política de Salud 

Administración de los recursos humanos, finahcieros y materiales 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Administración de la política de  Salud $ 5,010,933.65 

Formación de Capital Humano para la Salud 

Capacitación en educación para la salud $ 16,8 12.00 

Total Formación de Capital Humano para la Salud $ 16,812.00 

Infraestructura para la salud 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo 

Mantto. conservación, y rehabilitación equipamiento pl la inf. pl la salud $ 2,499,996.00 

Total Infraestructura para la salud $ 3,695; 196.00 

Servicios de Atención Médica 

-Atención curativa en consulta externa especializada $ 202,68 1,643.60 

Atención curativa en urgencias $ 5 1,528.00 
- . Atención curativa en consulta externa e3ecializada $44;137,572.00 

Atención curativa en hospitalización especializada $2,478,924.00 

Atención curativa en consuha externa especializada $ 3,544,788.00 

Total Servicios de Atención MCdica $253,494,455.60 

Total c a s t o  de Capital. $ 262,217,397.25 

Total Hospital regional de alta especialidad del niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón $264,99 1,696.05 
Hospital regional de alta especialidad Dr. Juan Graham Cassasus 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 



Total Definición y Administración de la  política de Salud $ 9,48 1,994.00 

Total Gasto Corriente $9,48 1,994.00 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Admlnistsación de la poiitica de Salud $9,776,953.24 

Infraestructura para la salud 

- Mantenimiento, conservación y rehabilitaciÓn.de maquinaria y equipo $6,395,773.29 

Manao. conservación, y rehabilitación eqpiptmient~pí Is:id. +$ I1Bidud1 $ 10,912,93 1.2 1 

Total Infraestructura para la\ salud $ 17,308,704.50 
\ 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa en hospitalización especializada , $230;509,703.27 

Atención curativaen hemato-Oncología $9>,5.Si3,DOX).OO 

Atención curatiuaie? hospitalización especializada $8,4I)O,Q00.00 . 

Atención curativa en consultaextema especializada 

Subrogaci4n de servicios 

Atención curativa en hospitalización especializada S 1,3 16,300.00 

Atención curativa an hemato-Oncología $'2,306,9 1 1 .SI 

Total Servicios de Atenci6n Medica $263,124,9 13.48 

Total Gasto de Capital, $ 290,2 10,57 1.22 

Total Hospital regional de alta especialidad Dr. Juan Graham Cassasus $299,692,565.22 
Hospital regional de alta especialidad de la mujer 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de salud . 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ 2,550,s 19.00 

Totat GastaConnimk $2,550,5 19.00 

Gasto de Capital! 
Definición y Admini~aiámd$lbp1íti~~,de Salud 

Administracián.da las recursua;hummas3 í%~ariuiems. y. materialas $ 1,275,257.96 

A d m i n i @ r a ~ d m d e l b s ~ h m a n ~ s ,  finanaimsp mataridas . $ 1,120,000.00 

Total. Qaiilhiaiácmp kdftiinii$maián;da IL~liümdkSrtIhdi $2,395,257.96 - 
Infraestructum:~~;a, la3 salud 

Mantenimiento, conservacj~n y rehabilitaciándamaquinaria y equipa $ 720,000.00 

Total Infrae~nuctumA~ansi~1k8adkdi $ 720,000.00 

Servitios de Atención Médica . 

Atención curativa en urgencias $ 56,985,9 16.00 
Atención curativa.en urgencias Si ?,445,780.00 

Atención curativa en hospitalizacján especjall-. $ 8,527,332.70 
Total Servicios de Atención Médica 872,959,028.70 

Total Gasto de Capital. 5$76,074,286.66 

Total Hospital regional de.alta,aspeeialidad dala-mujer 78,624,805.66 
Centro Estatal de, Hemoterapia 

Gasto de Capital. 
' I 

Servicios de Atención Médica 

Apoyos especializados en la salud. Análisis clínicos y especializxbs $ 1,475,032.00 
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Apoyos especializados en la salud. Análisis clínicos y especializados $50,000.00 

Total Servicios de Atención Médica $ 1,525,032.00 

Servicios de Salud Pública 

Atención curativa en hospitalización especializada . 
' _  Total Servicios de Salud Pública 

1 Total Gasto de Capital. $2,250,306.00 

Tbtal Centro Estatal de Hemoterapia $ 2,250,306.00 
Laboratorio de salud pública 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales $ 1 15,077.00. 

Total Definición y Administración de la politica de Salud $ 2,324,652.00 

Total Gasto Corriente $2,324,652.00 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

Administración de los recursos hum-anos, financieros y materiales 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Infraestructura para la salud 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $ 28,926.00 

Manteni~iíieri~u, consc;;lá~ión y rehabilitación de maquinaria y equipo $305,53 1 .O0 

Total Infraesti-uctb. A +.a la salud $ 334,457.00 

, Protección Contra Riesgos Sanitarios \ 

"\ 

Análisis Fisicoquimicos especializados \ $ 105,900.00 

Análisis Fisicoquimicos especializados , $ 84,669.00 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios $ 190,569.00 

Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Análisis m i ~ r o b i o ~ ó g ~ c ~ ;  especializados $ 16,195,453.85 

Análisis microbic~t;gicos especializados $491,121.00 
1 

Análisis microbiológicos especializadij; $ 95,300.00 

Total Protecció:, Coi~i,.a'L\!%yos Sanihrios $ 16,781,874.85 

Servicios de Atención Médica 

Apoyos especializados en la salud, Análisis clínicos y especializados . $ 1 13,000.00 

Apoyos especializados en la salud. Análisis clínicos y especializados $ 84,169.00 

Total Servic;;~ I\; Aíen~ldg M&jlra $ 197,169.00 

Total Gasto de Capital, $ 17,699,789.35 

Total Laboratorio de.salud phallra $20,024,44 1.35 
UNEME de imagenologia de Villaiiei.mcs~ 

Gasto Corriente 

Definición y Ad~lnistración de la pbfjltleri de Salud 

Servicios ?crgga,~ile~ 

Materiales y Suinl~lei t i .~~ 
Total Definición y Admlnlstración d@ 18 política de Salud 

Total Gasto Corriente 
Gasto de Capital. 

Definición y Administrac\ión  de^ política de Salud 
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l 
Administración de los recursos humanos, finanqeros y materiales 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios de Atención Médica 

Apoyos especializados en la salud. Estudios tomográficos y resonancia magnética 

Apoyos especializados en la salud. Estudios tomográficos y resonancia magnética 

Apoyos especializados en la salud. Estudios tomográficos y resonancia magnética 

T ~ t a l  Servicios de Atención Médica 

~ o t ~ l  Gasto de\ Capital. 

Total UNEME de  'magenología de Villahermosa i Hospital ge~e ra l  Emiliano Zapata 

Gasto Corriente 

; Definición y Administración de la política de Salud 
I Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política de  Salud 

- f ~ o t a l  Gasto Corriente 

/ Gasto de Capital. 

1 Definición y Administración de la política de Salud 

i - 
Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

,/ Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Administración de la política de  Salud 

i Servicios de Atención Médica 

Atención curativa en hospitalización especializada 

i Atención curativa en hospitalización especializada . 

,t' Atención curativa en hospitalización especializada 
I 

Total Servicios de  Atención Médica 
1 

Total Gasto de  Capital. 

. Total Hospital general de Emiliano Zapata 

Hospital general de Huimanguillo 

Gasto Corriente 

~efinicion y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política de  Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Definición y AdministraCión de la política de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Total Servicios de Atención Médica - . 
Total Gasto de Capital. 

Total Hospital general de Huimanguillo 

Hospital general de Paraiso 

Gasto Corriente 
- 
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Definición y ~dminishación'de la política de Salud 

Servicios Personales $ 1,479,886.00 

Materiales y Suministros $445,004.00 

~ekvicios Generales $20,000.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ 1,944,890.00 

Total Gasto Corriente $ 1,944,890.00 

. Gasto de Capital. 

t DefiniciOn y Administración de la politica de Salud 

Adminiskación de los recurios humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Infraestructura para la salud 

Mantto. conservación, y rehabilitación equipamiento p/ la inf. p/ la salud $200,000.00 

Total Infraestructura para la salud $200,000.00 - 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa. Hospitalización especializada $ 18,335,646.00 

Total ~ervic iosde  Atención Médica $ 18,335,646.00 

, Total Gasto de Capital. - $ 18,820,695.00 

Total Hospital general de Paraiso $20,765,585.00 

Subsecretaría de salud publica 

Gasto Corriente 

Definición y Adminishacion de la política de Salud 

L Servicios Peis~~iales $ 146,450.00 

Total hfiniciiig, y :.A~~.iIwación de la política de S a h d  $ 146,450.00 

\Total+ G ~ & O  Corriente $ 146,450.00 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 
i - Administrmjoi~ de los recqusos humanos, financieros y materiales 

Definición conducción y coordinaci& de salud pública y seguridad social - 
Definición conduccid.i y cooidinación de salud pública y seguridad social 

Total Definición y .1,6r.&inistración de la politica de Salud 

Servicios de Atención Médica 

Atención preveiitiv- d a r ~ c ~ i ó n  y contzl de la tuberculosis 

Atención preventiva en control de enfermedades hansmisibies , 
"Eatsl Servicios de h c i d h  MQdica 

T o ~  de Capital. 

Total Subsecretaría G, ~u!;d publica 

Subsecretaría de servicios de salud 
Gasto Corriente 

Definición y Administraclbn da 12 política de Salud 

Servicios Personales $ 155,592.00 

Total Definicldil jr AdministraeioR & la política de Salud $ 155,592.00 

Total Gasto Cori i c n l ~  $ 155,592.00 

Gasto de Capital. 

Definición y Administracidn de ]a política de Salud 
Definicidn &@RdtlCCien Y cesrdinil~ibn de salud pública y seguridad social $ 578,128.00 - 
Orientacien inft)MAfibn pap& fa salud ' $210,19(j.00 

Or ien tac í~  e Infotmación P~ la salud $ 146,804.00 
5 
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Total Definición y Administración de la política de Salud $ 935,128.00 

Total Gasto de Capital. $935,128.00 

Total Subsecretaría de servi~ios de salud $ 1,090,720.00 

Dirección de calidad y educación en salud 3 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servici6s Personales $305,994.00 

Total Definición y ~dministración de la política de Salud $ 305,994.00 

Total Gasto Corriente $305,934.00 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $8,893,372.//3 

Sistemas de Información y evaluación en salud $ 1 0 4 0 0 0 ~ 0  

Sistemas de Información y evaluación en salud $440,06!$0 

Total Definición y Administracion de la política de Salud $ 9,433,372.73 

Formación de Capital Humano para la Salud \ 
Mejora continua en calidad de los servicios de salud $ l,835,VO~.OO 

Mejora continua en calidad de los servicios de salud $ 2 0 , 0 ~ 0  00 

Total Formación de Capital Humano para la Salud $ 3,855,000 O0 

Total Gasto de Capital. $ 1 1988,372.73 

Total Dirección de calidad y educación en salud $ 1 1,594,366.73 
Coordinación de administración e infraestructura ; 

~ a s t o  Corriente l 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Servicios Personales l $ 122,977,84138 

Servicios Generales $ 18,547,s 12.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ 141,525,353.58 

Total Gasto Corriente $ 141,525,353.58 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $46,!01,824.00 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 36,582,268.00 

Definición conducción y coordinación de salud pública y seguridad social $ 13,156,970.40 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 1,221,888.00 

Definición conducción y coordinación de salud pública y seguridad social $2,969,988.00: 

Total Definición y Administraciónbe la política de Salud . - $ 100;032,938.40 

Infraestructura para la salud 

Mantto. conservación, y rehabilitación equipamiento p/ la inf. p/ la salud $ 1'16,9 16.00 

Total Infraestructura para la salud1 16 116,916.00 

Total Gasto de Capital. 
\ 16 100,149,854.40 

Total Coordinación de administración e infraestructura - $ 2 4  1,675,207.98 
Dirección de protección contra riesgos sanitarios 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales $458,824.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud $458,824.00 - 
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Total Gasto Corriente $458,824.00 - 
Gasto de Capital. 

/ 

Proteccion al ambiente '\ 
Saneamiento y monitoreo del agua $ 2  14,666.00 

Total Proteccion al ambiente $ 2  14,666.00 

Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Regulación y Control Sanitario $4,846,793.00 

Regulación y Control Sanitario $ 1,438,656.00 

Regulación y Control Sanitario. $ 1 10,000.00 

. Total Protección Contra Riesgos Sanitarios $ 6,395,449.00 

Total Gasto de Capital. $ 6,610,l 15.00 

Total Dirección de protección contra riesgos sanitarios $7,068,939.00 

Dirección de atención médica 

Gasto Corriente 

Definición y ~dministracióii de la politica de Salud 

Servicios Personales $ 1,146,467.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ 1,146,467.00 

Total Gasto Corriente $ 1,146,467.00 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

Supervisión y asesoría $330,000.00 

Supervisión y asesoría $72,372.00 

Total Definición y Administraeión de la política de Salud $402,372.00 

Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en detección opomina de enfermedades $22,258,374.72 

Total Servicios de Atención Médica $ 22,258,374.72 

Total Gasto de Capital. $22,660,746.72 

Total Dirección de atención mCdica $23,807,2 13.72 

Hospital General de Villa Benito Juárez, Macuspana 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Servicios Personales $497,743.1 O 

Total Definicipn y Administracián de la política de Salud $ 49-7,743.1 O 

Total Gasto Corriente $497,743.1 O 

Gasto de Capital. 

Infraestructura para la salud 
$ 7  19,000.00 Mantto. conservación, y rehabilitación equipamiento p/ la inf. p/ la salud 

Mantto. conservación, y rehabilitación equipamiento p/ la inf. p/ la salud $ 34,408.00 

Total Infraestructura para la salud 
1 i $753,408.00 

Servicios de Atención Médica 
4 

1 
Atención curativa en consulta externa especializada $ 18,269,099.20 

Total Servicios de Atención Médica 1 $ 18,269,099.20 

Total Gasto de Capital. $ 19,022,507.20 

Total Hospital General de Villa Benito Juárez, Macuspana 

i 
$ 19,520,250.30 

\ ~urisdicción sanitaria de Nacajuca 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 
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Servicios Personales $ 555,544.00 

SerYicios Generales $ 15,552.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Total Gasto Corrierrte 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atencion Médica 

Atención preventiva en consulta externa 

Atencion preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Total Servicios de Atención Médica 

Total Gasto de Capital. 

Total Jurisdicción sanitaria de Nacajuca 

Jurisdicción sanitaria de Paraiso 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la politica de Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. - 
Servicios de Atención Mkdica 

Atención preventiva e" consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Total Servicios de Atención Médica 

Total Gasto de Capital. 

, Total Jurisdicción sanitaria de Paraiso 

Jurisdicción sanitaria de Tacotalpa 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en consulta externa .$25,1 19,190.30 

Atención preventiva en consulta externa $ 99,996.00 

Atención preventiva en consulta externa $ 226,932.00 

Total Servicios de  Atención Médica $ 25,446,118.30 

Total Gasto de Capital. $25,446,118.30 

Total Jurisdicción sanitaria de Tacotalpa $26,055,087.30 

Jurisdicción sanitaria de Teapa 
Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 



Servj~cios Generales $ 1 1 1,900.00 

Total I)efialnón y Adminis&&6n de la política de Salud' $ 1,097,30 1 .O0 .- 

T&al Ca* CorWte 
* $ 1,097,30 1 .O0 - 

Gasto de Capital. 

Definicibn y Adminisüación de la política de Salud 

Administración de k s  recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definicih y AdministraciOn de la política de Sakd 
Servicios de Atención Mtdica 

Atención preventiva en consulta externa 
Atención preventiva en consulta externa $ 5,796.00 

Tohl Stwicios de AWtiSn Médica $ 1 i ,866,643.00 

Total Gasto de Capital. $ 1 1,878,643.00 

Total Jurisdicción sanitsr~ia de Teapa $ 12,975,944.00 

Hospital general de teapa 

Gasto Corriente 

Definición y Administraci6n de la política de Salud 

Servicios Personales $972,2 19.00 

Total Definición y Administración de ta politica de $ 972,2 19.00 

Total Gasto Corriente , $972,219.00 

Gasto de Capital. 

, Definición y Administración de h politica de Salud 

Administración de tos recursos humanos, financieros y materiales $ 1,402,786.80 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 257,213.20 

Total Definición y Adminktración de la política de S a l d  

Servicios de Atención Mtdica 

Atención curativa en hospitalización general 

Total Servic@s de Atención Médica 

Total Gasto de Capital. 

Total Hospital general de teapa 

Jurisdicción sanitaria de Tenosique 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la politica de Salud 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Servicios de ención Médica Y 
Atención preventiva en consulta externa $ 28,705,237.00 

Atención preventiva en conhlta externa $465,672.00 

Total Servicios de Atención Médica $29,170,909.00 

Total Gasto de Capital. $ 29,170,909.00 

Total Jurisdicción sanitaria de Tenosique $29,421,932.00 

Hospital de alta especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez 

Gasto Cdrriente ,I 

Definición y Administración de la pdítica de Salud 
$ 8,647,677.00 

I 
Servicios Personales 

1 Tbtal Ddfiniei6n y .AiliililistracMn de la política de Salud ,$ 8,647,677.00 

- 
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Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

. Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $5,400,000.00 

- Total Definición y Administración de la polltica de Salud. $ 13,200,000.00 

Infraestructura para la salud 1 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $ 10,318,916.00 

Total Infraestructura para la salud $ 10,318,916.00 

Servicios de Atención Mkdica 
, Atención curativa en hospitalización especializada 

Atención curativa en hospitalización especializada 

Atencion curativa en hospitalización especializada 

Total Servicios de Atención Médica 

Total Gasto de Capital. 

Total Hospital de alta especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez $224,642,941.90 

Hospital regional de alta especialidad de salud mental 

Gasto Corriente 

Definicibn y Administración de la política de Salud 

Servicios Personales $ 1,420,09 1 .O0 

Materiales y Suministros $ 150,000.00 

' Servicios Generales S 22,000.00 

Total Definici6n y Admiiiistración de la polltica'de Salud $ 1,592,09 1 .O0 

Total Gasto Corriente $ 1,592,09 1 .O0 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 
' 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 1,027,545 .O0 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 199,008.33 

Total DefinicWh y Administración de la polltica de Salud $ 1,226,553.33 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa en hospitalización especializada $41,725,728.75 

Atención curativa en hospitalización especializada $ 1,867,120.00 

Atención curativa en kospitalizaeibn especialiada $ 70,000.00 

Total Servicios de Atencibn Médica $43,662,848.75 

Total Gasto de Capital, ! 44,889,402.08 

Total Hospital regional de alta espeelalidad de sa!lrd mental $46,48 1,493.08 

Coordinación de pianeacion estrategica e informhtica 

Gasto Conjente 

Definición y Administración de la polltica de Salud 

~ervicioi Personales $ 152,794.00 

.Total Definición y Administración de la política de Salud $ 152,794.00 

Total Gasto Corriente $ 152,794.00 

Gasto de Capital. ' 

Administración financiera 

Planeación y programación $ 5,O 18,683 O0 

Planeación y programación $98,808 O0 
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Planeación y programación 

Total Administración financiera 

Total Gasto de Capital. $ 6,924,499.00 

Total Coordinación de planeacion estrategica e informática $ 7,077,293.00 

Dirección del sistema estatal de urgencias 

! Gasto de Capital. 

lnfraestructura para la salud 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $ 5 16,996.00 

Total Infraestructura para la Salud $ 5 16,996.00 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa en urgencias $ 678,640.00 

Atención curativa en urgencias 

Total Servicios de Atención Mkdica 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección del sistema estatal de urgencias 

Hospital comunitario de Frontera, Centla 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política deSalud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 120,000.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ l20,OOO.OO 

Total Gasto de Capital. $ 120,000.00 

Tot& Hospital comunitario de  Frontera, Centla $ 120,000 O0 

C E S ~ A  de la col Gaviotas, Yillahermosa, Centro 

pasto de Capital. 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $46,350.00 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 10,300.00 

Total Definición y Administración de la política de Sdlud. $ 56,650.00 

Total Gasto de Capital. $ 56,650.00 

Total CESSA de la col. Gaviotas, Villahermosa, Centro $ 56,650.00 

CESSA de la col. Tamulte delicias, Villahermosa, Centro 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de ~ a i u d  

Administración de los reeursos humanos, financieros y materiales 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 2 1,723.14 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ 141,408.92 

Total Gasto de Capital. $ 141,408.92 

Total CESSA de la col. Tamulte delicias, Villahermosa, Centro 

CESSA de la col. Tierra colorada, Villahermosa, Centro 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

1 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Administración de la política de Salud 

Infraestructura para la salud 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $ 100,008.00 

Total lnfraestructura para la salud 

Total Gasto de Capital. 
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Total CESSA de la col. Tierra colorada, Villahermosa, Centro 

CESSA de villa Ocuitzapotlan Centro 

Gasto de Capital. 

Infraestructura para la salud 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo - 
Mantenimiento, conservación y rehabilitacibn de maquinaria y equipo 

Total Infraestructura @ara la saTud 

Total Gasto de Capital. 

Total CESSA de villa Ocuitzapotlan Centro 

CESSA Dr. Maximiliano Dorantes de Villahermosa, Centro 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

~dministración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 

Total Definición y Administración de la polltica de Salud 

Total Gasto de Capital. 

Total CESSA Dr. Maximiliano Dorantes de Villahermosa, Centro 

Hospital comunitario de Jalapa - 
Gasto de Capital 

lnfraestructura para la salud 

Mantto. conservación, y rehabilitación equipamiento p/ la inf. p/ la salud $200,000.00 

Total Infraestructura para la salud $200,000.00 

Servicios de Salud Pública 

Atención preventiva. detección oportuna de enfermedades $ 18,000.00 

Total Servicios de Salud Pública $ 18,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 2  18,000.00 

Total Hospital comunitario de Jalapa $ 2  18,000.00 

'Hospital comunitario de Jalpa de Mendez E 
Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 183,059.33 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ 183,059.33 

Infraestructura para la salud & 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $ 300,000.00 

Total Infraestructura para la salud i $ 300,000.00 

Total Gasto de Capital. $483,059.33 

Total Hospital comunitario de Jalpa de Mendez $483,059.33 

Hospital comunitario de Jonuta 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 
C 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales • $60,000.00 

Total Definición y Administracibn de la política de Salud $ 60,000.00 

Infraestructura la salud 

mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $ 286,163.60 

~ o t a ' l  Infraestructura para la salud $ 286,163.60 
' !'. % 

Total Gasto de Capital. $ 346,163.60 
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Total Hospital comunitario de Jonuta- $346,163.60 

Hospital comunitario de Nacajuca 1 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 3 17,000.00 

Total Definición y Administración de la polltica de Salud $ 3  17,000.00 

lnfraestructura para la salud 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $234,000.00 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $6,000.00 

- Total Infraestructura para la salud- $240,000.00 

Total Gasto de Capital. $557,000.00 , 

, Total Hospital comunitario de Nacaju~a $ 557,000.00 

Hospital comunitario de Tacotalpa 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la politica de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $21,953.16 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 10,000.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud $31,953.16 

Infraestructura para la salud 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $200,000.00 

Total Infraestructura para la salud $200,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 231,953.16 

Total Hospital comunitario de Tacotalpa $ 231,953.16 
Hospital comunitario de Tenosique 

Gasto de Capital. 

Definición y Administracidn de la politica de Salud 

Administración de los recuqos humanos, financieros y materiales $206,199.62 
Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $41,224.38 

Total Definición y Administración de la política de Salud $247,424.00 

Infraestructura para la salud , 

, Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $200,000 O0 
Y 

Total Infraestructura para la salud $200,000.00 

Total Gasto de Capital. $447,424.00 

Total Hospital comunitario de Tenosique $447,424.00 
Hospital comunitario de villa la Venta, Huimanguillo 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la politica de Salud 

1 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 30,000.00 

-1 
Total Definición y Administración de la política de Salud $ 30,000.00 
Infraestructura para la salud 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $204,000 O0 
Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo $ 36,000.00 

F 

Total lnfraestructura para la salud $240,000.00 

1 Total Gasto de Capital. $ 270,000.00 
Total Hospital comunitario de villa la Venta, Huimanguillo $ 270,000.00 

1 



Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE) 

Gasto Corriente 

Servicios de Atención Mtdica 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 
- 

Total Servicios de Atención Médica 

Total Gasto Corriente 

Total Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE) 

Fortalecimiento a los Servicios de la Unidad de Tecnologías de la Información 

Gasto de Capital. 

Infraestructura para la salud 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo 

- Total Infraestructura para la salud 

Total Gasto de Capital. 

Total Fortalecimiento a los Servicios de la Unidad de Tecnologías de la Información $ 1,500,O 12.00 
Total Secretaria de Salud $2,141,536,977.36 

DIF 

Unidad de atención ciudadana 

Gasto de Capital. 

Asistencia social 

Asistencia Social. Atención a indigentes $ l 12,848.00 

Asistencia Social. Atención a indigentes $ 90,3 14.00 

Total Asistencia social . $203,162.00 

Total Gasto de Capital. $203,162.00 

Total Unidad de atención ciudadana $203,162.00 

Dirección general 

, Gasto Corriente 

Asistencia social - 

Servicios Personales $ 6,992,036.00 

Materiales y Suministros $ 199,627.60 

Servicios Generales $ 176,000.00 

Total Asistencia social $7,367,663.60 

Total Gasto Corriente $ 7,367,663.60 

Gasto de Capital. 

Asistentia social 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Supervisión y asesoría 

Asistencia Social. Atención a indigentes 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Supervisión y asesoría 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Total Asistencia social 

Tqtal Gasto de  Capital. 

Total Dirección general 
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Coordinación de programas de nutrición y alimentación 

Gasto Corriente 

Asistencia social 

Servicios Personales 

Total Asiitencia social 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Asistencia social 

Desayunos escolares 

Desayunos escolares 

Desayunos escolares 

Desayunos escojares 

Total Asistencia social 

' Total Gasto de Capital. 

Total Coordinación de  programas de  nutrición y alimentación $ 48,266,052.00 

Unidad de coordinación del voluntariado 

Gasto Corriente 

. Asistencia social 

Servicios Personales 

Total Asistencia social 

Total Gasto Corriente 
7 

Gasto de Capital 

Asistencia social 

Asistencia social y beneficencia pública 

Asistencia social y beneficencia pública 

Total Asistencia social 

Total Gasto de  Capital. 
- Total Unidad de  coordinación del voluntariado 

Unidad de planeación y evaluación 

Gasto Corriente 

Asistencia social 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Asistencia social 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de  planeación y evaluación 

Dirección administrativa 

Gasto Corriente 

Asistencia social 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 
L 

Total Asistencia social 

Total Gasto Corriente 
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Gasto de Capital. 

Asistencia social 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Total Asistencia social 

Total Gasto de  Capital. 

Total Dirección administrativa 

Dirección de orientación familiar y asisfencia social 

Gasto Corriente 

Asistencia social 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros - 

Servicios Generales 

Total Asistencia social 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Asistencia social 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Asistencia Social. Atención a la infancia 

Asistencia Social. Atención al adolescente 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Asistencia Social. Atención a la infancia 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Total Asistencia social 

Total Gasto de  Capital. 

Total Dirección de  orientación familiar y asistencia social 

Dirección del desarrollo integral de la comunidad 

Gasto Corriente 

Asistencia social 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

servicios Generales 

Total Asistencia social 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. . 
Asistencia social 

Asistencia Social. Atención a la infancia 

Asistencia Social. Atención a la infancia 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Total Asistencia social 
- 

Total Gasto de  Capital. 

Total Dirección del desarrollo integral de  la comunidad , - 
Procuraduria de la defensa del menor 

Gasto Corriente 

Asistencia social 

Servicios Personales * 



Materiales y Suministros 

Total Asistencia social ' 

. Totat Gasto Corriente 

Gasto de Capital. - 
Asistencia social 

Asistencia técnica jurídica en casos de maltrato 

Asesoría juridica familiar 

Asistencia Social Atención a la infancia 

Asistencia técnica jurídica en casos de maltrato 

Asesoría jurídica familiar 

Asistencia Social. Atención a la infancia 

Asistencia técnica juridica en casos de maltrato 

Total Asistencia social 

Modernización administrativa 

Capacitación y adiestramiento 

Total Modernización administrativa ' $4,343,098.00 

Total Gasto de Capital. ' $ 7,103,901 .O0 

Total ~rocuradur ia  de la defensa dé1 menor $ 16,301,5 17.00 

Dirección de atención a personas con discapacidad 

Gasto Corriente 

Asistencia social 

Servicios Personales $ 2,198,927.00 

Materiales y Suministros $ 14,526.00 

Servicios Generales $ 2,500.00 

Total Asistencia social $2,215,953.00 

Total Gasto Corriente $2,215,953.00 

Gasto de Capital. 

Asistencia social 

Asistencia Social. Atención a personas con capacidades especiales 
- Ásistencia Social. Atención a personas con capacidades especiales $ 92,974.00 

Asistencia Social. Atención a personas con capacidades especiales $ lO,OOO.OO 

Asistencia Social. Atención a personas con capacidades especiales , $9,758,892.00 

Total Asistencia social $ 12,896,785.00 

Total Gasto de Capital. $ 12,896,785.00 

Total Dirección de atención a personas con discapacidad $ l5,l 12,73,8.00 
Total DIF $ 274,796,605.60 

Coordinación General de Asuntos ~ e l i ~ i o s o s  

Coordinación General 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios Personales $788,5 12.00 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 

Total Coordinación General 

Dirección de Nonnatividad 

Gasto Corriente 
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Politica y gobierno 

Servicios Personales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de Normatividad 

Dirección de Atención Religiosa 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios Personales $ 854,794.00 

Total Politica y gobierno $ 854,794.00 
Total Gasto Corriente 

- $ 854,794.00 
Total Dirección de Atención Religiosa . $ 854,794.00 
Dirección de Administración e Innovación Gubernamental 

Gasto Corriente 

~olitica y gobierno 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros , 

Servicios Generales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de Administración e Innovación Gubernamental 

Total Coordinación General de Asuntos Religiosos 

Secretaría de Gobierno 

Dirección general de administracion 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios Personales_ 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 
1 

Total Dirección general de administracion 

Procuraduria de la defensa de los trabajadores al servicio del estado 

Gasto Corriente 

Prevision social - 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Prevision social 

~ o t a i  Gasto Corriente . _  
Total Prucuraduria de la defensa de los trabajadores at servicio del estado 

Secretaría Técnica 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno ,. 
Servicios ~ersonales - $ 1,709,256.00 
Materiales y Suministros $ 104,300.00 
Servicios Generales $323,808.00 



Total Politica y gobierno 
- $2,137,356.00 

Total Gasto Corriente - $2,137,356.00 

Total secretaria Técnka $2,137,356.00 - 

Dirección general de asuntos juridicos 
Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Seryjcios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Politica y gobierno 

Servicios jurídicos 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección general de asuntos juridicos 

~ i r e c c i ó n  general del registro civil 

Gasto Corriente 
Modernización administrativa 

Servicios Generales 

Total M~derr t~~l ic ión ,Jiiiinistrativa 

Politica y gobizrno 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 
Modernizaciór! administrativa - 

Modernización Administrativa 

Total Moderniracicr! aaicinisilr3tiva 

Total Gasto de capital. 

Total Dirección general del reglstro civil 

Subsecretaria de atención a instituciones politicas y sociales 

Gasto Corriente 

Prevision social 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

Total Previsl~n a ~ c i a l  

Total Gasto Coi rt?II+- 
Total Subsecretaría de a t e ~ e ( 0 ~  a lri_#t(tuciones políticas y sociales 

Dirección del trabajb y previaidn social 

Gasto Corrient& 

Prevision J Q C ~ $ ~  $2,127,099.00 
- Servicios Personales 

4 
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Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Prevision social 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección del trabajo y previsión sicial 

.Junta local de conciliación y arbitraje 

Gasto Corriente 

Prevision social 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros - 
Servicios Generales - 

Total Prevision social 

Total Gasto Corriente 

Total Junta  local de conciliación y arbitraje 

Prócuraduria de la defensa del trabajo 

Gasto Corriente 

Prevision social. . 

Servicios Personaies 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Prevision social 

Total Gasto Corriente 

Total Procuraduria de  la defensa del trabajo 

Tribunal de conciliación y arbitraje 

Gasto Corriente 

Prevision social 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Prevision social 

Total Gasto Corriente 

Total Tribunal de concil,¡ación y arbitraje . 
Dirección general de la defensoria de oficio 

Gasto Corriente - 
Procuración de justicia 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Procuración de justicia 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección general de la defensoria de oficio 

Dirección de desarrollo político 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios Personales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 
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Total Dirección de desarrollo político 

Secretaria 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 
1 Gasto de Capital. 

Politica y iobierno 

Adqu~sición de bienq muebles e inmuebles . 
Adquisicióri de bienes muebles e inmuebles 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto de  Capital. 

Total Secretaria 

Secretaria particular 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica de Trabajo y Gobierno 

Servicios Personales 

Servicios Generales 

Total Definición y Auministración de  la política de  Trabajo y Gobierno 

Total Gasto Corrieiir- 

Total Secretaria particular 

Subsecretaria de gobierno y desarrollo politico 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

. Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Ge~~eraies  

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Cori.icnte 

Total Subsecretaría de  gobierno y d e s a r r ~ l b  político 

Dirección general de gobierno - 
Gasto Corriente 

Politica y g,uL;c~fio 

Servicios Pc,son~les 

Total Politica y goblerno 

Total Gasto Corriente- 

Total Dirección general d e  gobierod 

Dirección de s?ciiimi@htQ y gestión polltieil 

Gasto Corrien,t' 

Politica y gobierna 

SeWicios Personales 

Total b l l t i e a  y @leblerne 
Total Gasto &riente 

Total Dirección de se8ulmiento política 
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Dirección de atención a instituciones políticas y sociales . 
Gasto Corriente 

Politica y gobierno 
. .  Servicios Personales ' 

Total Politica- y gobierno 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de atención a instituciones políticas y sociales 

Dirección de concertación política 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Seryicios Personales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de concertación política 1 
Dirección del archivo histórico del poder ejecutivo 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto Corriente ' 

Total Dirección del archivo histórico del poder ejecutivo 
s.. 

Dirección de registro público de la propiedad y el comercio 

Gasto Corriente ' 

Politica y gobierno 

Servicios Personales ' $ 13,4 16,900.00 
Materiales y Suministros $ 3  16,600.00 

Servicios Generales 1 

$ !,199,!88.00 
Total Politica y gobierno % 14,932,688.00 

Total Gasto Corriente $ 14,932 688.00 
Total Dirección de registro público de la propiedad y el comercio $ 14,932,688.00 
Dirección General del Archivo de Notarias 

Gasto Corriente ' 

Politica y gobierno 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total ' Politica y gobierno ' 

Total Gasto Corriente 

, Gasto de Capital. 

'Politica y gobierno 

Vigilancia y aplicación de normas y reglamentos 

Total Politica y gobierno 

Total Gasto de Capital. , 

Total Dirección General del Archivo de Notarias 

Subsecretaría de Delegaciones Políticas y Participación Ciudadana 
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Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios Personales $ 8,363,057.00 . 
Materiales y Suministros -$ 680,227.00 

~ervicio.~  eni ira les $ 860,500.00 

Total Politica y gobierno $9,903,784.00 

Total Gasto Corriente ' $9,903,784.00 

Total Subsecretaría de Delegaciones Políticas y Participación Ciudadana $9,903,784.00 
Total Secretaría de Gobierno 

Coordinación General de Comunicacibn Social y Relaciones Públicas 

Dirección general de comunicación ,ucial 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la Gubernamental 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $3,293,537.00 

~ o t a l  Gasto Corriente $3,293,537 O0 

Total Dirección general de comunicación social $3,293,537.00 

Dirección de administración, calidad 9 innovación 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de-la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suniinistros 

. , Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $25,793,343.40 

Total Gasto Corriente $25,793,343.40 

Total Dirección de administración, calidad e innovación $25,793,343.40 

Dirección técnica 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la-política Gubernamental 

Servicios Personales ' $ 2,577,66 1 .O0 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $2,577,66 1 .O0 

Total Gasto Corriente $2,577,66 1 .O0 

Total Dirección técnica $2,577,66 1 .O0 
Dirección de información 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales $2,424,285.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $2,424,285.00 

' Total Gasto Corriente $2,424,285.00 

Total Dirección de información $ 2,424,285.00 
Dirección de relaciones públicas 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 
/ 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales ' 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 2,3 10,196.00 

- 
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Total Gasto Corriente $2,3 10,196.00 
Total Dirección de relaciones públicas 

$ 2,3 10,196.00 
Dirección de radio y televisión - 

Gasfo Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales $ 2,537,430.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 2,537,430.00 
Total Gasto Corriente $2,537,430.00 

Total Dirección de radio y televisión 
$2,537,430.00 

Total Coordinación General de ~okunicación Social y Relaciones Públicas 
$ 38,936,452 40 

Coordinación Estatal para la Regulación de la Tenencia de la Tierra 
, 

Dirección de asuntos jurídicos 

Gasto Corriente 

Ordenamiento territorial 

Servicios Personales 
$ 1,626,38 1 .O0 

Total Ordenamiento territorial 
$ 1,626,313 1 .O0 

Total Gasto Corriente 
$ 1,626,38 1 .O0 

Gasto de C.apital. 

Ordénamiento territorial 

Regulación de suelos 
$ 37,700.00 

Regulación de suelos - - $ 8,000.00 
Total Ordenamiento territorial $45,700.00 

Total Gasto de Capital. 
$45,700.00 

Total Dirección de asuntos jurídicos 
$ 1,672,08 1 .O0 

Dirección administrativa 

Gasto Corriente S' 

Ordenamiento territorial 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Ordenamiento territorial 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección administrativa . 
~ d e ~ a c i o n e s  regionales 

Gasto Corriente 

Ordenamiento territorial +e 

Servicios Personales 
$612,653.00 

Total Ordenamiento territorial - 
$ 6  12,653.00 

Total Gasto Corriente 
$612,653.00 

Total Delegaciones regionales 
$612,653.00 

Coordinación general para la regulaci6n de la tenencia de la tierra - 
Gasto Corriente I 

Ordenamiento territorial 

Servicios Personales 
$ 1 ,O 18,543.00 

Total Ordenamiento territorial 
$ 1 ,O 18,543.00 

Total Gasto Corriente 
$ 1 ,O 18,543.00 

Total Coordinación general para la regulación de la tenencia de la tierra 
4 ' $ !,0.18,543.00 

\ 



112 PERIÓDICO OFICIAL 15 DE DICIEMBRE DE 2010 

Dirección técnica y de procesos 

Gasto Corriente 

Ordenamiento territorial 
- 

Servicios Personales 

Total Ordenamiento territorial 

Total Gasto Corriente 
Gasto de Capital. 

Asentamientos humanos . 
' Regulación de suelos 

Regulación de suelos 

Regulacián de suelos 

Total- Asentamientos humanos 

~ o t a l  Gasto de Capital. 

Total Dirección técnica y de procesos 

Total Coordinación Estatal para la Regulación de la Tenencia de la Tierra 

Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal 

Coordinación general de apoyo al desarrolla municipal 

Gasto Corriente 

Desarrollo de municipios 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Desarrollo de municipios 

Total Gasto Corriente 

Total Coordinación general de apoyo al desarrollo municipal 
'S ' Total Coordinaci6n General de Apoyo al Desarrollo Municipal 

Gubernatura 

Representación del poder ejecutivo en el distrito federal 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales - 
Total Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Total cas to  Corriente 

Total Representación del poder ejecutivo en el distrito federal 

Coordinación de giras, 

Gasto Corriente 

Defínición y Administración de la política Gubernamental 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Coordinación de giras 

Secretaria Técnica 

Gasto Corriente 



Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Servicios Personales $ 7,3 14,993.00 

Materiales y Suministros $662,207 O0 

- Servicios Generales $ 1,517,728.00 . 
Total Definición y Administración de  la política Gubernamental $ 9,494,928.00 

Total Gasto Corriente $ 9,494,928.00 

Total Secretaría Técnica $ 9,494,928 O0 
Coordinación de atención 

~ a s t b  Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Materiales y Suministros $331,103.00 

Servicios Generales $ 2,392,672.00 

Total Definición y Administración de  la política ~ u b e r n a m e n t a l  . . $2,723,775.00 

Total Gasto Corriente $2,723,775.00 . 
Total Coordinación de  atención ciudadana $2,723,775.00 

Despacho del c. gobernador 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $4,044,43 1 O0 

Total Gasto Corriente $4,044,43 1 .O0 

Total Despacho del c. gobernador , 

Secretaría particular 

Gasto Corriente 

- Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Secretaría particular 

Dirección administr;ativa 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubemamental - 
Servicios Personales 

Materiales y Suministros . 
Servicios Generales 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Total Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Total Gasto Corriente . 

Total ~ i r e c c i ó n  administrativa 

Secretaria Ejecutiva 

Gasto Corriente . 

Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Servicios Personales - $71  1,134.00 

Materiales y Suministros $ 165,552.50 
4 

Servicios Generales $ 168,677.50 
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Total Definición y Administración (ir? la poiitica Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Secretaría Ejecutiva 

Total Gubernatura 

Secretaría d e  Contraloría 

Coordinación de contralores y comisarios - 
Gasto Corriente 

Administración programática y presupuestal 

Servicios Personales 

Total Admiiiistración programatica y presupuestal 

Total Gasto Corriente 

Total Coordinación de  contralores y comisarios 

Dirección de información, orientación y contraloria social 

Gasto Corriente 

Evaluación y control 

Servicios Personales 

Total Evaluación y control 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de información, orientación y contraloria social 

Coodinación de administración, calidad e i.nnovación gubernamental 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Modernización administrativa 

Modernización Administrativa 

Total Modernización administrativa 

Total Gasto de  Capital. 

Total Coodinación de  administración, calidad e innovación gubernamental 

Dirección de seguimiento y evaluZción del desempefio de la gestión pública 

Gasto Corriente 

Administración programhtica y presupuestal 

Servicios Personales 

Servicios Generales . / 
Total Administración programática y presupuestal 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de  seguimiento y evaluación del desempeño de la gestión pública 

Dirección de control y auditoria a obra pública 

Gasto Corriente 

Saireteras 
, 

S~rvicios Personales 
1 ' , . 

Total Carreteras 
. \  

Total Gasto Corr iente  



15 DE DICIEMBRE DE 2018 PERIÓDICO OFICIAL 

Total Dirección de  control y auditoria a obra pública 

Dirección de control y auditoria pública 

Gasto Corriente 

Administfación financiera 

- -Servicios Personales 

Total Administración financiera 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de  control y auditoria pública 

Dirección de normatividad 

Gasto Corriente 

Administración programática y presupuestal 

Servicios Personales 

Total- Administración programática y presupuestal 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de  normatividad 

Coordinación de planeación, evaluación e informática sectorial 

Gasto ~orri'ente 

Administración financiera 

Servicios Personales 

Servicios Generales 

Total Administración financiera 

Total Gasto Corriente 

Total Coordinación de  planeación, evaluación e informática sectorial 

Dirección general de normatividad, evaluacion y contraloria social 

Gasto Corriente 

Administración programática y presupuesta1 I 

Servicios Personales 

Total Administración programática y presupuestal ' 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección general de normatividad, evaluacion y contraioria social 

Dirección general de auditoria de la gestión pública 

Gasto Corriente . 

Administración financiera 

servicios Personales 

Total Administración financiera 

Total Gasto Corriente . 

Total Dirección general de  auditoria de la gestión pública 

Secretaría de contraloria 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de  la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 
1 Total Secretaría de contraloria 

! 1 
Unidad de asuntos jurídicos 

1 1  \! \ 
Gasto Corriente \ 
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Definición y Administración de la política Gubemamental 

Servicios Personales $ 9 0  1,846.00 

Servicios Generales $4,8,000.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 949,846.00 

Total Gasto Corriente $949,846.00 

Total Unidad de asuntos jurídicos $ 949,846.00 

Dirección de Responsabilidades Administrativas 

Gasto Corriente 

Evaluación y control 

Servicios Personales , 

l Servicios Generales 

Total Evaluación y control 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de Responsabilidades Administrativas 

Total Secretaría de Contraloría 

Secretaria de Administración y Finanzas 

Dirección Estatal de Capacitación en Calidad 

Gasto Corriente 

Apoyo a la industria 

Servicios Personales 

Total Apoyo a la industria - 
Total Gasto Corriente 

Total Dirección Estatal de Capacitación en Calidad 

Unidad Administrativa de Modernización e Innovación Gubernamental 

Gasto Corriente 

Modernización administrativa 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Bienes Muebes, lnmuebles e lntangibles 
l Total Modernizació administrativa 

Total Gasto Corriente 
4 

Total Unidad Administrativa de Modernización e Innovación Gubernamental 

Dirección de innovación tecnológica 

Gasto Corriente 

Modernización administrativa 

Servicios Personales 

Total Modernización administrativa 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Modernización administrativa 

i Modernización Informática 
l 
l 

Total Modernizacián administrativa 

I -Total Gas& de Cag*ai, 
1 Total DWeeci6~ &k ~RBOY ación teenológka 
1 

Coordinación géneral 



Gasto Corriente 

Modernización administrativa 

Servicios Personales 

Total Modernización administrativa 

Total Gasto Corriente 

Total Coordinación general 

Dirección General de Modernización e lnnovacion Gubernamental 

Gasto Corriente 

Modernización administrativa 

Servicios personales 

Total Modernización administrativa 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección General de Modernización e Innovacion Gubernamental 

Centro de transportes aéreos 

Gasto Corriente 

Definición y ,Administración de la politica Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros $ 2,008,1 10.00 

Servicios Generales $ 7 1,860,207.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental '  $ 75,765,650.00 

Total Gasto Corriente $ 75,765,650.00 

Total Centro de transportes aéreos $ 75,765,650.00 

Coordinación general de logística 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gube~amenta l  

Servicios P'ersonales,,, *- ,' . 
Materiales y Sumidistros 

Servicios Generales 
- 

Total Definición y Administración de la. politica Gubernamental 

Total Gasto Corriente . . 
Total Coordinación general de  logística 

~ i recc ión  de recaudación , 
Gasto Corriente 

Definición j, Adtninistración de la política ~uberna'mental 

Servicios Personales 

Matkriales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración d e  la politica Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección'de recaudación 

Unidad de alcoholes 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Servicios Personales 

Servicios Generales 

T o  A% 1 Definición :n y Administración d e  la pokftica Gubernamental 
8 t 

Corriente 
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Total Unidad de alcoholes $ 2,017,852.00 

Dirección de tesoreria 

Gasto Corriente 

- Definición y Administración de la po-lítica Gubernamental 

Seryicios Personales $ 3,500,248.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 3,500,248 O0 

Total Gasto Corriente $ 3,500,2'48.00 

Total Dirección de tesoreria -- 5 Z,~!iL!LIW 
bubsecretaría de egresos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales $ 696,228.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 696,228.00 ' 

Total Gasto Corriente 

Total Subsecretaría de egresos 

Dirección de política presupuestaria 

Gasto Corriente 

Definición y administración de la política gubernamental 

Servicios ~ersonales' $3,242,164.00 

Total Definición y administración de la política gubernamental $ 3,242,164.00 

Total Gasto Corriente $ 3.242.164.00 

Total Dirección de política presupuestaria $ 3,242,164.00 
Secretaria 

Gasto Corriente 

Defiiiición y Administración de la política Gubernamental 

Servicio, Personales $ 4 3  16,007.00 
Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 4 5  16,007.00 

Total Gasto Corriente $ 4 3  16,007.00 
Total Secretaria $ 4,5 16,007.00 
Girección de Laileres gráficos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 
- 

Servicios Personales $ 8,670,446.00 

Materiales y Surniniitros $ 2,968,369.00 

Servicios Generales $ 6,363,000.00 
Total. Definición y Administración de la política Gubernamental $ 18,001 ,8 15.00 

- Total Gasto Corriente $ 18,001,815 O0 
Total Dirección de talleres gráficos $ 18,001,815.00 
Quinta Grijalva 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios ~ersonales $ 10,448,005.00 
Materiales y Suministros $ 2,028,424.00' 

Servicios Generales $ 1,105,529.00 
Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 13,58 1,958.00 
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Total Gasto Corriente 

Total Quinta Grijalva 

Dirección de politica del gasto público 

Gasto Corriente 

Administración financiera 
Servicios Personales 

Total Administración financiera 

- Total Gasto Corriente 

Total Dirección de politica del gasto público 

Dirección de contabilidad gubernamental 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Servicios Generales 

-Total Definición y Administración de la polítka Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de  contabilidad gubernamental 

Subsecretaría de ingresos 

Amortización de la Deuda y disminución de pasivos 

Desarrollo de municipios- 

Participación a mhicipios 

Total Desarrollo de  municipios 

Total Amortización de la Deuda y disminución de  pasivos. 

Gasto Corriente 

Definición y ~dministración de la política Gubernamental 

Servicios Persoiiales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

' Total ~ef in ic ión  y Administración de la politica Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Subsecretaría de ingresos 

Dirección de auditoria fiscal 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto corriente'  - 

Total Dirección de  auditoria fiscal 

Dirección de coordinación hacendaria 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubemameatal 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Casto Corriente 

Total Dirección de  coordinación hacendaria - 
Dirección de catastro 

Gasto Corriente 
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Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales . , 
Total Definición y Administración de  la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de catastro 

Dirección de Administración 

Gasto Corriente 

_ Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de  la política Gubernamental 

Total Gasto C,orriente - 

Gasto de Capital. - 
Asentamientos humanos 

Mantenimiento, conservación, rehabilitación de edificios públicos - 
Apoyos sociales 

Mantenimiento, conservación, rehabilitación de edificios públicos 

Total Asentamientos humanos 

Edificios públicos 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de edificios públicos 

Total Modernizacion administrativa 

Seguridad publica 

Modernización Administrativa , 1 

I , Total Seguridad pública 
Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de  Administración 

Procuraduria fiscal . 
Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de  la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Procuraduria fiscal 

Unidad de Informática 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la pchítica Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales. 

Total Definición y Administración de  la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Gasto d e  Capital. 

Seguridad publica 
*. Modernización administrativa -.. 

Total Seguridad publica 
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Total Gasto de Capital. 

Total Unidad de Informática 

Dirección general de recursos materiales y servicios generales 

Gasto Corriente 

. Definición y Administración de la política Gubernamental 
5 

Servicios Personales 

- Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definicion y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente . 
Gasto de Capital. 

Edificios públicos 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de edificios públicos 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de ,edificios públicos 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de edificibs públicos 

Total Edificios públicos 

Modernización administrativa 

Adquisición de bienes muebles e inmuebles * 

Adquisición de bienes muebles e inmuebles 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de edificios públicos 

Adquisición de bienes muebles e inmuebles 

Total Modernización administrativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección general de recursos materiales y servicios generales 

Dirección de recursos materiales 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administracióa de  la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de recursos materiales 

Dirección de servicios generales 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suminisftos 

- Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasfo Corriente - 
Total Dirección deservicios generales 

Dirección de informática . 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de  la política Gubernamental - 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 
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Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de informática 

Dirección de asuntos jurídicos , . 
Gasto Corriente 

Definición y Administración de lg política Guberkmental 

Servicios Personales - 

. . 
Materiales y Suministros 

Servicios Generales 
. . 

Total ~ef in ic ión  y Administración de.la política ~ u b e r n a m e n t a l  
. . 

Total ~ a . s t o  Corriente 

'Total Dirección de asuntos jurídicos 

Dirección de administración, calidad e innovación , 

Gasto Corriente 

~efinición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total ~ e f i n i c i ó n ' ~  ~ d m i n ~ s t r a c i ó n  de  la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de adai-kistrariCc, ~ a i i d a d  e innovación 

Subsecretaria de Admii!l;zi.it ;S!? 

Gasto Corriente 

Definicion y ,Administracicn de !a política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y ~liministros 

Servicios Generales 

Total 'Definici$n y .&<:cinistCrción de  ia política Gubernamental 

Total ~ a s t o ' ~ o r r i e i i t e  

Total Subsecretaria de Administración 

Dirección general de segiiir;:i¿,;:? >ris!,uue;:d~ic 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de lá política Gubernamental 

Servicios Personales 

Servicios Gen:raies 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total  Gasto Corriente 

Gasto de Capital. . 
Asentarnientos humallo~ 

Apoyos s6"iszs 

Total Asentzm~entos humarl~s 
T o t a l  Gasto de  Capital. 

Total Dirección general de seguimiento 

Dirección de Nonnatividad ~resu~ues ta f la  
Gasto Corriente 
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Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales $ 328,299.00 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

~ o t a l '  Definición y Administrición de-la política Gubernamental 

Total ca s to  Corriente 

Total ~ i r ecc ión  de Normatividad Presupuestaria $ 7,801,299.00 
Dirección de seguimiento presupuestario 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generale: 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de seguimiento presupuestario - 
Dirección general de recursos humanos y desarrollo de personal 

Gasto Corriente 

Definición y ~dministracion de la política Gubernamental 

Servicios Personales $ 5,894,580.00 

Materiales y Suministros $ 4,038,500.00 

. Servicios Generales - 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente $ 20,717,080.00 

Total Dirección general de recursos humanos y desarrollo de personal 

Dirección de desarrollo de personal 

Gasto Corriente , 
Definición y Adminisfración de la política Gubernamental - 

Servicios Personales $ 2,375,664 O0 

Materiales y Suministros - 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental . $ 1 1,557,664.00 

Total Gasto Corriente $ 1 1,557,664.00 

Total Dirección de desarrollo de personal $ 1 1,557,664.00 

Dirección de recursos humanos , 
Gasto Corriente 

Definicióh y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales $ 8,578,689.00 

Materiales y Suministros , a  $2,539,000.00 

Servicios Generales $7,083,000.00 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental $ 18,200,689.00 

Total Gasto Corriente $-18,200,689.00 

Total Dirección de recursos humanos $ 18,200,689.00 

Unidad de Relaciones Públicas 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales . $ 1,290,07 1 .O0 
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Total Definición y Administración de  la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de  Relaciones Públicas 

Direcci6n de Administración del Patrimonio del Estado 

Gasto Corriente = 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto corr iente 

Total Dirección de Administración del Patrimonio del Estado 

Secretaria Técnica 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total  Gasto Corriente 

Total Secretaria Técnica 

Dirección Técnica de Recaudación 

Gasto Corriente 

Definici6n y Nministra~i5;, de la política Gubernamental 

Servicicj- Pei -1 : < l .  % 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección Técnica de Recaudación 

Unidad de Inversiones 

Gasto Corriente 
S 

Definición y Adri:..istración de la política Gubernamental 

Servicios Personales . 
-Total Defi~ic;;~i . h~;~~i+r~s:. .aciór, rle la política Gubernamental 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad de Inversiones $ 822,389.00 

Unidad de Ejecución Fiscal - 

Gasto Corric;. 2 

DefiniciS!: j. k0rtii~iistra~i6n de la política Gubernamental , - 

Servicios Personales $ 252,008.00 

Total Definici6n y Adtr.ir.i;:ración de la política Gubernamental $252,008.00 

Total Gasto Corriente $252,008.00 

Total Unidac! de  Ejecucibn Fiscal 1 $252,008.00 

Servicio Estatal de .4dni;riistráci6n de B]eh&S Asegurados 

Gasto Coniente 

Definición y Administración de la Gubernamental 

Servicios Personales $ 1,007,328.00 .. ... . 
Materiales y Suministre6 , L - $ 539,505.00 

Servicios Generales .. ' ' $433,557.1 7 
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Total Definición y Administración de la politica Gubernamental $ t+80,390 17 

Total Casto Corriente - $ 1,980,390.17 

Total Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados $ 1,980,390.17 . 

Total Secretaría de Administración y Finanzas 

ISSET 

Dirección de Administración 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 6  1,508,309 40 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ 61,508,309.40 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de Administración 

Total ISSET 

. Administración Portiaria Integral de Tabasco 

Dirección administrativa portuaria integral 

Gasto de Capital. 

Infraestructura marítima 

Mantenimiento, consefvación y rehabilitación de infraestructura marítima 

Total Infraestructura marítima 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección administrativa portuaria integral 

Total Administración Portuaria Integral de Tabasco 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

\ 

Subsecretaría de Transporte 

Gasto Co'rriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales , $ 3,328,334.00 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 3,328,334.00 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Transportes 

Promoción a los transportes 

Total Transportes 

Total Gasto de Capital. 

Total Subsecretaría de Transporte , 

Dirección General de Transporte 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales $ 17,80 1,096.00 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura . '$ 1 7,804,096.00 

Total Gasto Corriente $ 17,80 1,096.00 . 

Total Dirección General de Transporte $ i 7,80 1,096.00 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Gasto Corriente 

Transportes 

Servicios Personales 

Inversiones Financieras y Provisiones 
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Total Transportes . $ 17,894,976.00 

Total Gasto Corriente $ 17,894,976.00 

Gasto de Capital 

Transportes 

Apoyos a la Educación $ 37,500,000.00 

Total Transportes $ 37,500,000.00 

Total Gasto de  Capital. ~ $ 37,500,000.00 

Total Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Dirección General Técnica y de ~odLrnización 

Gasto Corriente 

Definición y Admiiiisti-acicz ¿e ih política para la Infraestructura 

Servicios Personales $ 391,037.00 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 391,037.00 

Total GastoCorriente $ 391,037.00 

Total Dirección General Técnica y de Modernización $ 391,03,7.00 

Coordinación de Administración de Recursos, Calidad e Innovación 

Gasto Corriente 

Transportes . 
Servicios Personales $ 9,158,584.90 

Materiales y Suministros $ 2,613,354.00 

Servicios Generales $6,650,473.00 - 
- Total Transportes $ 18,422,41 1.90 

Total Gasto Corriente , $ 18,422,41 1.90 

Total Coordinación de Administración de Recursos, Calidad e Innovación $ 18,422,41 1.90 . 

Subsecretaría de Comunicaciones 

, Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales $ 806,432.00 
- Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 806,432.00 

Total Gasto Corriente $ 806,432.00 

Total Subsecretaria de Comunicaciones $ 806,432.00 

Dirección de Comunicaciones 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios personale's $ 2,331,420.00 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $2,33 1,420.00 

Total Gasto Corriente - $2,33 1,420.00 

Total Dirección de Comunicaciones 

Total Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Junta Estatal de Caminos 

Dirección general 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

servicios Personales - 
Materiales y Suministros 

Servicios Generales , 
9 Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

, 
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Total Gasto Corriente 

Total Dirección general 

Dirección técnica 

Gasto Corriente 

Definicion y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección técnica 

Dirección administrativa 

Gasto Corriente 

Definicion y Administración de la politica para la Infraestructura 
m 

Servicios Personales $ 15,361,225.65 

Materiales y Suministros $ 5,036,778.70 

Servicios Generales $ 2,4 10,500.00 

Total Definición y Administración de la política para la lnfraestructura 

Total Gasto Corriente 
fl 

Total Dirección administrativa $22,808,504 35 
Dirección de construcción 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la lnfraestructura 

Servicios Personales $ 2,26 1,260.00 

Materiales y Suministros $243,500.00 

Tdtal Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 2,504,760.00 

Total Gasto Corriente $2,504,760.00 

Total Dirección de construcción $ 2,504,760.00 
Dirección de conservación 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de lapolitica para la Infraestructura 

Servicios Personales $ 3 1,26! ,7?0.00 

' Materiales y Suministros L $ 5,987,341 30 

~ervicio!~ Generales $ 6,720,546.91 

Total Definición y Administración de la política para la Infraestructura $ 43,969,608.21 

Total Gasto Corriente $43,969,608.21 

Total Dirección de conservación $43,969,608.2 1 

Planta de emulsiones asfálticas 

Gasto de Capifal. 

Carreteras 

Producción de insumos para carreteras y caminos $ 2,403,820.66 

Producción de insumos para carreteras y caminos $ 2,465,000.00 

Producción de insumos para carreteras y caminos $ 3,282,850.34 

Producción de insumos para carreteras y caminos -- $ 1,250,000.00 

Total Carreteras $9,40 1,67 1 .O0 

Total Gasto de Capital. $ 9,40 1,67 1 .O0 
- 

Total Planta de emulsiones asfálticas $ 9,40 1,67 1 .O0 

Total Junta Estatal de Caminos $ 88,767,64 1.65 
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CORAT - 
Unidad de tecnologías de información 

Gasto Corriente . 
Comunicaciones 

Servicios Personates $697,2 16.00 

Total Comunicaciones $697,2 16.00 

Total Gasto Corriente $ 697,2 16.00 

Total Unidad detecnologías de  información $697,2 16.00 

Dirección general 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 

Servicios Personales 

Total Comunicaciones , 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección general 

Dirección de programación 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 

Servicios Personales $908,909.00 

Total Comunicaciones $908,909.00 

Total Gasto Corriente $908,909.00 

Total Dirección de  programación , $ 908,909.00 

Dirección de administración 

Gasto corriente 

Comunicaciones 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Comunicaciones 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de  administración 

Dirección de ingeniería 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 

Ser.vicios Personales $ 4,900,818.00 

Total Comunicaciones $ 4,900,818.00 
, 

Total Gasto Corriente $ 4,900,818.00 
- 

Gasto de Capital. 

Comunicaciones 

Servicios de televisión - $ 3,130,000.00 

Total Comunicaciones $ 3,130,000.00 

Total Gasto de  Capital. $ 3,130,000.00 

Total Dirección de ingeniería $ 8,030,818.00 - 

Dirección de radio 

Cmsto Corriente ' 

Comunicaciones 

Servicios Personales $2,827,418.00 
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Total Comunicaciones 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de radio 

Dirección de producción 

Gasto Corriente 
5 

Comunicaciones 

Servicios Personales 

Total Comunicaciones 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de producción 

Dirección de noticias 

Gasto Corriente , 

Comunicaciones 

Servicios Personales 

Total Comunicaciones 

~ b t a l  Gasto Corriente 

Total Dirección de noticias 

Dirección de imagen 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 

Servicios Personales 

Tob t  Comunicaciones 

Total Gasto Corriente 

. Total ~irecdión de imagen 

unidad jurídita 

Gasto Corriente 

Comunicaciones 

Servicios Personales 

Total Comunicaciones 

Total Gasto Corriente 

Total Unidad jurídica 

Total CORAT 

CEMATAB 

Dirección general - 
Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 

Servicios Personales 

Total .Definición y Administración de la polltica para la Infraestructura $ 1,203,427.00 

Total Casto Corriente $ 1,203,427.00 

Total Dirección general ' 

Dirección administrativa 

*to Corriente 

Definición y Administración de la potitica para la Infraestructura 

c Servicios PersonaIes $ 38,727,689.02 

Materiales y Suministros $ 676,347.40 
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Servicios Generales 

Total Definición y ~dministració" de la polltica para la Infraestructura 
i 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección administrativa 

Dirección de operación 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política para la Infraestructura 
1 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política para la infraestructura 

Total Gasto Corriente - 

Total Dirección de operación 

Dirección mantenimiento y reparación 

Gasto Corriente 
- 

Definición y Administración de la polltica para la Infraestructura 

Servicios Personales 

Total Definición y Administración de la política para la infraestructura 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Carreteras 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo 

Total Carreteras 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección mantenimiento y reparación 

Total CEMATAB 
Procuraduria General de Justicia 

Dirección General de Preveiición del delito y Servicios a la Comunidad 

Gasto Corriente 

Procuración dejpsticia 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

~ o t a l  Procuración de justicia 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección General de Prevención del delito y Servicios a la Comunidad 

~irección de Archivos y Amparos 

Gasto Corriente 

Procuración de justicia 

Servicios Personales ~ 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Procuración de justicia 

Total Gasto Corriente - 

Total Dirección de Archivos y Amparos 

Coordinación de Asesores 

Gasto Corriente 
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Definición y ~dmi"istración de la ~rocuración'de Justicia 

Servicios Personales $ 1,754,924.00 

Materiales y Suministros C $ 822,187.00 

Servicios Generales $ 190,750.00 
Total Definición y AdministYacidn de la Procuración de Justicia . $2,767,861 .O0 

. Total Gasto Corriente $2,767,861 .O0 

Total Coordinación de Asesores $2,767,86 1 .O0 

Coordinación de Comunicacion Social 

. Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política Gubernamental 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la politica Gubernamental 

Total Gasto coiriente 

Total Coordinación de ~omunicacion Social 
Dirección de Vinculación y Participación Ciudadana - 

/ 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la Procuración de Justicia 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 
Servicios-Generales 

Total Definición y Administración de la Procuracihn de Justicia 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de Vinculación y Participación Ciudadana 
- Dirección de los Derechos Humanos 

Gasto Corriente 

Política de los Derechos Humanos 

Servicios Personales . $646,6 1O.QO 

Materiales y Suministros $ 822,187.00 

Servicios Generales $ 190,750.00 

Total Política de los Derechos ~ u m a n o s  . $ 1,659,547.00 

Total Gasto Corriente $ 1,659,547.00 

Total Dirección.de los Derechos Humanos $ 1,659,547.00 

Dirección General de los Servicios Médicos Forenses 

Gasto Corriente 

~odern~zación administrati"a - 
Servicios Personales 

. $ 10,407,844.00 

Materiales y Suministros 
I $822,187.00 

Servicios Generales $416,750.00 

Total Modernización administrativa $ 1 1,646,78 1 .O0 

Total Gasto Corriente $ 1 1,646,78 1 .O0 

Total Dirección General de los Servicios ~ é d i c o s  Forenses $ 1 1,646,78 1 .O0 

Dirección para la Atención a Victimas Vulnerables 

Gasto Corrjente . 
Política de los Derechos Humanos 

Servicios Personales $ 1,197,850.00 
/ 4 
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Materiales y Suministros %$ 1 $24,687:00 
\ 

Servicios Generales 540,750,OQ 

Total Procuración de justicia ?$67,3~6.5,811.8,00 - Total Gasto Corriente .&,a 65,89:8.00 

Total DirecciM General de la Policia Ministerial ~$67,165,818.00 
Dirección General de Control de Procesos 

Gasto Corriente - 
Definición y Administración de la procuración,de justicia . 

Servicios Personales $ 2  1,4~14,5&9.@ 

Materiales y Suministros ~$822,J,al;OO 

Servicios Generales $ 11~90,750.00 

Total Definición y Administración de la pracuraci6n,de,J\rs&ia $22,427,516.00 

Total Gasto Corriente L 22,427,526,00 

Total Dirección General de Control de Procesos $22,427,526-00 

Instituto de Capacitación y Profesionalización 

Gasto Corriente 

Procuración de justicia 

Servicios Personales $2,079,237:00 

Materiales y Suministros -$.822,d17.00 

Servicios Generales i% 190,750iOO 

Total Procuración de justicia 1$.S,092,174,00 

Total Gasto Corriente % 3,092,1174,OO 

Total lnstituto de Capacitación y Profesionalización 3,092,174;Qq 

Dirección General ,de los Servioios *Periciales 

Gasto Corriente 

Definición y Administtación de la procuración de justicia 

Servicios Persanales 4 6:6,4Q8,202.00 

Materiales y.Suministros 44,ú87 -00 

\ Servicios Generales S 497,750,00 

Total Definición y Administración de la pracuwián dejiiusti~ia $ 17$20,699109, 

Total Gasto Corriente -$ 17;820L639.0Q 

Total Dirección General de los Servicios Periciales %$ l7;820,639:QO 

Dirección de Averiguaciones Previas Centro 

Gasto Corriente 

Procuración de justicia 

Servicios Personales $55,76-5,953iQ0 

Materiales y Suministros $4,4911 ,sI:l NI .QO 

,Servicios 'Generales $ J:0;690,0QO~Q0 

Total Procu~aai&n de justicia $711 ;947,064.~0 

Total Gasto Corriente .$ 711 ;947,064100 

B 7!1:947,064.00 Total Dirección:de Aweriguaciones Previas Centro 

Dirección de 1rrfnr;mática y Estadistica 

Gasto Comiante 

Definición y Administración de la procuración de justicia 

Servicios Personales .$ 3,323,457;OQ 

Materiales y Suministros ~$$352,187;00 

Servicios Generales .$ 3:1,0,75OiQO - 
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. Total Definición y Administración de la procuración.de justicia 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección de Informáfica y Estadística 

Dirección General de Asuntos Internos y Contraloria 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la Procuración de Justicia 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros . 
Servicios Generales 

Total Definición y Administración de la Procuración de Justicia 

Total Gasto Corriente 

Total Dirección General de Asunfos internos y Contraloría 

Total Procuraduría General de Justicia 

Secretaría de Seguridad Pública 

Dirección general de la poliCia estatal de caminos 

Gasto Corriente 

Vigilancia del transito 

Servicios Personales % - 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Vigilancia del transito 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Edificios públicos 

~ktenimiento ,  conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo 
<& 

Total Edificios pú blicos 

Seguridad pública 

Seguridad pública y vigilancia 

Seguridad pública y vigilancia 

Total Seguridad pública 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección general de la policía estatal de caminos 

Coordinación de administración, calidad e innovación gubernamental 

Gasto Corriente 

Seguridad pública 
- 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

- Transferencias, Asignaciones,Subsidios y Otras Ayudas 

Total Seguridad pública 

Total Gasto Corriente 

Total Coordinación de administración, calidad e innovación gubernamental 

Coordinación general c4 

Gasto Corriente 

Seguridad pública 

Materiales y suministros 
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Servicios Generales $94,596.00 

Total Seguridad pública $694,8 18.04 
Total Gasto Corriente $694,8 18 04 

Total Coordinación general c4 $694,8 1 8.04 
Subsecretaria de seguridad pública 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la politica de Seguridad Pública 

Servicios Personales $4,480,225.00 
Total Definición y Administración de la politica de Seguridad Pública $ 4,480,225.00 

Total Gasto Corriente $4,480,225.00 

Total Subsecretaria de seguridad pública $4,480,225.00 
Dirección general de la polícia estatal 

Gasto Corriente 

Seguridad pública 

Servicios Personales $259,752,293.00 

Materiales y Suministros $ 16,575,298.64 

Servicios Generales $2,299,030.00 

Total Seguridad pública $278,626,62 1.64 

Total ~ a s t o  Corriente $278,626,621.64 

Gasto de Capital. 

seguridad pública 

Conservación del orden público $276,000.00 

Conservación del orden público - $20,820,840.26 

Total Seguridad pública $21,096,840.26 

Total Gasto de Capital. $ 2  1,096,840.26 

Total Direcci6n general de la polícia estaial $299,723,46 1.90 
Dirección de la unidad de aluntos juridicos 

\ 

Gasto Corriente I 

Definición y Administración de la politica de Seguridad Pública 

' Servicios Personales $3,024,826.00 

Total Definición y Administración de la política de Seguridad Pública $ 3,024,826.00 

Total Gasto Corriente $ 3,024,826.00 

Total Dirección de la unidad de asuntos jurídicos - $ 3,024,826.00 
Dirección de H. cuerpo de bomberos 

Gasto Corriente 

Definición y Administración de la política de seguridad Pública 

Servicios Personales $ 1 1,220,207.00 

Total Definición y Administración de la política de Seguridad Pública $ 1 1,220,207.00 

Total Gasto Corriente $ 1 1,220,207.00 

Total Dirección d e  H. cuerpo de bomberos $ 1 1,220,207.00 
Dirección de policias regionales 

Gasto Corriente 

Definición y'Administraci6n de la política de Seguridad Pública 

Servicios ~ersonales $ 34,637,094.00 

Total Definición y Administraci6n de la politica de Seguridad Publica $34,637,094.00 

Total Gasto Corriente $34,637,094.00 

Total Dirección de policias regionales 



Subsemun unidad modelo 

Gasto Corriente 

Readaptación social 

Servicios Personales ; 

Total Readaptación social 

Total Gasto Corriente 

Total Subsemun unidad modelo 

CRESET 

Gasto Corriente 

Readaptación social 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Readaptación social 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capitat. 

Readaptación social 

Administración de reclusorios y centros de readaptación 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equipo 

Total Readaptación social 

Total Gasto de Capital. 

Total CRESET 

Subsecretaría de proteccion civil, prevención y readaptación social 

Gasto Corriente 

Readaptación social 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Readaptación social 

Total Gasto Corriente 

Total Subsecretaría de proteccion civil, prevención y readaptación social 

Dirección genera! de prevención y readaptación social 

Gago  Corriente 

Readaptación social 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Readaptación social 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Readaptación social 

Administración de reclusorios y centros de readaptación 

Administración de reclusorios y centros de readaptación 

Administración de reclusorios y centros de readaptación 

Total Readaptación social 

Total Gasto de Capital. 
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\ 

Total ~eeoióa~geneia l  d e  prevención y readaptación social % 54,169,328 47 

Consejo4iaelar para menores infractores 

Gasto Corriente 

f rocuración de justicia 

Servicios Personales $ 10,890,89 1 .O0 

Materiales y Suministros $2,923,17 1.95 

Servicios Generales $ 7 19,509.68 

Total Procuración de justicia $ 14,533,572.63 

Total Gasto Corriente $ 14,533,572.63 

Gasto de Capital. 

Modernización administrativa 

Promoción a readaptación de menores 

Total Modernizacibn administrativa 

Readaptación social 

-Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y &x@p 

FoWi 4teadaptacibn social 

Tota'l cCmto de Capital. 

Total Comsdo $Melar para menores infractores 

Fideicomiso y patronato para la reincorporacibn en el estado 

Gasto Corriente 

Dd~nicion y AdmiaistraciCtn de la política de Seguridad Pública 

Servicios Personales 

KQWI ?Be?Mcihy ~dmini'stración de'la política de Seguridad Pública 

Kd.1 Ca&oQ;opsiente ' 

Fatal Fideioomiso y patronato para la reincorporaci6n en el estado ' 

Dirección de Policía Auxiliar 

Gast0:C~wiente 

~ w W  piddiea 
.. . 

1 %tMm&s y Siumuumas 

SmWimb- 
Biem liíu&lea, UnmurlMkese ihtmg!tblk 

T 4  
TOM&- 

Total D ~ ~ R f l i i d t a  ktdbr 
Secretaria 

Gasto Corrl'ente 

Definición y AdminisBacián,de'laipdlítica~de SeguridadiFFt&lica 

Servicios Personales 

Total .Definición ?y &a)minMeaoián ~ike lle lpdmca &~egwriiQatI ff&blfiica 

Total *Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

'Modernización administrativa 

Man&nimknto,&owervación:y r.ehabilitación de edificios píibticos 

XodrPI Modwi~bación.administrativa 

a u r i d a d  pública 

Seguridad pública y vigilancia 
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- 
Adquisición de bienes muebles e inmuebles $ 65,000.00 

Conservación del orden público $27,128,062.7 1 

Total Seguridad pública $27,528,062.7 1 

Total Gasto de Capital. $27,684,062.7 1 

Total Secreataria $ 34,175,062.71 

Dirección general de protección civil 

Gasto Corriente * 

Seguridad pública 

. Servicios Personales $4,300,069.00 

Materiales y Suministros $ 401,858.76 

Servicios Generales $2,073,792.40 

Total Seguridad pública $6,775,720.16 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Seguridad pública ~ 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de transporte aéreo $ 1,000,000.00 

Total Seguridad pública $ 1,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 1,000,000.00 

Total Dirección general de protección civil 

Colegio de policia 

Gasto Corriente 

Definici6,i y ;.;,ninist;rs;A~i ae la política de Seguridad Pública 

Servicios Tzr:r-5:- 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Total Definición jr Administración de la política de Seguridad Pública 

Total Gasto Corriente 

Gasto de Capital. 

Modernización adrnlc.srruti~a 
/ 

Mantenimientf:., xnservación y rehabilitación de edificios públicos 

Total Modernización adrninktrathe 

Seguridad phhli~d 

Mantenimiento. conservación y rebsbiiitación de maquinaria y equipo $ 6  1,000.00 

Total Seguridad-pública $61,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 36 1,000.00 
1 

/ 

Total Colegio de p,:ir::: $ 8,373,852.92 
Total Secretaría de Segbi ida< f Ública $ 1,483,63 1,759.54 

Secretariado 6jecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica 

Secretariado Ejecutivo del Consejo ~ ~ t ~ t ~ l  de seguridad Publica 

Gasto Corriente . , 
Politica y gobierno 

Servie;i*? p r - ~ n n ~ ~ e ~  

Materiales y Sutíiinistrda - Servicios Generales 

Total i%litica y goblerno 
Total Gasta Q~r iente  

Gasto de Capital, 
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Politica y gobierno 

Admón. de los recursos humanos, financieros y materiales $2,560,403.00 

Total Politica y gobierno $2,560,403.00 

Total Gasto de Capital. $2,560,403.00 

Total Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica $7,591,757.15 

Direccion del Centro de Evaluacion y Control de Confianza 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios Personales $4,946,409.00 

Total Politica y gobierno $4,946,409.00 

Total Gasto Corriente $4,946,409.00 

Total Direccion del Centro de EvaluaCion y Control de Confianza $4,946,409.00 

Direccion de prevencion del' Delito, Participacion Ciudadana y Cultura de la Legalidad 

Gasto Corriente 

Politica y gobierno 

Servicios Personales $ 1,070,32 1 .O0 

Materiales y Suministros $200,000.00 

Total Politica y gobierno , $ 1,270,321 .O0 

Total Gasto Corriente $ 1,270,32 1 .O0 

Total Direccion de prevencion del Delito, Particitacion Ciudadana y Cultura de la $ 1,270,32 1 .O0 

Total Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica $ 13,808,487.15 

Instituto Electoral y de participación ciudadana de-Tabasco 

Consejo Estatal 

~ a s t o  Corriente 

Organización de los Procesos Electorales 

Transferencias, Asignaciones,Subsidios y Otras Ayudas $56,436,586.00 

Total Organización de los Procesos Electorales $-56,436,586.00 

Total Gasto Cprriente $ 56,436,586.00 

Total Consejo Estatal $56,436,586.00 

Dirección de organización y capacitación electorial 

-- Gasto Corriente 
Organización de los Procesos Electorales 

Transferencias, Asignaciones,Subsidios y Otras Ayudas $57,649,239.00 
Total Organización de los Procesos Electorales $57,649,239.00 ' 

Total Gasto Corriente $ 573,649,239.00 

Total Dirección de organiqción y capacitacióii electoral $ 57,649,239.00 
Total Instituto Electoral y de participación ciudadana de Tabasco 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Direcci6n de Capacitación, Vinculacibn y Difusión 
, , 

Gasto Comente 

Subsidios y aportaciones diversas 

Transferencias, AsignacioneS,Subsidios y Otras Ayudas $28,000,000.00 

Total subsidios y aportaciones diversas $28,000,000.00 

Total Gasto Corriente $28,000,000,00 

Total Dirección de Capacitación, Vinculación y Difusión $28,000,000.00 

Total Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública $28,000,000.00 - 



Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

Comisión de los derechos humanos 

Gasto Corriente 

Política de los Derechos Humanos . 

Transferencias, Asignaciones,S~bsidios\y~Otras A p d a s  - $ 15,000,000.00 

Total Política de los Derechos Humanos $ 15,000,000.00 
Total Gasto Corriente $ 15,000,000.00 

Total Coniisión de los derechos humanos . 
1 $ 15,000,000.00 

Total Comisión Estatal de  los Derechos Humanos $ 15,000,000.00 

Tribunal Electoral de Tabasco 

Tribunal electoral 

Gasto Corriente -- 
Procesos Electorales 

Transferencias, Asignaciones,Subsidios y Otras Ayudas 

Total Procesos Electorales 

Total Gasto Corriente 

Total Tribunal electoral 

Total Tribunal Electoral de Tabasco. 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
Tribunal de lo contencioso adrninstrativo 

Gasto Corriente 

Impartición de Jusdcia Administrativa - 
Transferencias, Asignaciones,Subsidios y ,Otras Ay,udas $ 13,000,000.00, 

Total Impartición de Justicia Administrativa $ 13,000,000.00 

Total Casto Corriente $ 13,000,000.00 

Total Tribunal de lo contencioso adminstrativo $ 13,000,000.00 

Total Tribunal de lo Contenciosc .A-dministrativo 
,' 

,$ 13,000,000.00 

Total Estatal " $ 17,383,571,062.23 
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Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca 

Coordinación de administración, calidad e innovación gubernamental 

Gasto de Capital. - 
Definición y Administración de la phlftica Agropecuaria , a >  

Planeación y programación ' $200,000,000.00 

Total Definición y Administracon de la.polltica Agropecuaria $200,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $200,000,000.00 
> 

Total Coordinación de administración, calidad e innovación gubernamental ' $200,000,000.00 

Total Secretaria de ~esa i ro l lo  Agropecuario, Forestal y Pesca $200,000,000.00 

Instituto de la Juventud y el Deporte . 

Dir de Desarrollo del Deporte 

Gasto de Capital. 

Deporte 
Promoción y difusión para el desarrollo del deporte $5,000,000.00 

Total Deporte $5,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $5,000,000.00 

Total Dir de Desarrollo del Deporte 

Total lnstituto de la Juventud y el Deporte 

Consejería Jurídica del Poder ~jecutivo 

Dir Gral de Administración e Innovación Gubernamental 

Gasto de Capital. 

Politica y gobierno 
Admón. de los recursos humanos, financieros y materiales $5,000,Q00.00 

Total Politica y gobierno $5,000,000.00 

Total Gasto de Capitat. $5,000,000.00 ' 

Total Dir Gral de Administración e Innovación Gubernamental $5,000,000.00 

T d a l  bonsejeria Jurídicti del Poder Ejecutivo $5,000,000.00 

lnstituto para el Desarrollo Social del Estado de_Tabasco 

Coordinación General del Instituto para el Desarrollo Social dej Estado de Tabasco 

Gasto de Capital., 1 

8) Desarrollo social e 

Mejoramiento ambiental y desarrollo social $ 104,000,000.00 

Total Desarrollo social $ 104,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 104,000,000.00 

Total Coordinación General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de $ 104,000,000.00 
Total Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco a' $ 104,000,000.00 

Secretaría de Recursos Naturales y ~rote;ción Ambie-ntal 

Secretaria de Recursos Naturales y protección Ambiental 

Gasto de Capital. 
- 

Proteccion al ambiente, ,S, 1 
Mejoramiento ambiental y participación ciudadana 9 $20,000,000.00 

Total Proteccion al ambiente $20,000,000.00 
Total Gasto de Capital. $20,000,000.00 

Total Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental $20,000,000.00 
Total Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental 

.- $20,000,000.00 
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Secretaría de ~esarrol lo~~conóm~ico - 

- 

Apoyo a la industria- 

Gasto de Capital. 

- Apoyo a la industria 

- Admón. de los recursos humanos, financieros y materiales 
e 

Total Apoyo a la industtja 

Total Casto de Capital. 

Total Apoyo a la industria 

Total Secretaria . - de Desarrollo Económico 
-. - .. - 

Instituto para el Fomento.de las Artesanias de Tabasco 

Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción Artesanal 

Gasto de-Capital. a 

Subsidios y aportaciones diversas 

Apoyos financieros a prod. y prestadores de servicios 

Total Subsidios y aportaciones diversas 

Total Gasto de Capital. 
- 

Total Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción Artesanat 

Total Instituto para el Fomento de las Artesanias de Tahasco 

Servicio Estatdde Empleo 

Dirección ~e rv ic i i  Estatal de Empleo 

Gasto de Capital. 

' Prevision sociat 

Capacitación y adiestramiento para el trabajo 

Total Prevision social 

Total Gasto de Capital. 
- Total Dirección Servicio Estatal de Empleo 

~ o t a l  ServicioFstatal de Empleo 

C E A S  Y 

Dirección de administración 

Gasto decapital. - 
Drenaje y alcantarillado 

Construcción del sistema de alcantarillado 

Total Drenaje y alcantarillado 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de administración 

Dirección de construcción 

Gasto de Capital. 

Drenaje y alcantarillado , 

Construcción, del sistema de alcantarillado 

Construcción de obras de tratamiento de aguas residuales, 

Total Drenaje y alcantarillado 

Total Gasto de Capitat. 3 175,000,000.00 

Total Dirección de construcción $ 175,000,000.00 

Dirección de operación, mantenimiento y control de calidad del agua - 

Gasto de Capital. , 
Agua potable 

', 
Control de calidad de servicios de agua potable $ 500,000.00 - 

1 
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Comercialización de los servicios de agua potable $500,000.00 

Total Agua potable - .. 
m,ooo,ooo.oo 

- - -- 
T&l @&e de CspSaF. - -.- - - - Sr r:pso,,ooo.oo 

Totak Dirección de operación, maatenímiento y control de caiidad del agua $ P,Boo,oOO.OO-. 

Total C E A S E ZE$,~,000.00 

Colegio de Bachilleres de Tabasco . 
Dirección det colegio de bachilleres I 

Gasto de Capital. 

Atenci~n a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atenci~n a la d e m a d a  social educativa 

Total Gasto de CapitaL 

Total Dirección del colegio de baehifleres 

Total Colegio de Bachilleres de Tabasco 

Consejo de Ciencia y Tecnotogía del Estado de Tabasco . 
Dirección general del consejo estatal de ciencia y tecnología 

Gasto de Capital. 

Ciencia y tecnología 

Servicios Científicos y Tecnológicos 

Total Ciencia y tecnologla 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección general del consejo estatat de ciencia y tecnología 

Total Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco 

lnstituto Tecnológico Superior de los Rios 

Dirección del instituto tecnologico de los rios 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

~ o t a l '  Atención-a la demanda social educativa 

Total Gasto de~capital. 

Total Dirección del instituto tecnologico de los rios 

Total lnstituto Tecnológito Superior de los Rios 
. - 

lnstituto Tecnológico Superior de Comalcatco ' 

Direcci6n del instituto tecnologico de comalcalco 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a lademanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección del instituto tecnologico de comalcalco 

Total lnstituto Tecnológico Superior de Comalcako 
- .  



- Universidad Popular de la Choatlilpa 
Dirección universidad popular de la chontalpa 

~ a i t o  de Capital. 

Atención a la demanda social educativa . 
- 

Servicios Educativos $40,000,000.00 

Total Atención a la demanda social educativa $40,000,000.00 

Total Gasto de Capital, , - $40,000,000.00 

Total Dirección Universidad popular de la chontalpa $40,000,000.00 

Total universidad Populai de La Chontalpa $ 40,00Q,000.00 - 

Instituto de Educación para Adultos 
Dirección del instituio de educacion para adultos 

Gasto de Capital. 

Fortalecimiento de 10~ p r o m i d e  stipwacibn profesional y mejora continua'educ , . .  
Supehcióri de Personal $23,500,000.00 

Total Portalecimiento de ¡a procesos de superación profesional y mejora $ 234B0$m.% 
Total Gasto de Capital. 2395PyvP" 

Total Dirección d$ ifistit~td Oc! edltrricion para adultos \ 
$ 23,500,000.00 

Total Instituto de Edtiedkiófl @ira Adultos 23,5p,000.00 
. - .  - S : 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tabasco 

Dirección del colegio de estudios científicos y tecnológicos 

Gasto de Capital. $ '  

- Atención a la demanda social educativa , -  

Servicios Educativos $ 116,998,806.00 ' 

Total Atencibn a la demarida social educativa $ 1 16,998,806.00 

Total Gasto de Capital, $ 116,998,806.00 

Total Dirección del colegio de estudios ciefttíth y teenohigm# $ 1 16,998,806.00 
Total Colegio de Estudios Cientificos y Tecnológicos 44 Estada de Trrbmw $ 116,998,806.00 

.1 

t 5 

Universid'ad TeenoGgica de  T a b a w  '0.o1. , 

Dirección de la universidad tecnológica 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

~ e h i c i o s  Educativos $40,00b','db0.00 

Total Atención a la demanda social educativa $4$0b'b'!Ó00.00 
Total Gasto d e  Capital. $4~0bbl,'o00.00 

Total I ) ' i  de ia amiversidad tecnológica $ 40.000.000.00 
Total Uaive&&@ T- S& T a b k  $40,000,000.00 - 

I 
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Universidad Juarez Autónoma de Tabasco 

Dirección de la UJAT 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios ~ducativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de la UJAT 

Total Universidad Juarez Autónoma de Tabasco 

Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra - 

Dirección del instituto tecnológico de teapa 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa , 

Servicios Educativos $6,664,456.00 

Total Atención a la demanda social educativa $6,664,456.00 

Total Gasto de Capital. - $6,664,456.00 
Total Dirección del instituto tecnológico de teapa $6,664,456.00 

Total Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra 
- 

$6,664,456.00 

Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 

Dirección del instituto tecnológico de macuspana 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Tetal Atencitn a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Dibección del instituto tecnológico de macuspana 
* 

Total ~ n s t i t u i ~  Tecnológico Superior de Macuspana 
\ 
\ 

\ 

Instituto Tecnológico Superior de Centla 

Dirección del instituto tecnológico de centla 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total' Dirccción del instituto tecnológico de centla 

Total Instituto Tecnológico Superior de Centla 



- 
: A . 

Instituto de Formación para el Trabajo 

Dirección del instituto de formación para el trabajo 

Gasto de Capital. 

Atención a la demahda social educativa 

servicios Educativos $ 2  1,000,000.00 - 
Total Atención a la demanda social educativa $ 2  1,000,000.00 . 

Total Gasto de Capital. $ 2  1,000,000.00 

Total Dirección del instituto de formación para el trabajo - $ 2  1,000,000.00 

Total Instituto de Formación para el Trabajo $ 2  1,000,000.00 

. , 
Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta Huimanguillo 

Dirección del instituto superior de villa la venta 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos - $ 2  1;000,000.00 

Total Atención a la demanda social educativa $ 2  1,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 2  1,000,000.00 ', 

Total Dirección del instituto superior de villa la venta - $ 2  1,000,000.00 

Total Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta Huimanguillo $ 2  1,000,000.00 

Universidad Tecnológica del Usumacinta 

Dirección de la Universidad tecnológica del Usumacinta 

Gasto de  Capital. 
- 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos 

Total Atención a la demanda social educativa 

Total Gasto de Capital. 

Total Ilirección de la Universidad tecnologica del Usumacinta 

Total Universidad Tecnológica del Usumacinta 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 

Dirección de la Universidad Intercultural 

Gasto de Capital, 
- Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $ 18,000,000.00 

Total Atención a la demanda soci!l educativa $ 18,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 18,000,000.00 

ToQl Dirección de la Universidad Intercultural / $ 18,000,000.00 

Total Universidad Intercultural del Estado de Tabasco $ 18,000,000.00 
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Universidad Politécnica del Golfo de México 

Dirección de la Universidad Politécnica del Golfo de México 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $ 8,500,000.00 

Total Atención a la demanda social educativa $ 8,500,000.00 
Total Gasto de Capital. $ 8,500,000.00 

Total Dirección de la Universidad Palitécnica del Golfo de México $ 8,500,000.00 
Total Universidad Politécnica del Golfo de México $ 8,500,000.00 

Universidad Politécnica Mesoamericana 

Dirección de la Universidad Politécnica bdesoamericana 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $ 8,500,000.00 

Total Atención a la demanda social educativa $ 8,500,000.00 

Tatal Gasto de Capital $ 8,500,000.00 

Total Dirección de la Universidad Politécnica Mesoamericana $ 8,500,000 O0 

Total Universidad Politecnica Mesaamericana $ 8,500,000.00 

Universidad Politécnica del Centro 

Dirección de la Universidad Politécnica del Centro 

Gasto de Capital. , _ 
Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $ 8,500,000.00 

Total Atención a la demanda social educativa $8,500,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 8,500,000.00 

Total Dirección de la Universidad Politécnica del Centro $ 8,500,000.00 

Total Universidad Politécnica del Centro $ 8,500,000.00 

Secretaria de Salud 

Coordinaci6n de administraci6n e infraestructura 

Gasto de Capital. 

~efinición y Administraci6n de la política de Salud 

Planeaci6n y programación 

Total Definición y Administracitin de la polltica de Salud $ 1,117,400,000.09 

Total Gasto de Capital. $ 1,117,400,000.00 
Total Coordinación de adminisfración e infraestructura . $ 1,117,400,000.00 

Total Secretaría de Salud , $ 1,117,400,pOO.OO 
t 
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DIF 

Dirección administrativa 

- Gasto de Capital. 

~efinicion y Administración de la palitica de Salud 

Planeación y Programación $4,000,000.00 

Total Definición y Administración de la política de Salud $ 4,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $4,000,000.00 

Total Dirección adfiiinistrativa $4,000,000.00 

Total DIF $4,000,000.00 

Secretaría de Gobierno 

Dirección general del registro civil 

Gasto de Capital. 

Modernización administrativa 

Modernizaci6n Administrativa $ 1 12,000,000.00 

Total ~Ódernización administrativa $ 112,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 112,000,000.00 

~otal '~irecci6n general del registro civil $ 1 12,000,000.00 

Total Secretaría de Gobierno $ 1 12,000,000.00 

Secretaría de Contraloría - 
Coordinacion de administración, calidad e innovación gubernamental 

Gasto de Capital. 
' Definición y Administración 'dc la política Gubernamental - " , 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $5,000,000.00 

Total Definición y Admioistración de Ja política Gubernamental $5,000,000.00 

Total Gasto de Capital. $5,000,000.00 

Total Coordinación de administración, calidad e innovación gubernamental '% 5,000,000.00 

Total Secretaría de Contraloría 

Secretaría de Administración y Finanzas 

Subsecretaría de egresos 

Gasto de Capital. 

Administración financiera 

Aplicacibn de la politica' financiera 

Total Administración financiera 

Total Gasto de Capital. 

Total SubsecretabSrr de  egresos 

Total Se'cretaria de AdaiiahS&6n y Finanzas 
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Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

Dirección General Técnica y de Modernización 

Gasto de Capital. 

Gasto de Capital. 

Procuración-de justicia 

Capacitación en procuración de justicia 

Total Procuracion de justicia 

Total Gasto de Capital. 

Total Despacho del Procurador 

Total Procuraduría General de Justicia 

Secretaría de Seguridad Pública 

Secretaria \ 
\ 

Gasto de Capital. 

Seguridad pública 

Conservación del orden público $ 2  12,500,000.00 
Total Seguridad pública $ 2 12,500,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 2  12,500,000100 
Total Secretaria $ 2  12,500,000.00 

Total Secretaria de Seguridad Pública $ 2  12,500,000.00 
Total Federal $4.018,302,2 12,OO 

- 
, 
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Poder Judicial 

Oficialia mayor 

Gasto de Capital. 

Impartición de justicia 

Admón. de los recursos humanos, financieros y materiales $ 3 1,504,922.00 
1 

Total Impartición de justicia - $ 3 1,504,922.00- 

Total Gasta de Capital. $ 3  1,504,922.00 
Total Oficialia mayor $ 3 1,504,922.00 

Total Poder Judicial $ 3 1,504,922.00 

instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco 
\ 

Coordinación General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco 

Gasto de Capital. 

Desarrollo de municipios . 
Construcción de obras para el desarrollo social $ 15 1,800,000.00 

Total Desarrollo de municipios $ 15 1,800,000.00 

Total Gasto de Capital. $ 15 1,800,000.00 
_Total Coordinación General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de $ 15 1,800,000.00 

Total Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco $ 15 1,800,000.00 

C E A S  ', 
Dirección de administración 

Deuda 

Adminstración financiera 

Deuda pública - $3,857,053.41 

Total Adminstración financiera $ 3,857,053.41 

Total Deuda $ 3,857,053.41 
Total Dirección de administración $ 3,857,053.41 

Total C E A S $ 3,857,053.41 

Instituto de Educación para Adultos - 

,Dirección del instituto de educación para adultos 

--Gasto de Capital. / , -  . 

' Igualdad de oportunidades de educación - 

Educación para adultos $26,83 1,929.68 

Educación para adultos . , $2,380,2 1'9.14 

Educación para adultos $ 1 l,972,9,Qb>-7 - .  
Educación para adultos . -  $10,3%3,874,93 

Total Igualdad de oportunidades de ed;c!ción $ 5'1,748,928.07 

Mejoramiento integral de la infraestructu.ra educativa 

Dotación de mobiliario y equipo'para la educación $ 1,239,896.93 

2 Total Mejoramiento integral de la infraestructura educativa $ 1,239,896.93 

Total Gasto de Capital. ' $ 52,988,825.00 

Total Dirección del instituto deeducación para adultos $52,988,825.00 
Total Instituto de Educación para Adultos $ 52,988,825.00 
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Colegio de Educación Profesional Técnico del Estado de Tabasco 

Dirección del colegio de educación profesional técnica , 

Gasto de  Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $ 71,318,43 1.68 

Servicios Educativos $ 1,927,84 1.66 

Servicios Educativos $278,798.03 

Servicios Educativos - $ 335,708.63 

Total Atención a la demanda social educativa $ 73,860,780.06 

Total ~ a s t o  de Capital. $73,860,780.00 

Total Dirección del colegio de educación profesional técnica $ 73,860,780.00 
Total Colegio de Educación Profesional Tkcnico del Estado de Tabasco . - 

$f3,860,780.00 

Secretaría de Educación 

Secretaría \, 

Gasto de Capital. ' 

Ciencia y tecnología 

Investigación y Desarrollo Experimental $804,948.53 

Investigación y Desarrollo Experimental $ 436,189.38 
Total ciencia y tecnología . ' $ 1,241,137.91 

Modernización administrativa 

Tecnología de la información y la comunicación $ 1,885,478.56 
Tecnología de la información y la cornuiíicación $ 1,571,967.53 
Tecnología de la información y la comunicación $ 5 14,155.59 
Tecnología de la información y la comunicación $ 6,532,304.77 

T.otal Modernización administrativa $ 10,503,906.45 

Recreación 

Becas $ 141,182.07 

Becas $ 155,932.44 
Becas $ 13,572,548.89 

Total Recreación $ 13,869,663.40 
Total Gasto de Capital. $25,614,707.76 

Total Secretaria - $ 25,614,707.76 . 
SubsecreJaria de planeación de servicios educativos y descentralizados 

Gasto de Capital. 

Mejoramiento integral de la infraestructu;a educativa 

Construcción de la infraestructura fisica educativa $ 2  16,789,63 1 .O0 
Total Mejoramiento integral de la infraestructura educativa - $ 2  1 6,789,63 1 .O0 
Modernización de la planeación educativa 

, Gestión educativa $2,962,716.28 
Gestión educativa $2,876,32 1.29 

Total Modernización de la planeación educativa $ 5,839,037.57 - 
Total Gasto de Capital. $222,628,668.57 

Total Subsecretaria de planeación de servicios educadvos y descentralizados $ 222,628,668.57 - Dirección de calidad e innovación educativa 

Gasto de Capital. 

Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y mejora continua educ 



Superación de Personal $ 32 1,347.25 

Superación de Personal - $ 1,664,684.1 1 

Total Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y mejora . $ 1,986,03 1.36 

Total Gasto de Capital. $ 1,986,03 1.36 

Total Dirección de calidad e innovación educativa - _ $ 1,986,03 1.36 

- , Dirección de unidades regionales de servicios educativos 

Gasto de Capital. 

Modernización de la planeación educativa 

Descentralización y desconcentración de servicios $ 12,256,048.2 1 

. , -  Descentralización y desconcentración de servicios $ 1,211,637.17 

Descentralización y desconcentración de servicios $ 184,379.57 

Total Modernización de la planeación educativa $ 13,652,064.95 

Participación social en la educación 
Promoción y Fortalecimiento de ~squemas de Participación Social $ 115,895.73 

Promoción y Fortalecimiento de Esquemas de Participación Social $295,007 3 1 

Total Participación social en la educación $ 4  10,903 .O4 

Total Gasto de Capital. $ 14,062,967.99 

Total Dirección de unidades-regionales de servicios educativos $ 14,062,967.99 

Coordinación general de administración , 
Gasto de Capital. .- 

Definición y Administración de la política Educativa 
, 

Administra~icin de los servrcios educativos $ 2 4  1,275,223.50 

Administracion ¿- ¡o3 Jervicios educativos $ 14,839,921.36 

Administración de los servicios educativos $ 124,372,136.78 

Administración de los servicios educativos $ 2,212,554.84 

Total Definición y Administración de la política Educativa $382,699,836.48 

~ejóramiento integral de la infi-aestnictura'educativa 
, Dotación de mobiliario y equipo para la educación ' $ 5 16,262.79 

Total Mejoramiento integral de la infraestructura educativa $ 5  16,262.79 

Total Gasto de Capital. $383,216,099.27 

Total Coordinación general de administr?ci611 $383,2 16,099.27 

Subsecretaría de educaci6n basics 

Gasto de Capital. 

Definición y Administracibn d e j a  politica Educativa 

Definición conduccibn Y ~oordlnaeibn de la política educativa $ 835,102.48 

Definicioii boiili~ccibn y coordina&jn de la política educativa $ 6 2  1,875.42 

Total Definicion y AtJmiflti~tr~ctBn de la política Educativa $ 1,456,977.90 

Igualdad de oponunidade8 de edueiael6n 

Educación para adultos $ 12,876,827.89 
- 

Educación para adultos $ 324,0863 

Aseguramiente de la calidad ed~al t iva  $4,7 'i2,74 1.80 

Educaciói~ p a ~  aduirds $ 89,555.79 

Educaci6n para s d ~ l t ~ ~  $ 93 1,380.24 

Total Igualdad de epertunldsdes de educación $ 18,934,592.3 1 

$20,391,570.2 1 Total Gasto de t2aeltal, 
Total Subsecretaria d$ &dueg&j" bá$ie~ . $ 20,391,570.2 1 

Coordinación general de educratión báSjp 



- -.. . - 
- 

- 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $472,186,381.14 

Servicios Educativos - $ 3,007,178.1 1 

Servicios Educativos $ 1,517,180.46 * 

Servicios Educativos $ 948,237.79 
Servicios Educativos $27,393.54 

Total Atención a la demanda social educativa $477,686,37 1 .O4 
Igualdad de oportunidades de educación 

Atención a la interculturalidad 

Atención a la interculturalidad 

Total Igualdad de oportunidades de educación 

Total Gasto de Capital. 

Total Coordinación general de educación básica 

Dirección de educación inicial y preescolar 

Gasto de Capital. - 
Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $ 797,526,697.53 

Servicios Educativos $ 3,991,554.29 

Servicios Educativos C 

$ 87,029.26 
Total Atención a la demanda social educativa $80  1,605,28 1.08 
Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y mejora continua educ 

Actualización Curricular $4,2 14,390.17 

1 Actualización Curricular $423,546.2 1 
Actualización Curricular $ 206,505.12 

Total Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y meiora $4,844,44 1 .SO . 
Total Gasto de Capital. $ 806,449,722.58 

Total Dirección de educación inicial y preescolar $ 806,449,722.58 
Dirección de educación primaria - 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $2,166;07 1,2 10.46 

Total Atención a la demanda social educativa $ 2,166,071,2 10:46 
Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y mejora continua educ - 

Supervisión y asesoría $ 878,700.35 

Supervisión y asesoría $ 552,085.1 1 
Total Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y mejora $ 1,430,785.46 . 

Total Gasto de Capital. $ 2,167,50 1,995.92 
Total Dirección de educación primaria $2,167,501,995.92 
Dirección de educación secundaria 

Gasto de Capital. 

Atención a la demanda social educativa 

Servicios Educativos $ 1,694,947,494.08 

Total Atención a la demanda social educativa ' $ 1,69(947,494.08 - 
Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y mejora continua educ 

$ 1,030,4 18.40 
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. . 

Supervisión y asesoría 

Supervisión y asesoría 

Total Fortglecimiento de los procesos de superación profesional y mejora 

Igualdad de oportunidades de educaLioii 

$942,478.83 
. \ 

Apoyo a Zonas Marginadas 

Apoyo a Zonas Marginadas $62,583.69 . 

Total Igualdad de oportunidades de educación $ 1,005,062.52 

Total Gasto de Capital. $ 1,697,374,9 13.29 

Total Dirección de educación secundaria $ 1,697,374,9 13.29 
Direccidn de apoyo a la educación básica 

Gasto de Capital. 

Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y mejora continua educ - 
Reconocimiento a la Productividad $ 35,073,229.66 

Supervisión y asesoría 5,344,900.33 

Supervisión y asesoría - $ 2  1 ,O7 1.95 

Total Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y mejora $ 40,439,20 1.94 

Igualdad de oportunidades de educación 

Apoyo a Zonas ~ a r g h a d a s  $ 8,428,780.34 

Apoyo a Zonas Marginadas a $ 136,967.68 

Total Igualdad de oportunidades de educación - 
Transportes 

Apoyos a la Fdr:izrión 

Apoyos a la Educación 

Total ~ r a n s ~ o r t e s  

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de apoyo a la educación básica 

Dirección de superación académica del magisterio . 
Gasto de Capital. - 

- Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y mejora continua educ 

Superación de Personal 

Superación de Personal 

SuperaciLii de Personal 

Total Fortalecimiento de los proceso8 ;o superacidn profesional y mejora 

- Total Gasto de Capital, 

Total Dirección désuperacibn sctiddmiba diji magist6rio 

Dirección de educacion s?peyior 

Gasto de Capital. 

Mención a la demandl si)Eial educativa 

Servicios Educativos $20,108,31 1.35 

Servicios Educativos $389,831.10 

I S~rvicioa @jucatlve9 * $ 322,400.85 

Total Ateseion 1 ly deh~íitjfi becial educativa $20,820,543.30 

Fortalecimiento de les preeesos de superación profesional y mejora continua educ 

Su~@taci6n de Perssnal $ 8,160,815.36 
Fomente y desllfsllD téeursos humanos para el magisterio $ 15,643,504.44 

Fomente y desarrollo de r e e ~ r s ~ ~  humanos para el magisterio $242,327.44 
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- .  . .  - 

Fomento y desarrollo de recursos humanos para el magisterio $ 1 15,895.73 
Fomento y desmollo de recursos humanos para el magisterio $ 103,252.56 

Total Fortalecimiento de los procesos de superación profesional y mejora $24,265,795.53 
Total Gasto de Capital. $45,086,338.83 

Total Dirección de educación superior $ 45,086,338.83 
Total Secretaría de Educación $ 5,926,279,157.00 
Secretaría de Salud 

Dirección de salud psicosocial 

Gasto de Capital. 

. Servicios de Atención Médica 

Atención curativa y preventiva. Salud psico-social . E 476,050.26 

Atención curativa y preventiva. Salud psico-social $ 1,127,529.43 

Total Servicios de Atención Médica $ 1,603,579.69 

Total Gasto de Capjtal. $ 1,603,579.69 

Total Direccitjn de salud psicosocial $ 1,603,579.69 

Jurisdicción sanitaria de Balancán 

Gasto de Capital. - 
Definición y Administración de la política de salud 

Orientación e infsrmación para la salud $ 10,344.78 

Total Definición y'Administraci6n de la política de salud $ 10,344.78 

Formación de Capital Humano para la Salud 

Capacitación en educación para la salud $ 155,752.59 

Total Formación de Capital Humano para la Salud $ 155,752.59 

Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Regulación y Control Sanitario $ 3 1,454.07 
2 

Regulación y Control Sanitario $ 12,560.70 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios $44,0 14.77 

Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en consulta externa $24,974,783.96 

Atención preventiva en consulta externa $88,620.92 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles $ 71,301.81 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles 

Total Servicios de Atención Médica $26,628,.174.11 , 

Servicios de Salud Pública l 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación $29,714.4 1 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e .. $ 104,672.44 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $ 138,167.62 

Total Servicios de Salud Pública $272,554.47 

Tetal Gasto de Capital. $27,1 10,840.72 

Total Jurisdicción sanitaria de Balancán $27,1 10,840.72 

Hospital general de balancán 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atenci6n MMédica 

Atención cirativa. Consulta externa especializada $ 16,712,327.68 

Atención curativa. Urgencias $228,849.55 

Atención curativa. Consdh externa especializada $ 1,253,792.64 
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- Atención curativa. Urgencias $ 80,099.54 

Total Servicios de Atención Médica $ 18,275,069 41 

Total Gasto de Capital. . $ 18,275,069.41 

Total Hospital general de balancán $ 18,275,069.4 1 

Jurisdicción san-aria de Cardenas 

Gasto de Capital. . - 

/ 
Definición y Administración de la politica de salud 

Orientación e información para la salud $ 302,005.1 1 - 
Orientación e información para la salud $23,739.71 

Total Definición y Administración de la polltica de salud $325,744.82 

-Formación de Capital Humano para la Salud 

Capacitación en educación para la salud $ 120,205.83 

Total Formación de Capital Humano para la Salud $ 120,205.83 

Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Regulación y Control Sanitario $ 18,023.55 

Regulación y Control Sanitario $ 54,424.43 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios $ 72,447.98 

Servicios de Atencion Médica 
$ 568,580.69 Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles 

Total Servicios de Atención'Médica $ 568,580.69 

Servicios de Salud Pública 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación - $ 87,957.30 

Atencion preventiva y control enf. prevenibles por vacunación $ 18,841 .O4 

Total Servicios de Salud Pública 1~06,798.34 

- -Total Gasto de Capital. $ 1,193,777.66 

Total Jurisdicción sanitaria de Cardenas $ 1,193,777.66 

- Hospital general de cardenas . - 

Gasto de Capital. 

Servicios de Afención Médica 

Atención curativa. Consulta externa especializada $ 30,04 1,612.13 

Atención curativa. Hospitalización especializada $ 1,608,534.87 

, AtenciQ curativa. Consulta externa especializada $ 6,797.43 

Atención curativa. Consulta externa especializada' $400,158.55 

Total Servicios de Atención Médica $ 32,057,102.98 

Servicios de Salud Pública 

Atención preventiva. 'Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $ 35,570,949.79 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $ 36 1,040.36 

Total Servicios de Salud Pública $ 35,93 1,990.15 

Total Gasto de Capital. $ 67,989,093.13 

Total Hospital general de cardenas $ 67,989,093.13 

Jurisdicción sanitaria de Centla 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de salud - 
Orientación e información para la salud $ 35,065.27 

. Orientación e información para la salud $ 37,764.77 
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. . .  . . . .  

. . 

. . 

. . . .  . . . . . . .  ~ o t a l  ~ef in ic ión  y Administración de  la política de salud ,;;. : 
. _ , a  72,830;04 

. . . .  . .~ . . ,  . . . . .  '~ormación'de Capital Humano para la Salud 2 : , . S - . .  . v 

. . . . . . . .  ' ' Capacitación en educación para la salud ;:.:;.ti:. ! .;,.; ,.!.:-. > i .  ; . .S !71,830.28 
. . . . . .  Total , Formación de Capital Humano para la Salud . . . . . . .  . . .  

,: ..;;.;: > J .  ;,. :.. .,: 1 ...,. ,,;... : , . .  .:;$:171;830.28. 
. . 

a Protección Contra Riesgos Sanit-ios , ... . . ~ .  . . , .  >:, : i.;. . . ,  C .  . 
. , 

. . . . .  Regulación y Control Sanitario . . 
. . $ 56,523.12 

. . 
. . .  Total. f rotección Contra Riesgos San'itarios . - . . . . . . .  . . . . : .  . : $56;523,12 

. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  Servicios de Atencion Médica . . . 

. . . . . .  . . .  
. . . : . . . .  . . . . . . .  y -$27,895,569;49 Atención preventiva en consulta extema . .  , 

. . .  . . . . . . . . . . . .  : . . . . .  .>??..>'.< . .  ;;.!<-..;:s..: :. . . . . .  . . . . . . . . . . .  Atención preventiva en consulta e'xtéma o .~.:... :;:.. . : ; ; I  -!; 
. . 

S 80,106.87 

... . . . . . . .  . . . .  Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles , ::.:..L?J a 2 :, S-43,083.18 

. . . . .  Atención prevéntiva en control de enfermedades tiansmisibles : , ., , -  : - . . - ' $ 159,625.47 
. . . . . . ~. Total Servicios de Atención Médica . . : ,  . ;  . :  ; : : :  .. , T . , , : , ! L . : ;  r ! :.. . . .  . i$28,178,385.01 

. . .  . . . .  . . . .  : Servicios de Salud ~úbi ica  . . . .  :. . . .- . .  
. . 

- 
. . .  .. . . . .  . . .  Atención preventiva y control enf. preveniblespor'vacunación S .- : ' $40,880.87 

. . .  . . . . . .  . . 
. . Atencibn preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetese . :-. . . . .  . . , . $ 109952.12 

. . :  . . . .  . . . . . . .  Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación : : 3 : .  . : . ,: : ' $20,934.49 
: 

. . . . .~ < * . - ' . .  . - 
. Total Servicios de Salud Pública . . . . : . $ 171,767;48 

. . .  . . .  . . . . . .  . . . .  . . .  Total Gasto de Capital. . . $28,651,335.93 

TÓtal Jurisdicción sanitaria de Centla . : . , . .  ! 
i , $28,65 1i335.93 

. . . . . .  . . .  ... Jurisdicción sanitaria de Centro ; . . . . . . . . , . .  , . .  

. . . . . .  : , , .  . !  ~ a s t o  de Capital. 
! . . . ' ,  .. . . .  . . . .  . . .  Definición y~dminis t rac ión  de la política de.salud .. . , 

. . . . ,  . . .  . . : ,  .;$'::? .. *.:: .\ , . , < .  .. ; . : $ 42,9 15.70 Orientación e informición para la salud. . ~ .  ., 

..... :. . . .  ~ o t a l -  Definicion y Administración de  la política de  salud . . : .  . . , - - .  '..: - . r ,  .$42,915.70 
. . . . . . . . . . . . . . .  Formación decapital Humano para la Sálud . . . .  . , . ._ . .  ~ : . , : , ; . .  . :  ~ . . , . . <  

. . . . .  . . 
, -. . . ,  . capacitación en educación Para la salud - $81,394.34 ' . 

~. - .  . . .  Total Formación d i cap i t a l  HUmano para'la Salud ~. , . .  : . $81,394.34. 
. . . . .  . . . . .  ProtecciónContra Riesgos Sahitarios . . ,. . . . . . .  

S 
, . . . , . .  < Regulación y Control Sanitario , $ 57,¡52.20 

. . .  . . . . . . . . .  . . ~ e ~ u l a c i ó n  y controlsanitario 6 ;  , ! , . .  $ 146,959.06, . . 
. . . . .  . . . .  Total Protección Contra Riesgos Sanitarios . . . . .  201,ll i.26 

. ~ < .  . . .  , . . . . . .  ~. . . . . . . . . . .  . . . .  Servicios de Atención Médica . . 

Atención preventiva en consulta externa' . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . .  +i - 
y ;  i . $ 105;895,243.99 

Ateneión preventiva en consulta externa $ 72 1,484.1 O 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles - $ 36,238.65 

Atención preventiva en consulta externa $ 1,060,897.05 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles - m j . $2,671,989.06 

Total Servicios de Atención Médica $ 110,385,852.85 

Servicios de salud Pública * - u  

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación - .  S 15,700.87 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e . - - $225,567.01 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación % ) I  I i .  , . S 115,524.88 

Total Servicios de Salud Pútilica S 356,792.76 

Total Gasto de capital: $ 1 1 1,071,066.9 1 

Total Jurisdicción sanitaria de Centro S'1 11,071,066.91 
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Centro de referencias de especialidades odontológicas - 

Gasto de Capital. 

DeflniciSn y Administración de la política de salud 

Administración de los recursos humanos, financi6ros y materiales 

Total Definición y ~dniinistración de ibpolitica de salud 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa y preventiva Salud Bucal 

Total Servicios de Atención Médica 

Totai Gasto de Capital. 

Total Centro de referencias de ospecialidiides odontol6g3cas $ 3,032,290.17 
Jurisdicción sanitaria de Coinaicalco 

Gasto de Capital. 

Defraición y Admiaistraiión de 4a politica de salud 

Orientacibn e información para la salud $ 44,437.64 

Total Definidon y Administración de la política de salud $44,437.64 

~o;m?cióri deCapitai Humano para la Salud 

Capacitación en educacikn para la salud $ 88,426.23 

Total F m a c i ó n d e  Capital'Humano para la Salud $ 88,426.23 

Proteccidn Contra Riesgos Sanitarios 

~ e ~ u l a c i ó n  y Control Sanitario 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios $ 43,567.8 1 

Servicios de Atencjón Médica 

Atención preventiva en consulta externa $40,677,476.34 

Atención preventiva en consulta externa $ 13,607.42 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles $44,963.10 

Atención preventiva en consulta externa $ 69,745.34 

Atención preventivaen control de enfermedades transmisibles $208,909.45 

Total Servicios de Atención Médica $41,014,701.65 

Servicios de Salud Pública 

Atención prevehtiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $ 536,157.35 

Totai Servicios de Salud Pn blica $ 536,157.35 

Total Gasto de CapitaL $41,727,290.68 

Total Jurisdicción sanitaha de Comalcalco $41,727,290.68 
Hospital general de comalcalco 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Médica 

- Atención curativa. Consulta externa especializada $35,660,409.1 O 

Atención curativa. Urgencias $2,242,068.99 
Atención curativa. Consulta externa especializada 

Atención curativa. Urgencias 

Totai Servicios de Atención Nledica . 
Total Gasto de Capital.. 

Total Hosphl general de romalcaico 

Jurisdiccibn sanitaria de Cunduacán 

Gas& de Capital. 

Definición y Administración de la politica de salud , 

Orientación c infomacióñ para la salud 
/ 
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. . . . . . . . . . . _  . . . . .  . . .  T . y . .  :,. :*_... - . . . . . . . .  -..:: .. -, . . . . . .  . . . . . . . .  ..: 
O. 

- 
. . .  

. . . . . . .  
. . Orientación e información para la salud , ..;. . , ,  ' . ,  ,:;: , ,  . , , . , , . . .. .;, - , . - $2;134.27 

. , 

Total Definición y Administración de  la política de  salud , .  . . , .  . . ,, $ 9,838.16 ' 

Formación de capital Humano para la:Salud . , ,: , . :: .. : , .  . .  
- .  

... . . .  . - - .  

. capacitación en educación para la salud - . , . , : . . . .  $ 74,358.25 

.Total Formación de-Capital Humano para la Salud . . . . :  -. 
. . . . .  74,358.25 

ProtecciBn Contra Riesgos Sanitarios' , , ., , . .  - . . . . .  . . . . .  . . . . . .  
. . . . . . . . .  . . 

. . 

Regulación y Control.Sanitario - . . , . ~ , . ,. . . . . , . .. . . , . . , $ 5,233.62 

. Regulación y Control sanitario. . . . . . .  . . .. * .  $ 42,223.82 
. . 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios . . . . .  f 47,457.44 

. . servicios de Atención Médica . 
. . . . 

. - Atención preventiYa en consulp externa . .  . . . .  , ,.. . 
. . .  $24,493,29033 . . 

Atención preventiva en consulta externa $248,340.59 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles 
. . ) .  

$24,074.66 
. . 

Atención preventiva en conqulta externa . . . . . . .  . . . .  S 321,970.34, 

. . Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles ,. \ $ 316,151.59 
. . 

Total Servicios de Atención Médica . . .  . . . . .  ,. . 
$. 25,403,828:Ol 

. . 
Servicios de Salud Publica . . 

Atención preventiva ycontrol enf. prevenibles por vacunación : , , ., $ 17,948.19 . 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e . . - - ' . $215,635.80 

Atención preventiva y control enf. pre"enibles por vacúnación , , . , $ 20,771.20 

Total Servicios de  Salud Pública - $ 254,335.19 

Total Gasto de  Capital. * .  . . .  . . $25,789,8 17.05 . . 
. . . . . . . .  . . . .  

Total Jurisdicción sanitaria de  Cunduacan . . $25,789,8 17.05 . . 

.Hospital general de cunduacán . , . . . . . . .  . . 

. .  - . . . .  Gasto de Capital. , . .  

Se~vicios de Atencion Médica. . . . -  . . . .  . . . ~ . . . . 
. . 

Atención curativa. ~onsu l t a  exienia especializada . . . $ 32,447,308.03 . 

Atención curativa. Consulta externa especializada $2,438,067.09 ' ' . 

Atención curativa. Consulta.exfema,especializada~ ; ;- ;. ..: :,-. . . .  . . $ 64,577.66 

Total Servicios de  Atención Mkdica ;, . . :.L....L . .  :[:;. ! . .  ..... . . . . . . . .  $ 34,949,952.78 
. -. Total Gasto de  Capital;. . . .  . .  ~ . , .  . . . . .  

s . . . . . . .  . . .  ..;.:, j : .  $ 34,949,952.78 
. . . . . . . .  . Total ~ o s ~ i t a l ~ e n e r a l  de cunduacin .. . . . .  : $ 34,949,952.78 

Jurisdicción sanitaria deEmiliano Zapata 

. .  Gasto de Capital. - C .  . ;  ,: ! : :  . ~ ' . 
. . 

.Definición y ~dminis t rac ión  de  la política de salud . . .  

Orientación e información para la salud $ 12,146.19 

. . ' , Total Definición y '~~dministración de la política, de  s.alud . , . $ 12,146.19 
. . 

. J . .  .: . . . . .  

. . .  Formación de capital Humano para lasalud - . . . . . . . . .  
. . . . .  

Capacitación en educación para la Salud 
. . .  

$ 34,291.74 

Total Formación de  Capital ~ u m a n o  para &i $alud ... . . . . . . . .  . . .  .: . . .  . . . . . . . . . . .  . . . .  
$' 34,29 1.74 : 

- 
. . Protección Contra Riesgos Sanitarios . . . . . . 

Regulación y Control Sanitario ' , . . . . .  . . .  
. . . . .  . . .  \ 

$ 12,526.15 

Regulación y ~ontrol.Sa"itario. . .............i...... . : - . . .  . . .  $ 21,456.80 - 
. ~ 

. 
Total Protección Contra Riesgos Sanitarios :.;.: ..,:;..: . .. .: ,. 

$ 33,982.95 : 
i 

Servicios de Atención Médica ' ~ . : ; ! ; . - ~ ~ .  .. : 
, . . - 

. Atención preventiva enconsulta .externa ,, . , . . . . . . . . . . . . . . .  . .- $26,304,345.97 . . . .:.,!:.-.. . .  . . 

. . .  ~tención  preventiva en consulta extema . . $- 17,964.94 . . .~v>f.~-.;~i<~.$:~.-~;;ji:;:>> .-: . . 
. .  , .  . , 

. . 
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Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles 

Total Servicios de Atención Médica 

Servicios de Salud Pública 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación 

Total Servicios de Salud Pública 

Total Gasto de Capital. 

Total Jurisdicción sanitaria de Emiliano Zapata 

Jurisdicción sanitaria de Huimanguillo 

Gasto de Capifal. 

Formación de Capital Humano para la Salud 

Capacitación en educación para la salud 

Total Formación de Capital Humano para la Salud 

Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Regulación y Control Sanitario 

Regulación y Control Sanitario 

Total Protección Contra Riesgos Sariitarios 

Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles 

Total Servicios de Atención Médica o 

Servicios-de Salud Pública 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación 

Total Servicios de Salud Pública 
, 

Total Gasto de Capital. 

Total Jurisdicción sanitaria de Huimanguillo 

Jurisdicción sanitaria de Jalapa 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de salud 

Orientación e información para la salud ' 

Orientación e información para la salud 

Total Definición y ~dministración de la política de salud 

Formación de Capital Humano para la Salud 

Fomento y desarrollo de recursos humanos para la salud 

Total Formación de Capital Humano para la Salud 

Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Regulación y Control Sanitario 

Regulación y Control Sanitario 
O 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios 



15 DE DICIEMBRE DE 2010 PERIODICO:Q~~~JAL- 163 

- -.-- S - - * " >  <,.,. - "  ----. - ,  

Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en consulta externa $ 13,999,173.63 

Atención preventiva en consulta externa $ 62,039.36 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles $ 41,070.33 

Atención hreventiva en consulta externa $ 14,654.14 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles ' $ 193,109.14 

Total Servicios de Atención Médica $ 14,3 10,046.60 

Servicios de Salud Pública 

~tención~reventiva y control enf. prevenibles por vacunación $ 14,654.14 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e . $ 29,612.88 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación $20,293.89 

Total Servicios de Salud Ptíblica $ 64,560.9 1 

Total Gasto de Capital. $ 14,476,6 16.03 

Total Jurisdicción sanitaria de Jalapa $ 14,476,6 16.03 

Jurisdicción sanitaria de Jalpa de Mendez 

~ a s t o  de Capital. 

Forinación de Capital Humano para la Salud 

Capacitación en educación para la salud $25,12 1.39 

$25,121.39 Total Formación de Capital Humano para la Salud 

protección Contra Riesgos Sanitarios 

R5gulación y Cbntrol Sanitario $9,629.87 - 
Regulación y Control Sanitario $ 8,242.95 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios $ 17,872.82 

Servicios de Atención Médica 

t Atención preventiva en cont&l de enfermedades transmisibles . $ 8,373.80 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles $ 169,183.1 1 

Total Servicios de Atención Médica $ 177,556 9 1 

Servicios de Sali1d. Pública 
Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $ 19,693,096.97 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación $29,305.1 5 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $ 83,155.97 

Atención preventiva y control enf. preveniqes por vacunación $7,033.99 

Atención preventiva. Enfermedades crónico' (Diabetes e $27,9 10.90 

Total Servicios de Salud Pública $ 19,840,502.98 

Total Gasto de Capital. $ 20,06 1,054.1 O 

Total Jurisdicción sanitaria de Jalpa de Mendez $20,061,054.1 O 

Jurisdicción sanitaria de Jonuta 

Gasto de Capital. 1 

Definición y Administración de la política de salud 

Orientación e información para la salud $46,029.7 1 

Orientación e información para la salud $ 104,672.44 

Total Definición y Administración de la politica de salud % 

$ 150,702.15 

Formación de Capital Humano para la Salud 

Capacitación en educación para la salud $ 128,873.75 

Total Formación de Capital Humano para la Salud $ 128,873.75 

Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Regulación y Control Sanitario 
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Regulación y Control Sanitario tS 19,196.92 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios $44,2 16.77 

Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles 

Total Servicios de Atención Médica 

Servicios de Salud Pública 

Atención Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $ 18,688,133.03 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación $47,727.'49 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $ 572,259.93 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación $ 83,685.61 

Total Servicios de Salud Pública $ 19,39 1,806.06 

Total Gasto de Capital. $ 19,760,330.50 

Total Jurisdicción sanitaria de Jonuta $ 19,760,330.50 
Jurisdicción sanitaria de Macuspana .- 

Gasto de Capital. , 

Formación de Capital Humano para la Salud 

Capacitación en educación para la salud $ 2  17,928.02 

Total Formación de Capital Humano para la Salud $ 217,928.02 

Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Regulación y Control Sanitario $ 6,565.06 

Regulación y Control Sanitario 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Servicios de Atención Mkdica 

Atención preventiva en consulta externa $33,374,705 8 1 

Atención preventiva en consulta externa $223,680.82 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles $ 11,275.3 1 

Atenciónpreventiva en consulta externa $ 306,170.03 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles $ 1,019,945.00 

Total Servicios de Atención Médica $34,935,776.97 

Servicios de Salud Pública 

Atención preventiva y control enf, prevenibles por vacunación 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $48,389.03 

. Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación $ 30,190.67 
Total Servicios de Salud PúbEica $ 92,266.67 

Total Gasto de Capital. $ 35,288,905.1 6 
Total Jurisdicción sanitaria de Macuspana $ 35,288,905.1 6 
Hospital general de macuspana 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa. Urgencias 

Atención curativa. Urgencias 

Atención curativa. Urgencias 

Total Servicios de Atención Médica 

Total Gasto de Capital. 

Total Hospital general de macuspana L / 

Secretaria 

Gasto de Capital. 
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Definícíón y Administración de la pofitica de salud 

Definickín wndbuieoión y coordinación de salud pública y seguridad social , $ 5 16,303.08 

Definición conducción y coordinación de salud pública iseguridad social $844,442.8 1 

Total- Definición y. Administración de la política de salud $ 1,360,745.89 

Total G&ím 6 é a C a p i b i ~ ' ~ ~  I $ 1,360,745.89 
Total Secretaria $ 1,360,745.89 

Dirección de programas preventivos \ li S '  

Gasto de Capital: ( l a \  

\ 

Definición y' Administración d a J a p o l l c i ~  det&ludl:. . . 1 ' .  ;I S !: 

Orientacion e información para la salud $ &33,9%@ 
S A Orientación e infoíanacihn~para la salud , ' $ !4(D~@O3l~1~ 

Total Definición y Administración de la política de Salud $644,595.90 

Seguridad social 

.+ Atención preventiva, promoción y detección de VIH/SIDA y otras ITS ' $578,226.25 

Atención preventiva, promoción y detección de VIHISIDA y otras ITS $ 1 06,839.9 1 

Total Seguridad social $ 685,082.16 

Servicios de Atención Mkdica 

Atención preventiva en detección oportuna de enfermedades $498,770.45 

Atención preventiva detección y control de la tuixerculosis $ 810,531.02~ 

Atención preventiva en control.de enfermedades transmisibles $2,398,672.55 

Atención preventiva en detección oportuna de enfermedades $682,437.09 

Atención preventiva en control de enfermedades ttansmisibles $ 864,090.87 

Atención preventiva detección y control de la tuberculosis S 126,781.35 

Total Servicios de Atención Médica $5,38 1,283.33 

Servicios de Salud Pública 
S 

Arranque parejo la vida $ 1,381,756.m - 

Atención preventiva. Nutrición $49,634.62 

Atención preventiva. Cáncer (detecciones) $ 1 17,523.07 

Atención preventiva. Planificación Familiar $2,172,433.56 
Atención preventiva. Enfermedades diarreicas $ 978,800.34 

~ t e n c i ó i  preventiva. Vigilancia y control de la rabia $ 1,877,296.01 - 
Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación $ 7,572,843.45 

$427,00 1.47 Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e 

Arranque parejo en la vida $ 135,238.88 

Atención preventiva. Nutrición $ 178,637.13 

Atención preventiva. Cáncer (detecciones) $435,069.95 

Atención preventiva. Planificación Familiar - $ 1 18,952.90 
- 

Atención preventiva. Enfermedades diarreicas $ k77,193.69 
- Atgnción preventiva. Vigilancia y control de larabia $26  1,93 1.26 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $ 7 1,698.53 

Atención preventiva. Planificación Familiar $ 889,715.74 

Total Servicios de Salud Pública l I 
' $ 16,845,787.69 

Total Gasto de Capital. $23,556,749.08 

Total Dirección de programas preventivos 
/ 

$23,556,749.08 

Hospital regional de alta especialidad del niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón 1 . - 
I 

Gasto de Capital. 
I 

Servicios de Atención Médica . 
< - 
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Atención curativa. Consulta externa especializada $ &,3 1 1,693.39 

Atención curativa. Consulta extema y.pecializada $ 5,275,325.57 

Atención curativa. Consulta externa espedializada $ 1,256,069.27 

Total Servicios de Atención Medica $ 53,843,088.23 

Total Gasto de Capital. $ 53,843,088.23 

Total Hospital regional de alta especialidad del niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón 

Hospital regional de alta espec'ialidad Dr. Juan Graham Cassasus 

Gasto de'capital. 

Definición y Administración de la política de salud 

Administración de los recursos humanos, financieros $materiales 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales 
l 

Total Definición y Administración de la política de salud 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa. Urgencias 

Total Servicios de Atención Médica 

Total Gasto de Capital. 

Total Hospital regional de alta especialidad Dr. Juan Graham Cassasus $ 36,159,320.23 

Hospital regional de alta especialidad de la mujer 

' Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa. Consulta externa especializada $63,9 15,584.48 

Atención curativa. Consulta externa especializada $ 5,429,410.73 

Atención curativa. Consulta externa especializada $ 12,560.69 

Total servicios de Atención Médica $ 69,357,555.90 

Total Gasto de Capital. + $69,357,555.90 

Total Hospital regional de altá especialidad de la mujer u $69,357,555.90 
Centro Estatal de Hemoterapia 

Gasto de Capital. 

Servicios de  Atención Médica 

Apoyos especializados en la salud. Análisis clínicos y especializados 

Total Servicios de Atención Médica 

Total ~ a s t b  de Capital, 

Total Centro Estatal de Hemoterapia $4,115,491.08 
Laboratorio de salud pública 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración d e  la de salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $824,402.20 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 835,286.07 

Total Definición y Administración de la pólítica de salud $ 1,659,688.27 

Proteccion al ambiente 

Análisis Fisicoquimicos especializados 

Análisis Fisicoquimicos especializados 

Análisis Fisicoquimicos especializados $ 250,690.49 

Total Proteccion al ambiente $24,388,776.06 

Total Gasto de Capital. . . , $26,048,464.33 

Total Laboratorio de salud pública $26,048:464.33 
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UNEME de imagenologia de Villahermosa 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales ' $2,328,387.84 

Total Definición y Administración de la política de salud $ 2,328,387.84 
Servicios de Atención Médica 

 poyos especialjzados en la salud. Estudios tomogr8ficos y resonancia magnética $3,247,133.76 

Total Servicios de Atención Medica $3,247,133.76 

Total Gasto de Capital. $5,575,521 60 

. Total UNEME de imagenologia de Villahermosa $5,575,521.60 
Hospital general de Emiliano Zapata S 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Médica , 

Atención curativa en consulta externa general. . $ 1,091,252.05 

Total Servicios de Atención Medica 
\ 

$ 1 ,O9 1,252.05 

Total Gasto de Capital. $ 1.,091,252.05 

Total Hospital general de Emiliano Zapata $ 1 ,O9 1,252.05 

Hospital general de Huimanguillo - 

Gasto de Capital. . 
Servicios de Atención Médica 

Atención curativa. Urgencias - . $ 1,058,333.61 

Atención curativa. Urgencias $ 37,384.81 

Total Servicios de Atención Medica $ 1,095,7 1'8.42 

Total casto de Capital. $ 1,095,7 1 8.42 

Total Hospitalgeneral de Huimanguillo $ 1,095,718.42 

Hospital general de Paraiso 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa. Urgencias $ 9  16,643.77 

Átención curativa. Urgencias - $351,661.71 

Total Servicios de Atención Médica $ 1,268305.48 

Total Gasto de Capital. $ 1,268,305.48 ' 

Total Hospital general de Paraiso $ 1,268,305.48 

Subsecretaria de salud publica 

Gasto de Capital. 

-Definición y Administración de la política de salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $275,501 .O0 

Administración de los recursos humanos, financieros y hateriales $ 302,5!4.40 

Total Definición y Administración de la.polltica de salud $578,005.40 

Total Gasto de Capital. $ 578,005.40 

Total Subsecretaría de salud publica $ 578,005.40 

Subsecretaria de servicios de salud 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención MBdica 

Atención curativa. Hospitalización general $21,560,632.14 
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Subrogación de servicios % 2,744,152.34 '4 

Total Servicios de Atención Médica $24,304,784.48 

Total Gasto de  Capital. $24,304,784.48 

Total Subsecretaría de servicios de  salud $ 24,304,784.48 

Dirección de calidad y educación en salud 

Gasto de Capital. - 

Formación de Capital ~ u m a n o ~ a r a  la Salud 

Fomento y desarrollo de recursos humanos para la salud $ 594,867.09 

Fomento y desarrollo de recursos humanos para la salud $ 591,399.29 

Total Formación de Capital Humano para la Salud $ 1,186,266.3 8 
= 

Total Gasto de  Capital. $ 1,186,266.38 

Total Dirección de calidad y educación en salud $ 1,186,266.38 

Coordinación de administración e infraestructura 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política desalud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 242,487,835.51 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $28,73 1,063.87 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $26,423,168.34 

Total Definición y Administración de la politica de Salud $ 297,642,067.72 

Formación de Capital Humano para la Salud 

Fomento y desariollo de recursos humanos para la salud 

Total Formación de Capital Humano para la Salud $ 18,841.04 

Infraestructura para la salud 

Mantto. conservación, y rehabilitación equipamiento p/ la inf. p/ la salud $ 2,407,466.12 

Total Infraestructura para la salud $2,407,466.12 

Total Gasfo de capital. $ 300,068,374.88 

Total Coordinación de administración e infraestructura $ 300,068,374.88 
Dirección de protección contra riesgos sanitarios 

Gasto de Capital. 

Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Regulación y Control Sanitario $ 1,088,272.02 

Regulación y Control Sanitario $ 1,707,706.77 

Manejo de Desechos Biológicos Infecto Contagiosos $ 2,707,345.32 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios $ 5,503,324.1 1 

Total Gasto de Capital. $ 5,503;324.11 
Total Dirección de protección contra riesgos sanitarios $ 5,503,324.1 1 
Dirección de atención médica 

Gasto de Capital. 

Definición y ~ d m i n i s t r a c i n  de la política de salud- ' S ,  

Supervisión y asesoría $ 360,073.18 

.Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 2,226,5 12.59 

Supervisión y asesoría $609,193.60 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 1,448,A O 1.33 

Total Definición y Administración de  la política de salud $4,643,880.70 
Servicios de Atención Médica - - 

Atención curativa y preventiva Salud Bucal $ 1,978,795.83 
Total Servicios de Atención Médica - 

$ 1,978,795.83 
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Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de atención médica 

Hospital General de Villa Benito'Juárez, Macuspana 

Gasto de Capital. 

Se~vicios de Atención Médica 

Atención curativa. Hospitalización especializada 

Atención curativa. Hospitalización especializada 

Atención curativa. Hospitalización especializada $283,232.1 1 
Total Servicios de Atención Médica, $27,088,495.26 

Total Gasto de Capital. -: 

~. $27,088,495.26 - - ,- ,> - - 2  
Total Hospital General de Villa Benito Juárez, Macuspana + $ 27,088,495.26 
jurisdicción sanitaria de Nacajuca L -. ., , a  

Gasto de. Capital. 8 ,,-, ' <  r  l. ~ 

s .  Formación de Capital Humano para la Salud 
7 - 

, %  . Capacitación en educación para la s a l i  , $4,604.54 
.. - c .  \ '  <: Capacitación en educación para la salud $ 17,165.23 

Capacitación en educación para la salud $ 30,648.09 
Total, Formación de Capital Humano para la Salud $52,4 17.86 
~rotección' Contra Riesgos Sanitarios 

Regulación y Control Sanitario $4 2,109.55 
Regulación y Control Sanitario , $ 14,025.06 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios . $26,134.6 1 

Servicios de Atención Médica 

Atención preventiva en consulta externa $26,173,6 12.74 
Atención preventiva en consulta externa $ 1 10,192.85 
Atención preventiva en control de enfermedades transmisibleS $29,642.20 

-Atención preventiva en consulta externa $94,340.23 
Atención prevent~a en control de enfermedades transmisibles - - $220,858.84 

- Total Servicios de Atención Médica - $ 26,628,646.86 
Servicios de Salud Pública 

8 %  

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación $ 5,233.62 
- Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación $4,394.15 

Total Servicios de Salud Pública $ 9,627.77 
-, Total Casto de Capital. ,. ' ;  

" " $26,716,827.10 
Total Jurisdicciórr sanitaria de Nacajuca 

, 

., . 
$26,7 16,827.10 

Jurisdicción sanitaria de Paraiso - 1 . . .  

Gasto de Capital. 

Formación de Capital Humano para la Salud 

Capacitación en educación para la salud $ 17,584.97 
Total Formación de Capital Humano para la Salud - $ 17,584.97 
Protección Contra Riesgos Sanitarios , * 

., . - 
Regulación y Control Sanitario $4,186.90 

Regulación y Control Sanitario $25,579.86 
Total Protección Contra Riesgos Sanitarios - $29,766.76 

Servicios de Atención MCdica 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles $ 78,860.2 1 
Total Servicios de Atención Médica $ 78,860.21 

- 
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Servicios de Salud Pública 

Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e . $ 38,361,533.55 

Atención preventiva y control enf..prevenibles por vacunación $6,147 41 .- 
Atención preventiva. Enfermedades crónico degenerativas (Diabetes e $40,687.22 

Atención preventiva y control enf prevenibles por vacunacidn $ 21,981.21 

Total Servicios de Salud Pública $ 38,430,349.39 

Total Gasto de Capital. $ 38,556,561.33 

Total Jurisdicción sanitaria de Paraiso $ 38,556,56 1.33 

Jurisdicción sanitaria de Tacotalpa 

Gasto de Capital. 

Definición y Administración de la política de salud 

Supervisión y asesoría $41,183.37 

Orientaci6n e infomaci6n para la salud $ ls936.38 

Supervisión y asesoría $ 67,032.23 

- Orientaci6n e inf~rmación para la salud $ 13,189.77 

Total Definición y Administración de la política de salud $ 137,341.75 

Formación de Capital Humano para la Salud 

Capacitación en educaci6n para la salud 

.Total Formación de Capital Humano para la Salud 

. Protección Contra Riesgos ~ani tk ios  

Regulación y Control Sanitario $29,07 1.72 

Reguldcib.. , Contrnl Sanitario $ 35,482.91 

Total ProtecciSr: :Jorera Riesgos Sanitarios $ 64,554.63 

Servicios de Atención Médica 
Atención preventiva en consulta externa $24,355,267.13 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en control de enfermedades trgnsmisibles 
Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles $ 900,576.55 

Total Servicios de  ~icn:ion MCdica $25,354,3 14.28 

Servicios de Salud I.ib!ica 
Atención preventiva y cbntrol enf prckenibles por vacunación $ 11,362.19 

Atención preventiira. Gnfirmedacjci crjnico degenerativas (Diabetes e , - $ 12,883.08 

Atencidn preventiva y control enf. prevenibles por vacunaci6n $ 39,482.44 

Total Servicios de Salud PGbllca $ 63,727.71 

Total Gasto de Capital. $25,733,863.85 

Total Jurisdicción S-n!?zti La de Taeatalpa $25,733,863.85 

Jurisdicción sanitaria de Teapa 

Gasto de Capital. 

Formación de Capltal H U ~ I I R ~  para la Salud , .  

Capacitación en educacio para la salud 

CapacitaeI6n en educación para 18 @alud 
\ 

Total Forrnn~lh~ flg &ptfll Humino para la Salud 

Protecci6n Centig &i@gai ~ & R ¡ ~ B ~ ~ o s  
Regulaci6n y e6hbal ltlnltario 

Reg~lacidn y Cantr~1 Srinitario 
Total Pmtee~~uh contra #I@#gos Sanitarios 



Servicios de Atención Mkdica 

Mención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en control de enfermedades transmisibles 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en control de enfermedades.transmisibles 

Total Servicios de Atención Médica 

Servicios de Salud Pública 

Atención preventiva y control enf. prevenibles.por vacunación 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación 

Total Servicios de Salud Pública 

Total Casto de Capital. 

Total Jurisdicción sanitaria de Teapa . 

Hospital general de teapa 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa. Consulta externa especializada 

Atencion curativa. Urgencias 

Atención curativa. Consulta externa especializada 

'Atención curativa. Consulta externa especializada 

Total Servicios de Atención Médica 

Total Casto de Capital. 

Total Hospital general de teapa 
Jurisdicción sanitaria de Tenosique 

Gasto de Capital. 

Formación de Capital Humano para la Salud 

Capacitación en educación para la salud 

Total Formación de Capital ~ u m a n o  para la Salud 
Protección Contra Riesgos Sanitarios 

Regulación y Control Sanitario 

Regulación y Control Sanitario 

Total Protección Contra Riesgos Sanitarios 
Servicios de Atencion Médica 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en consulta externa 

Atención preventiva en control de enfermedawtransmisibles 

Atención preventiva en consulta externa . Atención preventiva en controue enfermedades transmisibles 

Total Sbrvicios de Atención Médica 

Servicios de. Salud Pública 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacunación 

Atención preventiva y control enf. prevenibles por vacuriación 

Total' Servicios de Salud Pública d" P 
' e 

Y --- 
- ,  
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Total Gasto de Capital. 

Total Jurisdicción sanitaria de Tenosique 32,459,143.50 . 

Hospital de alta especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez J. 

Gasto de Capital. 

_ Definición y Administración de la política de salud 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $ 1 1 1,958,429.94 

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales $6,53 1,394.84 

Total Definición y Administración de la política de salud - $ 1 18,489,824.78 

Total Gasto de Capital. $ 1 18,489,824.78 

Total Hospital de alta especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez $ 1 18,489,824.78 

Hospital regional de alta especialidad de salud mental 

Gasto de Capital. - 

Definición y Administración de la política de Salud 

Administraci6n de los recursos humanos, financieros y materiales $22,823,674.93 

Total Definición y Administración de la política de Salud $22,823,674.93 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa. Hospitalización especializada $ 1,046,724.40 

Total Servicios de Atenci6n Médica $ 1,046,724.40 
, 8 

Total Gasto delapital .  $23,870,399.33 ' 

Total Hospital regional de alta especialidad de salud mental , $23,870,399.33 

Coordinación de planeacion estrategica e informática 

- Gasto de Capiml. , - 
Ordenamientú rcr:.': -i .. 

Sistemas de información $-554,835.10 

Sistemas de información $ 1,119,354.52 

Total Ordenamiento territorial $ 1,674,189.62 

Total Gasto de Capital. $ 1,674,189.62 
, 

Total Coordinación de planeacion estrategica e-mformática $ 1,674,189.62 

Dirección del sistema estatal ¿e ~rg;;icies 2 

Gasto de Capital. 

Infraestnict~ira para la salud 

Mantenitnlti~~i): 1 ~.sb1<,írr:i6ii y re:,stiiiitación de maquinaria y equipo $ 128,185.01 

Total' Infraestructura para la salud , $ 128,185.01 

Servicios de Atención M6dica 

Atención curativa. Urgencias $ 308,977.33 

AtenciLi. c'I:L¿;v~. Urgencias $ 2 12,790.70 
/ 

Total Servicios 6~ Atención Médica $ 521,768.03 
-y 
Total Gasto de Capital, $649,953.04 

Total ~ i r ecc ión  del sistema estatal Y 2  "rgeneiac $649,953.04 

. Hospital comunitario de Jonuta 

Gasto de Caoital, 

Servicios d; aten,;ió" ~ d d i $ &  
. * 

Atención cwativa, UpgedeiM ~ospitalarias - $773,644.47 

Total Servicios de AtenclSn Médica $773,644.47 

Total Gasts de Capital, $ 773,644.47 

Total Hospital CWílUhitarl~ de ~ o n u h  - - $ 773,644.47 
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tlospital comunitario de Tenosique 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Médica 

Atención curativa. Consulta externa especializada 
' 

Total Servicios de Atención MCdica 

Total Gasto de Capital. $773,644.47 

Total Hospital comunitario de Tenosique $ 773,644.47 
UNEME de cirujía de corta estancia, Villahermosa, Centro 

Gasto de Capital. 

Servicios de Atención Medica 

Atención curativa. Hospitalización especializada . $ 3,297,18 1.84 

Total Servicios de Atención Médica $ 3,297,18 1.84 

Total Gasto de Capital. $ 3,297,181.84 

Total UNEME de cirujia de corta estancia, Villahermosa, Centro $ 3,297,18 1.84 
Total Secretaria de Salud 

DIF ', 

Unidad de atención ciudadana Y 

Gasto de Capital. 

Asistencia social 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar 

Total Asistencia social 

Total Gasto de Capital. $4,2 1 1,745.44 
- 

Total Unidad de atención ciudadana $4,21 1,745.44 
Coordinación de programas de nutrición y alimentación . - 

Gasto de Capital. 
l 

Asistencia social , 

Desayunos escolares $ 1 1 1,208,906.26 

Asistencia Social. Atención a la infancia $ 1 1,577,300.63 

Desayunos escolares $3,685,277.26 

Total Asistencia social $ 126,47!.454.15 

Total Gasto decapital. $ 126,471,484.15 

Total Coordinacicjn de programas de nutrición y alimentación $ 126,471, 84.1'5 . 
Dirección administrativa - 4 

Gasto de Capital. 

Asistencia social 

Asistencia Social, Atención y promoción del desarrollo familiar - $9,846,575.45 

Total Asistencia social $9,846,575.45 

Total Gasto de Capital. , 
$ 9,846,575.45- 

Total Dirección administrativa $9,846,575.45 

Direccion de orientación familiar y asistencia social 

Gasto de Capital. 

~sisténcia social 

Apoyos a niños de la calle - $ 832,607.3 1 

Asistencia Social. Atención a la vejez $4,035,033.25 

Asistencia Social. Atención a indigentes $ 1,048,724.62 

Asistencia Social. Atención a la infancia 
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Apoyos a niños de la calle 

Asistencia Social. Atención a la vejez 

Asistencia social y beneficencia publica 

Asistencia Social. Atención a la infancia 

Total Asistencia social 

Total Gasto de Capital. 

Total Dirección de orientación familiar y asistencia social 

Procuraduria de la defensa del menor 

Gasto de Capital. 

Asistencia social 

Asistencia Social. Atencm a la infancia 
- - - - - -. - - - - 

Asistencia técnica jurídica en casos de maltrato 

Asistencia Social. Atención a la infancia 

Asistencia técnica jurídica en casos de maltrato 

Total Asistencia social 
, 

- Total Gasto de Capital. ' 

Total Prbcuraduria de la defensa del menor 

Total DIF 

Secretar-ía de Administración y Finanzas 

Subsecretaría de egresos 

Deuda 

Administración financiera 

Deuda pública $27 1,842,946.58 

Total Administración financiera $27 1,842,946.58 

Total Deuda $27 1,842,946.58 

Gasto de Capital. 

Administración financiera 

Deuda pública $43,100,000.00 

Planeación y programación $ 38,032,20 1 .O0 

Total Administración financiera $ 8 1,132,20 1 .O0 

Total cas tode Capital. $81,132,201.00 

Total Subsecretaria de egresos $ 352,975,147.58 

Subsecretaría de ingresos 

Amortización de la Deuda y disminución de pasivos , 
Desarrollo de municipios 

Fortalecimiento municipal $84 1,600,000.00 

Infraestructura social municipal $ 1,100,500,000.00 

Desarrollo de municipios $ 1,942,100,000.00 

Total Amortización de la Deuda y disminución de pasivos $ 1,942,100,000.00 

Total Subsecretaria de ingresos % 1,942,100,000.00 

Total Secretaria de Administración y Finanzas $2,295,075,147.58 



. 
1 5'DE DI%IEWBRE DEiill O P E R I O D T C ~  OFICIAL 175 

i 

ISSET 

Dirección de Administración 

Gaito de Capital. 

Definición y Administración de la política de Salud 

Administración de los r&ursos humanos, financieros y materiales $ 180,000,000.0 1 
Total Definición y Administración de la política de Salud $ 180,000,000.0 1 

Total Casto de Capital. $ 180,00L),OOO.O 1 
Total Dirección de Administración $ 180,000,000.0 1 

Total ISSET $ 180,000,000.0 1 
- 

Procuraduría General de Justicia 

Despacho del Procurador 

Gasto de Capital. 

Procuración de justicia 

capacitación en procuración de justicia 

Total Procuración de justicia 

Total Casto de Capital. 

Total Despacho del Procurador 

Total Procuraduría General de Justicia . 

Secretaría de seguridad Pública 

Secretaría 

Gasto de capital: 

Seguridad pública r 

Conservación del orden público $68,645,298.00 

Total Seguridad pública , $68,645,298.00 

Total Casto de Capital. $68,645,298.00 

Total Secretaría $68,645,298.00 

' Total Secretaría deseguridad Pública . $68,645,298.00 

. 
Secretariado Ejecutivo de Seguridad Publica 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica 

Gasto de Capital. 

Seguridad pública 

Conserváción del orden público -. $7,493,94 1 .O0 

1 < Total Seguridad pública 
$7,493,94 1 .O0 - . 

Total Casto de Capital. * $7,493,941 .O0 
Total Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica $7,493,94 1 .O0 

Total Secretariado Ejecutivo de Seguridad publica $7,493,94 í.00 

Total Ramo 33 $ 10,500,330,741.00 

ESTÉ DOCUMENTO CONTINÚ~EN. LA PAG. 177 
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Trabajar para transformar 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 
. 

Impreso en la Dirección de   al le res Gráficos de la Secretaría dé Administración 
y Finanzas, bajo la ~oordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el 
hecho deser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración-acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco. 



\ 

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO. 

PUBLICADO BAJO LA DlRECClON DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 

- 17 deagostode 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816 

. CONTINUACION bE LA PAG. 175 

ANEX-O II 

Epoca 6a. 15 DE DICIEMBRE DE 2010 Villahermosa, Tabasco Suplemento 
71 24 



178 PERIÓDICO OFICIAL 15 DE DICIEMBRE DE 2010 

TABU LADORES SALARIALES 

El presente anexo refleja las límites de percepaons ordinarias aplicables a Im servidores 
públicos, en función del puesto que ocupen, los cuds pueden vaiar confome a los acuerdas 
emitidos por los órganos competentes y las necesidades i nstitucionds, siempre que wmplan 
con las disposiciones jutídicas que le sean aplicdles y gocen de suficienaa presupuestaria; así 
mismo, l m  importes mostradas en los tabuladores están sujetos a modificaciones derivadas de 
las negocixiones sdaiales. En teminos del artículo transitoriocuato del deueto por el quese 
reformó la Constitución Política del Estado, publicado en el Periódico W~aal del Estado, el 31 de 
marro de 2010, las remuneraciones que en alguno de las tabuladores apaezcai como 
superiores a las b a q  estdlecidas en el artículo 75, de dicha Constitución, deberán ser 
ajustadas a la baja o disminuidas, debiendo ser remitidas a la Secretaria de Mminisbxión y 

. Finams, para ser pu blicadas en el órgano.de difusión oficial del Estado. 



r. 

Tabulador de Sueldos de Personal de Base aplicable a puestos Administrativos y Operativos de las 
Dependencias y Órganos Desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado 

Este tabulador presenta importes mínimos y máximos de percepciones ordinarias' netas mensuales pagadas a Los 
servidores públicos; en función del nivel que tienen. Las prestaciones adicionales incluyen importes pagados una o 
dos veces en el  año, divididos entre doce, por concepto de: Aguinaldo, prima vacacional, días adicionales, 
estímulo del servidor público, entre otros. Estos pagos no incluyen montos que son otorgados bajo ciertos 
criterios, como son los conceptos 5, 6 y del concepto 13 al concepto 28 mostrados en la tabla de prestaciones'de 

' ley y adicionales. (Tabla 1 ) 1 
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Tabulador de Suetdos de Personal de Confianza aplicable a puestos Administrativos y Operativos de 
las Dependencias y Órganos Desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado 

SUELDO TABULAR MIENSU@L COMP~NSWICIN DE AJUSTES* : "' . < " 
u P ~ ~ E s ? A ~ ~ Ó N  ES.',;;$: ~,~?@.cEPGION TOTAL 

! ,. 
I ,, I$<SEMRE@:O C~MPLEMENTARIOS "' ADIC~~NAEES: ':''lJ , % '* 

" ,  , . , ' 
ly..e. I 

%'N~(IEL. MlNtMO ' Mia(i~6~ *fl*i$f&??~$4&1~b MIN~MO klJ(~fi~> . idl~l~0- . ~~d(l@&~?&f!kl@Ck' MAXIMO 
1 3,844.98 4,053.79 0.00 2,800.00* 1,587.32 1,653.00 5,432.30 8,506.79 
2 4,300.72 0.00 2,800.00 1,722.42 8,823.14 
3 4,759.81 0.00 3,500.00 1,898.53 10.158.34 
4 4,904.27 0.00 3,500.00 1,945.39 10,349.66 
5 6,566.71 0.00 4,073.00 0.00 *4,073.00 - ,  2,410.93 13,050.64 
6 8,034.83 0.00 8,205.00 2.836.1.3 19,075.96 
7 11,417.73 0.00 16,811 .O0 4,127.81 32,356.54 
8 12,430.94 0.00 35,454.00 -A 4,528.66 52,413.60 
9 19,530.1 5 0.00 49,600.00 7,267,69 76,397.84 

11 90,292.81 39,662.02 129.954.83 
*Solo aplica s i  no percibe Compensación de Desempeño. 

Este tabulador presenta importes mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales pagadas a los 
servidores públicos; en función del nivel que tienen. Las prestaciones adicionales incluyen importes pagados una o 
dos veces en el  año, divididos entre doce, por concepto de: Aguinaldo, prima vacacional, días adicionales, 
estímulo del servidor público, entre otros. Estos pagos no incluyen montos que son otorgados bajo ciertos 
criterios, como son los conceptos 5 y 6 mostrados en la tabla de prestaciones adicionales (Tabla 3). 

' .  



Tabulador de Sueldos de Personal Corporativo aplicable a puestos de la Secretaria de Seguridad 
Pública y la Procuraduría General ,de Justicia del Estado 

*So10 aplicd>j,no percibe Compensación de Desempeño. 

Este tabulador presenta importes mlnimos'y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales pagadas a los 
servidores públicos; en función del qivel que tienen. Las prestaciones,adicionales incluyen importes pagados una o 
dos veces en e l  año, divididos entre doce, por concepto de: Aguinaldo, prima vacacional, días adicionales, 
estímulo del servidor público, entre otros, Estos pagos no incluyen montos que son otorgados bajo ciertos 
criterios, como son los conceptos 5, 6, 14 y 16 mostrados en la tabla de prestaciones adicionales (Tabla 4). 



. . 
SUELD'O ~TABU¡AR- , . MENSUAL COMPENSACION. DE ., :&JUS;TES , . . PRESTACIONES.' ' PPSCEPCION TOTAL 

. . , / . . ;  ? '  ., ,. ,. . . , , DESEMPENO , ' C O ~ ~ ~ M E N T R I O S .  : ADICIONALFSi :::+. . " . .  . . .. . . . 
. - . . . . .  . . . .. i *  , . , _ 

S *p&' , :j . . .; .;.MIMIMO,.. :.? . MIN IMO; : %:wíMO . Ml~iM(j~, M,M0, MINIMO m i ~ o .  y : ,.M 1 ~ 1 ~ 0  . ~ I ; M O . ; '  ' 

, l  

30 (BASE) 3,869.54 7,392.35 ' 0 . 0 0  3,000.00 1,816.39 3,149.82 5,685.93 13,542.17 

30 (Conf) 3,067.37 9,020.31, 0.00 16,811 .O0 0.00 '3,000.00 1,339.71 3,197.98 4,407.'08 29,029.29 ' 

. 84 f3,012.79 18,829.21 0 . 0 0  2,000.00 5,552.14 7,912.25 18,564.93 28,741.46 

85 5,335.54 20,861.69 0.00 16,811 .O0 0.00 *3,000.00 2,253.71 8,655.50 7,589.25 46,328.19 

*So10 aplica s i  no percibe Compensación de Desempeño. 

\ * 

, 

Tabulador de Sueldos del Sector Salud aplicable a puestos Ádministrativos y Operativos. 

1 

Este tabulador presenta importes mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales pagadas a los 
servidores públicos; en función del nivel que tienen. Las prestaciones adicionales incluyen importes pagados una o 

00 
P 

8 .  

dos veces 'en e l  año, divididos entre dóce, por concepto de: Aguinaldo, prima vacacional, días adicionales, 
' estimulo del servidor público, entre otros. Estos pagos no incluyen montos que son otorgados bajo ciertos 

criterios, como son los conceptos 5, 6 y del concepto 13 al concepto 30 mostrados en la tabla de prestaciones 
adicionales (Tabla 5). ' 

NOTA: LOS IMPORTES MOSTRADOS EN LOS TABULADORES ESTAN SUJETOS A MODIFICACIONES DERIVADAS - 
LAS NEGOCIACIONES SALARIALES CON LOS SINDICATOSA EFECTUARSE EN EL TRANSCURSO DEL ANO. 

1, 



Prestaciones Adicionales de Personal de Base aplicables a puestos ~dministraiivos y Operativos de las 
Dependencias y Órganos Pesconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado. . 

1 .- 85 días de Aguinaldo 
Art. 39 de las Condiciones Generales de 

Sueldo tabular mensual/30*85 días o parteTrabajo del SUTSET, otor9ada mediante 
proporcional segun tiempo laborado ' minuta del 30 de Noviembre de 2007. 

2.- Prima Vacacional (Tabh 2.1) Salario base mensual/30 * N '  de días que Art. 38 de las Condiciones Generales de 
--,- corresponden de acuerdo a la tabla Trabajo del SUTSET 

5 ó 6 días s i  es bisiesto de sueldo Art. 34 de las Condic.iones Generales de 3.- Pago por Ajuste de Calendario 
i integrado (variable según salario) Trabajo del SUTSET 

4.- Estimulo de! servidor Público $ 2,050.00 por persona 
Minuta de acuerdo de fecha 28 de Abril de 
2007 

5. - Estímulo Econhrnic~ por Antigüedad Art. 133 de Las Condiciones Generales de 
Laboral llninterrufnpida,(Tabla*5. 1 ) ~8nt.o según anos laborados. 

Trabajo del $@'Sf l .  

6. - Quinquenios (I@h 5.1 ) Ait. 40 d,e las Gondiciones Generales de 
-- -- 7- Salario base mensual/30 * N ' de días Trabiij~ d&S 5bt~$E=f 

7.- Pag'o del día dg la Madre y del  Padre 
$ 1,050.00 (Día de la Madre) y 
S 700.00 (Día del Padre) Minuta $e aguerdg ,de fecha 28 de Abril de 

(Preyi,Ó €~fi;t,pig.kjdri . te) , 
por persona que acredite serl.0. 2907 . 

' 8.- Bono Navieno Mjnyta de acuerdo de fecha 30 de ' $ 1,400.00 por persona ~ovi4hbr& dR' ~@?, .  (Acuerdo Primero) 

9. - Despensa M,iiyidef@ S 850.00 par persona, se paga en vales $e kin"ta de acc~erdb de fecha 28 de Abril de 
despensa &$,Y 

, 



Prestaciones Adicionales de Personal de Base aplicables a puestos Administrativos y Operativos de las 
Dependencias y Órganos  esc concentrados del Poder Ejecutivo del Estado. 

i \ 

10.- !hiil&s Escolares S 1,203.00 por persona Minuta de acuerdo de fecha 15 de Agosto, 
. de 2009. (Punto séptimo). 

Minuta de acuerdo de fecha 15 de Agosto 
11 .- Dia de Reyes S 450.00 por persona 

. de 2009. (Punto séptimo). 

12.- Días Economicos no disfrutados (13 Sueldo tabular mensual /30* Días no Art. 95 de las Condiciones Generales de 

días) Disfrutados Trabajo del SUTSET, otorgada mediante 
minuta del 30 de Noviembre de 2007 

I 

Salario base mensua1/30.40 * 0.25 * N," de Art. 38 de las Condiciones Generales de 13.- Prima Dominical 
días Trabajo del SUTSET 

14.- Tiempo Extraordinario Importe seg& horas laboradas Art:45 de las Condiciones Generales de' 
Trabajo del SUTSET. 

Art. 130 de las Condiciones Generales de 15.- Riesgo de Trabajo 15% o 20% del salario base 
/ Trabajo del SUTSET 

2 dotaciones al año, de 2 uniformes estos Art. 77, parrafo 
de las Condiciones 16.- Uniformes pueden ser en espeqie o en efectivo para 

Generales de Trabajo del SUTSET la confección de la tela entrezada. 
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Prestaciones Adicionales de Personal de Base aplicables a puestos Administrativos y Operativos de las 
Dependencias y Órganos Desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado. 

21 .- Licencias 
sueldo 

con goce de 

SUTSET 
Para ocupar puesto en e l  Comité Ejecutivo del Sindicato y 

3 años. Comisiones Permanentes. Art. 77. parrafo VIII , iinciso A. 
Para ocupar puesto en las Comisiones ~ccidentales del 

1 año. Sindicato. Art. 77. párrafo VIII, inciso A. 
Para programas de capacitación, realización de estudios, 
investigación y participación en actividades de beneficio 

E! tiempo necesario para e l  E~ecutivo y Entidades. Art. 77, párrafo VIII, inciso 
B. 
Para eventos nacionales y estatales que e l  sindicato 

E l  tiempo necesario requiera. Art. 77, párrafo VIII, inciso C. 
Para que e l  trabajador presente- su examen profesional. 

10 Días Hábiles con goce de Art. 77, párrafo XXVI, de las Condiciones Generales del 
sueldo. SUTSET. 

Por fallecimiento de un familiar directo o matrimonio por 
12 días naturales. única vez. Art. 96 de las Condiciones Generales de trabajo 

Para e l  trámite prejubilatorio o prepensionario. Art. 100 
75 días naturales. I de las Condiciones Generales de Trabajo 



Prestaciones Adicionales de Personal de Base aplicabies a puestos Administrativos y Operativos de las 

$ 1'900,000.00 

22. - Becas Escolares (Un hijo por trabajador) Minuta de Acuerdo del 15 de Agosto de 2009 

l 

23.- Apoyo para lentes $f50,000-00 Minuta de Acuerdo del 28 de h r i l  de 2007 

24.- Apoyo de Prótesis $1,981,000.00 Minuta de Acuerdo del 10 de Julio de 2008 

25.- Canastilla de 
a 

t 

Maternidad 
' $8951000.00 Minuta de Acuerdo , del 10 de Julio de 2008. $2,500.00 por persona 

26.- Fomento al,deporte $850,000.00 Minuta de Acuerdo del 28 de Abril de 2007 
8 

27.- Boletos de Beisbol 400 boletos Minuta de Acuerdo del30 de Abril de 2004. (Punto 16). 

28.- Licencias de Manejo , 
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Prestaciones Adicionales del Sector Educativo aplicables a puestos Administrativos y Operativos. 
del Poder Ejecutivo del Estado 

. . 
. . LOiKEPTq : : APOYO Y ASISTEN<JA . . . H~MOL~GAD~I:":~-~~ . .  - .: . . DOCENTE S . : .,, &!s$~mo -': 

. . . .. . . , .  -,, t.','. ." . .,: .,*, ,..., , -  '. , 
, - 

. . . . .  . ,  . . . .  , < .-. ? .%.A<.{:#,"'?.; , . , ,  . , ' , J . .f. - . , S ' .  . .c., . , - . . , .  .S , . ~ ,  ""'i. 
: ;,C., .. Y , , a  . ~ í ' & k  $,:.'-: .,. . , . , . '.' ..r;(l*lpo-23 ' ; . . i :  . .;. . < . i . , . ' , . .  .. 

. : Nivel 2 ' , , - - \ .  . '^  . . 

S 3.867 75 Dor 40 Horas o mas. 
Por persona. dividido en dos 
periodos al ano. 

16. - APOYO PARA LA 
SUPERACION ACADEMICA 
(DIVIDIDO EN 2 PERIODOS) 

$2,255 75 por 20 a 
39.5 Horas. Por persona, 
dividido en dos períodos a l  
año. 

Minuta de Acoerdos de fecha 12 
de Abril de 2010 

17.- ESTIMULO POR . 
PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

18. - DlAS DE DESCANSO 
OBLIGATORIO' 

$ 1,647.35 por 19.5 o menos 
Horas. Por persona dividido en 

, a dos periodos a l  año. 

15 días de salario base, se 
paga a l  Personal de Apoyo y 
Docente Una vez al año 

3 días de salario base, para e l  
Pers. Doc (Sueldo Base + Mat. 
Didáctico.) 

Normotividad de Escuelas 
Normales de fecha 17 de Mayo de 
1999, pag. 35 

Normatividad de Escuelas 
Normales de fecha 17 de Mayo 

19. - DlAS ECONOMICOS NO 
DISFRUTADOS 

1 

1 

de 1999: pag. 60 y para e l  de Apoyo (Salano 
base). Una vez al año. 

9 días para e l  pers. Docente 
(Salario Base + Mat. Didac.) Normatividad de Escuelas 

I 
Normales de fecha 17 de Mayo de 

y 12 días de salario base para , 
1999, pa;. 63 

, e l  de Apoyo. U.na vez a l  año. 

a 



Prestaciones Adicionales del Sector Educativo aplicables a puestos Administrativos y Operativos. 
del Poder Ejecutivo del Estado 

20.- ESTlhlULO DE FIN DE ANO 

22. - CANASTILLA MATERNAL 

$ 638.00 por persona Se paga 
a l  Personal de Apoyo y 
Docente. Una vez al año. 

$ 2,500.00 por persona. 
Personal de Apoyo (Esc. 
Normal). Una vez al ano. 

- 
$ 1,500.00 por persona, 
Personal de Apoyo y Docente 
(Esc. Normal). Una vez al año. 

Minuta de Acuerdo del 21 de 
Marzo de 2009 

23. - PRIMA DE ANTlGUEDAD Para el Pers. Doc. (Salario Normatividad de Escuelas 

(Tabla 24.1 ) 
Base + Mal. Didáctico.) y para Normales de fecha 17 de Mayo 
e l  de Apoyo (Salario Base). de 1999. pag. 84 

24. - COMPENSACION MAESTRO 
TITULADO 

$ 14.95 quincenal 

25.- PRIMA VACACIONAL Se aplica según Según lineamientos normativos 
( Tabla 25.1 y Tabla 26.2)  Se aplica segun tabla Se aplica segun tabla de Mayo de 1999 pág. 91. 

$2,488.10 apoyo y confianza $3.151.55 apoyo y $3,548.15 
53,548.1 docente básica. 

26.- BONO AYUDA ESCOLAR hasta nivel 4 básica. Por docente. Por persona, una vez 
Por persona, una vez al año. 

Minuta del 22 de junio de 2004 
persona, una vez al año al ano 



2 g %.S -í 
N r n  v z  
s. GEL 

W c.: 
3' m ? 3 5 a g  

n o ;  
0 0 0  
G ? n $  
V ' O  O  o ü 3  S .g y ;  
O a w w  

= = a  
C 3  & < o  
3 cn 
O 

o w o m  
:E:'% 
n , + ' O c .  
3 3 3  " 2'- ,, 
' O o ' O w  

. . aTFr; 
rD OUO 

R -. o?. 
m z ? '  
2 a u  
n o 0  
o : m Z  
=' rug 

5 E 
O  



Prestaciones Adicionales de Personal de Confianza aplicables a puestos Administrativos y 
Operativos de las Dependencias y Órganos Desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado 

Sueldo tabular Art. 39 de las Condiciones 

1 .- 85 días de Aguinaldo 
mensual/30*85 días o 
parte proporcional según 

SI SI 
Generales de Trabajo de{ 
SUTSET. dada mediante minuta 

tiempo laborado del 30 de Noviembre de 2007 
Sueldo base mensual130 * 

2.- Prima . No de días que le 
S1 SI 

Art. 38 de las Condiciones 
Vacacional (Tabla 2.1 ) corresponden de acuerdo Generales de Trabajo del SUTSET 

a ia tabla 

5 ó 6 días s i  es bisiesto de 
Pago de sueldo in te~rado  (variable 

Caiendario 
S1 

según salario) 

4.- Estímulo del 
Servidor Público $ 2,050.00 por persona 
(excepto el  sector 

SI 

educativo) , 

5. - Estimulo Económico 
por Anti~uedad Laboral 
Ininterrumpida (exceptosegún años laborados. S1 
e l  sector 

SI 
Art. 34 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del SUTSET 

Minuta de acuerdo de fecha 28 
de Abril de 2007. (Punto Décimo 
Segundo) 

SI Art. 133 y 134 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del SUTSET 

educativo) (Tabla 5.1 ) 



Prestaciones Adicionales de Personal de Confianza aplicables a puestos Administrativos y 
Operativos de las Dependencias y Órganos Desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado 

6.- Quinquenios (Tabla Salario base mensual130 ' 
SI S1 

~ r t .  40 de las Condiciones 
6.1) N" de días Generales de Trabajo del SUTSET 

7. - Vacaciones 
Dos períodos al  atio de 10 
días hábiles cada uno. 

8.- Bono del día de la 050.00 de la 
Madre y del Padre Madre) y $700.00 (Día del 

Comprobante' Padre) por persona que 
excepto el  sector 

acredite serlo. educativo). 

9.- Bono Navideño 
(excepto el  sector $ 1,400.00 por persona 
educativo) 

10. - Despensa Navideña 
$ 850.00 por persona. se 

(excepto el  sector 
paga vales de despensa 

SI 
educativo) 

S1 . 
Art. 88 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del SUTSET 

S1 
Minuta de acuerdo de fecha 28 
de Abril de 2007. Puntos 8 y 11. 

S I  
Minuta de acuerdo de fecha 27 
de Noviembre de 2007 

Por Acuerdo. 



Prestaciones Adicionales de Personal Corporativo aplicable a puestos Administrativos y Operativos 
l del Poder Ejecutivo del Estado 

Nivel 12 y 13 

Art. 39 de Las Condiciones 

1. - 85 días de Aguinaldo 
Sueldo mensua'/30g5 Generales de Trabajo del SUTSET, 
dias o Parte ProPorcional según dada mediante del 30 de 
tiempo laborado Noviembre de 2007 

Salario base mensual/30 ' N' de 38 de Las Condiciones 2. - prin-la Vacacional (W dias que le de 
2.1) - Generales de Trabajo del SUTSET 

acuerdo a La tabla 

3.- Pago por Ajuste de 5 Ó 6 días s i  es bisiesto, de sueldo Art. 34 de las Condiciones 
integrado (variable según salario) Generales de Trabajo del SUTSET 

$ 2, O%.OO por 
únicamente se paga a Las 

4.- Estimulo del Servidor Minuta de acuerdo de fecha 28 de 
Público 

categorías en las cuales e l  sueldo Abril de 2007. 
sea menor al del nivel 5 de 

5.- Estímulo Económico por Art. 133 de las Condiciones 
Antiguedad Laboral Monto según años Laborados. Generales de Trabajo del SUTSET. 
Ininterrumpida (Tabla 5.1) 

~alar?o base mensual130 * N" de Art. 40 de Las Condiciones 
6.- Quinquenios (Tabla 6.1) 

días Generales de Trabajo del SUTSET . 

$'7050'00 de la Madre) y Minuta de acuerdo de fecha 28 de 7'- Bono de la Madre y $700.00 (Día del Padre). Por 
Abril de 2007 del Padre persona que acredite serlo. 





Prestaciones Adicionales de Personal Corporativo aplicable .a. puestos Administrativos y Operativos 
. . de l  Poder Ejecutivo del Estado 
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2 dotaciones al  año de 2 . 
14.- Uniformes 

uniformes. , 

. . , .  + . . 

. Lineamiento Interno de la 
15.- Vales de,Despensa, solo . : Secretaría de Seguridad, $1,260.00 por persona personal corporativ,~ operativo 

i Pública. . . 
. ... . .. , . 

Nivel 12 y 13 $200,000.00 p; muerte . : 
natural, $400,000.00. por . . , 

16. - Seguro de Vida muerte accidental y 
$600,000.00 por muerte 
colectiva . , 

\ 

: Art. 88 de la Ley de 
Dos al año de 10 dias , Condiciones Generales de 

17. - Vacaciones 
. hábiles cada uno. Trabajo 
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Prestaciones Adicionales al Sector Salud aplicables a puestos Administrativos y Operativos 

Art. 39 de las Condiciones 
Sueldo tabular mensual/30*85 Sueldo tabular mensual/30^85 Generales de Trabajo del 

1 .- 85 días de Aguinaldo días o parte proporcional días o parte proporcional segun SUTSET, otorzada mediante 
según tiempo laborado tiempo laborado minuta del 30 de Noviembre de 

2007. 

~ a l a i i o  base mensual130 * N"  Salario base mensual/30 * No  Art. 38 de las Condiciones 
2.- Prima Vacacional(Tabla 2.1) de días que le corresponden de días que le corresponden de Generales de Trabajo del 

de acuerdo a la tabla acuerdo a la tabla SUTSET 
5 Ó 6 días s i  es bisiesto de 5 o 6 días s i  es.bisiesto de .Art. 34 de las Condiciones 

3.- Pago por Ajuste de 
Calendario 

sueldo integrado (variable- sueldo integrado (variable Generales de Trabajo del 
segun salario) según salario) SUTSET 

Minuta de acuerdo de fecha 28 
4.- Estímulo del Servidor Público $ 2,050.00 por persona $ 2,050.00 por persona de Abril de 2007. 
5.- Estímulo Económico por Art. 133 de las Condiciones 
Antigüedad Laboral Monto según años laborados. Monto segun años laborados. Generales de Trabajo del 
Ininterrumpida (Tabla 5.1 ) SUTSET. 

Art. 40 de las Condiciones 
Salario base mensual/30 ' N' Salario base mensual/30 * N' Generales de Trabajo del 6.- Quinquenios(Tabla 6.1 ) de de días SUTSET 

$1,050.00 (Día de la Madre) y $1,050.00 (Día de la Madre) y Minuta de acuerdo de fecha 28 7'- Bono del de la Madre y $700.00 (Día del Padre) por $700.00 (Día del Padre) por de Abril de 2007 de' Padre 
Comprobante) persona que acredite serlo persona que acredite serlo 

"- 



Prestaciones Adicionales al Sector Salud aplicables a puestos Administrativos y Operativos 

8.- Bono Navideño 
Minuta de acuerdo de fecha 30 

$1,400.00 por persona $1,400.00 por persona de Noviembre de 2007. 
(Acuerdo Primero). . 

9.- Despensa Navideña $850.00 por persona, se paga $850.00 por persona, se paga Minuta de acuerdo de fecha 28 
en vales . en vales de Abril de 2007 

Minuta de acuerdo de fecha 15 
10.- Útiles Escolares $1,200.00 por persona de Agosto de 2009. (Punto 

séptimo). 
Minuta de acuerdo de fecha 15 

1 1. - Día de Reyes $450.00 por persona de Agosto de 2009. (Punto 
séptimo). 

Art. 95 de las Condiciones 

12.- Días Económicos no 
disfrutados (1 3 días) 

Generales de Trabajo del 
Sueldo tabular mensual /30* 

otorgada mediante 
Días no Disfrutados 

minuta del 30 de Noviembre de 

13.- Prima Dominical 
Art. 38 de las Condiciones 

Salario base mensual/30.40 * de Trabajo del 
0.25 * N' de días 

SUTSET 

Art. 45 de las Condiciones 
14.- Tiempo Extraordinario Im-I a> Iduurahs Importe segun horas laboradas Generales de Trabajo del 

SUTSET. 



Prestaciones Adicionales al Sector Salud aplicables a puestos Administrativos y Operativos 

Art. 130 de las Condiciones 
1 5.- Alto y Mediano Risgo  15% o "0% del salario base Generales de Trabajo del 

S UTS ET 
16.- Desmmso Anual Art. 86 de las Condiciones 
Er#traordina~ria Adicional a 8 días hábiles para mediano riesgo 
las Vacacicnes p.sr Riesgo y 12 días hábiles para alto riespro 

Generales de Trabajo del 

de Trabajo SUTSET 

17. - Bajo Desarrollo Pago a l  personal que labora en 
comunidades marginadas 

2 dotaciones a l  año, de 2 2 dotaciones al año, de 2 
Art. 77, párrafo VII, de las 

uniforriies estos pueden ser en uniformes estos pueden ser en 
Condiciones Generales de 18.- Uniformes 

especie o en efectivo para la especie o en efectivo para la 
Trabajo del SUTSET 

confección de la tela entregada. confección de la tela entregada. 
Se paga e l  importe 
correspondiente a dos meses de 

19.- Post Mortem salario base y prestaciones del +Minuta de acuerdo del 30 de 
tabulador, a la persona designada noviembre de 2007. (Punto V). 
como beneficiaria por e l  

. * trabajador. 
6 días hábiles de estímulo a l  Art. 139 de las Condiciones 20.- Vacaciones trabajador de base. que durante elGenerales de Trabajo del 

extraordinarias término de un año no haya SUTSET 
incurrido en inasistencia. 
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Prestaciones Adicionales al Sector Salud aplicables a puestos Administrativos y Operativos 

1 

21. - Vacaciones 
Dos períodos al año de 10 días Dos períodos al ano de 10 Art. 88 de las Condiciones 
hábiles cada uno. días hábiles,cada uno. Generales de Trabajo del SUTSET 

22.- Seguro de vida/ 
Burócratas 

\ 

5100'000'00 muerte Art. 78 fracción IV de las natural, el doble por muerte 
Condiciones Generales de Trabajo 

accidental y e l  triple por 
muerte colectiva. 

del SUTSET 

Por cuidados maternales, según 

8 días naturales o más. 

23.- Licencias ~ o n ' ~ o c e  de , 

sueldo 3 años. 

,l. año. 
. . 

constancia expedida por e l  I~SET.  
Art. 53 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del SUTSET 
Para ocupar puesto en e l  Comité 
Ejecutivo del Sindicato y 
Comisiones Permanentes. Art. 77. 
párrafo VIII, inciso A. 
'para ocupa; puesto en las 
Comisiones Accidentales del 
Sindicato. Art. 77. párrafo VIII, 
inciso A. . 



Prestaciones Adicionales al Sector Salud aplicables a puestos Administrativos y Operativos 

23.- Licencias con goce de 
sueldo \, 

El tiempo necesario . 

El tiempo necesario 

10 Días Hábiles 

12 días naturales. 
, 

75 días naturales. 

Para programas de capacitación, 
realización de estudios, 
tnvestigación y participación en 
actividades de beneficio para el  
Ejecutivo y Entidades. Art. 77, 
párrafo VIII, inciso B. 

Para eventos nacionales y estatales 
que e l  sindicato requiera. Art. 77, 
párrafo VIII, inciso C. 

Para que el  trabajador presente su 
examen profesional. Art. 77, 
párrafo XXVI, de las Condiciones 
Generales del SUTSET. . 

Por fallecimiento de un familiar 
directo o matrimonio por única vez. 
Art. 96 de las Condiciones 
Generales de Trabajo 

Para el trámite prejubilatorio o 
prepensionario. Art. 100 de las 
Condiciones Generales de Trabajo 



Prestaciones Adicionales al Sector Salud aplicables a puestos Administrativos y Operativos 

Prestaciones otorgadas ail SUTSET para ser trasladadas al trabajador 

$ 1'900,000.00 (Un hijo por Minuta de Acuerdo del 15 de 
24. - Becas Escolares trabajador) Agosto de 2009 

Minuta de Acuerdo del 28 de 
25.- Apoyo para lentes 750,000.00 Abril de 2007 

26.- Apoyo de Prótesis 

27.- Canastilla de 
Maternidad 

Minuta de Acuerdo del 10 de 
1,981,000.00 Julio de 2008 

Minuta de Acuerdo del 10 de 
, Julio de 2008. $ 2,500.00 por 

895,000.00 persona 

Minuta de Acuerdo del 28 de 
28.- Fomento al  deporte 850,000.0.0 Abril de 2007 

29.- Boletos de Beisbol S 400 boletos ." --, 
Minuta de Acuerdo del 30 de 
Abril de 2004. (Punto 16). 

Minuta de Acuerdo del 10 de 
30:- Licencias de Manejo 11 8,000.00 Julio de 2008 



Tabulador de Sueldos de Personal de Base aplicables a puestos Administrativos y Operativos de las 
Dependencias y Órganos Desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado 

. . 

DlFUSlON TECNICA B 1,692.02 406.99 401.70 135.36 86.25 2,279.09 1,298.62 

DlFUSlON TECNICA B ,  1,730.66 G. 410.'61 401.70, 138.45 88.73 2,315.79 , ' 1,312.00 

'DIFUSION TECNICA B 1,922.98 428.62 401.40 153.84 101.04. S ,  2,498.13, 1.378.58' 

;DIFUSION TECNICA B ,  2,461.17 . . .  479.52' 401.40&. 196.89 1.35:48,. :3,009.72! 2,000.00 1,565.07. 

INSTRUCTOR B ' 2,307.51: 189.8? - .. . 211.13 . ,. 471.99 401.40 184.60 139,16,:, ,. 3,258.16' 1,628.57 

SUPER.VISOR B 3,,324.56: 1,,232,89,, , . 263.90 470.69 377.40 265.96 207.63' 5,195.- , 
2,266.60 

-0RNALERO . B ;, . 2,558.26 6?6??Z[ ., 263.90 2,214.10 , 401.40 204.66 158.58 ,5,771.34 2,367.27 

OFICIAL,ALBANIL B 2,558.26 696.%:, _ 263.90 2,214.10 . \401:40t,  204.66 158.58~ 5,771.34 2,367.27 

BARRENDERO B . , ... 2,558.26' . . ,. ,,6?7G!- ,., . 263,90 2,214.10;,,, 401-.40., 204.66 1 5 8 : F  5,771.42, 2,367.29 

MECANICO " A  6 , ..,. 27558.26, , . 892.66 .-....e , .. . . 263.90 2,214.1 O ,, ,4fi.40,, 204!66 158.,58: ,, 5,96--08: , 2,000.00 2,423.27 

ELECTROMECANICO B . '  -2,558.26 , . 892.661 263.90 . 2,214.10 ,- " ,  401.40: - 204.66 1.58.58: 5,,967.08: 2,423.27 

RECOLECTOR B 2,558.26, 998: 39; 263.90 2,214.10, 401.40 204.66 158.58 6,072.81 2,453.52 

CHOFER RECOLECTOR B 3,312.03 1,084.50 263.90 2,285.20 377.40 264.96 206.82 6,851.24 2.739.29 
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